
















Protección social: Ampliar la cobertura en las zonas rurales 

H:\Word\Spanish\Confrep\ILC97(2008)\IV\Final\ILC97(2008)-IV-2008-02-0189-60-web-Sp.doc 83 

 situar la pobreza en el contexto de los sistemas y las estructuras sociales;  

 comprender el modo en que los procesos políticos e históricos conducen a la 
penuria crónica; 

 centrarse en la causalidad, en lugar de en simples correlaciones o características; 

 reconocer la naturaleza multidimensional de la pobreza, y 

 formular políticas específicamente orientadas a aquellas personas que son 
propensas a la exclusión social.  

171. Sin embargo, el concepto de exclusión social tiene sus propios problemas. En 
primer lugar, da lugar con frecuencia a supuestos normativos de que la exclusión es 
negativa y la inclusión positiva, por lo que ignora las formas en que la inclusión puede 
redundar en perjuicio de los pobres. En segundo lugar, la incapacidad de centrarse en la 
libertad de acción de los pobres conduce a que éstos sean descritos a menudo como 
víctimas impotentes. En tercer lugar, habida cuenta de que el término «exclusión social» 
se acuñó para describir una condición en los países industrializados y hace referencia a 
grupos minoritarios, su exportación a países en los que una gran parte de la población es 
pobre o en los que existen contextos culturales diferentes (no occidentales) puede ser 
inútil o inapropiada. Por lo tanto, en los países en desarrollo, tal vez sea apropiado 
centrarse en la «incorporación diferencial o desfavorable», cuando las condiciones en las 
que se integra a las personas también son críticas. Este es el caso, por ejemplo, de las 
personas pobres que trabajan a cambio de unos ingresos muy bajos que les impiden salir 
de la pobreza pero que contribuyen a que otros acumulen riqueza. La exclusión social y 
la incorporación desfavorable no se excluyen mutuamente. Por ejemplo, la situación 
derivada de la diferencia de género en la que se encuentran muchas mujeres pobres 
puede describirse en términos de «exclusión social» a través de la «discriminación» y, de 
un modo igualmente válido, en términos de su «incorporación desfavorable» en 
relaciones de trabajo en las que son objeto de explotación 10.  

172. Por lo tanto, existen muchos motivos para extender la cobertura de protección 
social en las zonas rurales de los países en desarrollo. El riesgo y la vulnerabilidad 
significan que muchas personas viven en un estado de perpetua inseguridad: no pueden 
asumir riesgos como invertir en actividades de desarrollo, y dependen de aquellos que 
tienen más poder y más recursos financieros para conseguir protección y seguridad, que 
tal vez no consigan a la postre. Asimismo, cuando los riesgos se materializan, la falta de 
protección social — en forma de transferencias de activos o efectivo, o de acceso a la 
atención de salud — significa que sus efectos pueden ser con frecuencia devastadores. 
Sin embargo, la combinación de las actividades que constituyen la protección social 
tiene el potencial de proteger a los hogares y promover sus medios de subsistencia, y de 
superar asimismo la exclusión social o la incorporación desfavorable en las zonas 
rurales. 

Respuestas estratégicas para hacer frente 
al déficit de trabajo decente 

173. En la sección anterior se ha mostrado el modo en que la vulnerabilidad y falta de 
protección social contribuyen a la pobreza y la exclusión social, y son una manifestación 
de aquéllas. También se ha señalado el modo en que pueden constituir un obstáculo para 

                  
10 Fuente: Adaptado de Hickey y du Toit (2007). «Adverse incorporation: Social exclusion and chronic poverty», 
documento de trabajo núm. 81 del CPRC (Manchester, Chronic Poverty Research Centre, 2007). 
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el desarrollo de las capacidades y el acceso a oportunidades y empleos productivos. En 
esta sección se examinan algunos de los desafíos clave a los que se enfrentan los hogares 
pobres en las zonas rurales, y se analiza la experiencia de varias medidas de protección 
social introducidas para encarar esos problemas. 

Hacer frente a los niveles mínimos de vida 
174. La mala salud y la vejez afectan a la capacidad física de las personas para trabajar, 
inhabilitándolas para ello, o para obtener ingresos suficientes a fin de atender sus propias 
necesidades. Los mercados de seguros son débiles en las zonas rurales, en particular para 
las personas mayores y los enfermos crónicos: la cobertura de las pensiones 
contributivas o de las prestaciones por enfermedad en las zonas rurales es muy escasa, 
debido tanto a la falta de empleo en el sector formal como a la pobreza generalizada. 
Algunas personas reciben asistencia a través de redes sociales (familiares, vecinos, etc.), 
pero las transferencias informales o comunitarias pueden ser inseguras, y aquellos que 
carecen de dicho apoyo también se enfrentan a la pobreza crónica, la malnutrición y, 
posiblemente, la muerte prematura. 

175. Las pensiones sociales son una medida clave para abordar el problema que esto 
supone para las personas mayores. Por ejemplo, el régimen de pensión social para los 
trabajadores rurales establecido actualmente en el Brasil, «Previdencia rural», se remonta 
a la Ley de Seguridad Social de 1991 y ofrece una pensión no contributiva a los hombres 
y mujeres (de 60 años y a partir de 55 años de edad, respectivamente) que puedan 
demostrar que han realizado un trabajo en el sector productivo en un emplazamiento 
rural durante al menos un decenio. En 2002, se contabilizaron unos 6 millones de 
beneficiarios (de un total de menos de 8 millones de hogares rurales) y el régimen cuesta 
unos 11.000 millones de reales cada año. Las prestaciones equivalen a un salario mínimo 
nacional. Las pensiones tiene grandes efectos en el bienestar de la población de las zonas 
rurales — en particular cuando se pagan a las mujeres. Las pensiones rurales se asocian 
con el incremento de la tasa de escolarización (lo que se traduce en un mayor acceso a 
puestos de trabajo y al empleo para la generación siguiente), la mejor situación de las 
personas mayores en los hogares y las comunidades, inversiones en la producción rural, 
y la provisión de una función aseguradora. 

176. Las pensiones sociales tienen una dimensión de género particular. Por una parte, es 
más probable que las mujeres realicen trabajos no remunerados, domésticos y de 
prestación de cuidados que los hombres, lo que puede reducir su capacidad para solicitar 
pensiones relacionadas con los ingresos. Por otra parte, viven más años que los hombres 
y, con frecuencia, tienen derecho a recibir una pensión a una edad más temprana que 
aquéllos 11. Algunos datos sobre las pensiones sociales establecidas en Africa Meridional 
evidencian que esto puede mejorar las condiciones de la integración de las mujeres en 
los hogares rurales. Según un estudio reciente basado en una evaluación de diez años, 
este sistema «llega a las zonas rurales», y el número de mujeres beneficiarias es tres 
veces superior al de los hombres 12. (Las mujeres tienen derecho a recibir una pensión a 
los 60 años, y los hombres a los 65). Por lo tanto, un resultado importante de la 
estructura de la pensión ha sido ofrecer efectivamente «a los trabajadores no 
remunerados (...) una garantía de seguridad económica parcial durante su vejez, 
                  
11 Si bien las pensiones universales se critican algunas veces por ser regresivas con respecto a los grupos de 
ingresos, en el sentido de que los ricos probablemente vivan más y, por lo tanto, se beneficien más, es más 
probable que los efectos en relación con las cuestiones de género de las pensiones supeditadas a la determinación 
de los medios de vida sean progresivos. 
12 S. Ravazi: «The return to social policy and the persistent neglect of unpaid care», en Development and Change 
(Oxford, Blackwell, 2007), vol. 38 (3), págs. 377-400. 
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asegurándoles una independencia económica en el hogar» 13 . Estos efectos pueden 
mejorar las condiciones de integración de las personas mayores en general, en los casos 
en que «las transferencias de ingresos destinadas a las personas mayores tengan el efecto 
indirecto beneficioso de mejorar su situación, al dejar de ser una carga económica para 
su familia y convertirse en valiosos miembros de la misma» 14. 

Mejorar el acceso a los servicios básicos y su utilización 
177. La exclusión de muchas personas que viven en las zonas rurales del acceso a los 
servicios básicos tiene importantes consecuencias para la pobreza y la vulnerabilidad. En 
particular, menoscaba el capital humano e impide a los hogares desarrollar las 
competencias y capacidades que les permitirían salir de la pobreza. La oferta y la 
demanda de servicios son muy importantes: las limitaciones de los recursos 
gubernamentales se traducen en una cobertura escasa, y la demanda real de servicios es 
limitada, porque los pobres no pueden hacer frente a los costos. Se han formulado varias 
respuestas de política que tienen por objeto hacer frente a estos problemas. Los 
regímenes de seguro social de salud pretenden asegurar una cobertura tanto a las 
personas que pueden pagar las cotizaciones como a aquellas que no pueden hacerlo, a 
través de la subvención de las primas. Los programas de educación incluyen estipendios 
para la escolarización, en particular para las niñas. 

178. Las transferencias condicionales de efectivo (TCE) son otra respuesta al problema 
de una escasa demanda efectiva de servicios públicos. Son programas por los que las 
transferencias periódicas de efectivo dependen de ciertos comportamientos, por lo 
general la matriculación y asistencia de los niños a la escuela, y las visitas a las clínicas 
por parte de las madres de niños pequeños. En la actualidad, estos programas se han 
establecido en muchos países de América Latina, y son programas muy amplios que 
cuentan con grandes presupuestos (véase el cuadro 5.2). 

179. Algunos datos sobre los programas latinoamericanos muestran que las TCE pueden 
alcanzar los objetivos de aumentar y facilitar el consumo, y de invertir en capital 
humano. No obstante, cabe el riesgo de que pongan énfasis en algunos objetivos de 
desarrollo (capital humano a largo plazo a través del acceso a los servicios) en 
detrimento de otros (seguridad alimentaria, inversión en medios de subsistencia más 
rentables por parte de los hogares pobres, etc.). En el Brasil y México, los programas son 
tan amplios que influyen considerablemente en la formulación y financiación de la 
política de desarrollo rural 15. 

                  
13 S. Ravazi, op. cit. 
14 S. Devereux (2001): Social pensions in Namibia and South Africa, IDS Discussion Paper 379 (Sussex, Reino 
Unido, Institute for Development Studies, 2001). 
15 S. Handa y B. Davis (2006): «The experience of conditional cash tranfers in Latin America and the 
Caribbean», en Development Policy Review (Oxford, Blackwell, 2006), Theme issue on cash transfers, vol. 24(5). 
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Cuadro 5.2. Programas seleccionados de TCE en América Latina y el Caribe 

 PIB per cápita 
(dólares EE.UU.)

Indice de recuento 
de la pobreza

 Presupuesto/cobertura 

Brasil 
 Bolsa Familia 

2.700 35 (2004) 2.100 millones de dólares EE.UU. 
8 millones de hogares (2004) 

Colombia 
 Familias en acción 

2.100 55 125 millones de dólares EE.UU. 
400.000 familias (2004) 

Honduras 
 PRAF II 

800 64 (2004) 25 millones de dólares EE.UU. 
411.000 familias (2005) 

Jamaica 
 PATH 

1.600 18 (2001) 16 millones de dólares EE.UU. 
220.000 personas (2005) 

México 
 Progresa/Oportunidades 

6.500 32 (2000) 2.800 millones de dólares EE.UU. 
5 millones de hogares (3,5 millones  
de personas en el ámbito rural) (2004) 

Nicaragua 
 RPS 

500 46 (2001) 6,37 millones de dólares EE.UU. 
21.619 familias (2004) 

Fuente: Adaptado de S. Handa y B. Davis, loc., cit. 

180. También parece importante que los programas de protección social sean bien 
acogidos por los políticos y los ciudadanos. En América Latina, han sido fundamentales 
los sistemas de información pública, así como la supervisión y la evaluación. Los 
subsidios a la oferta para promover la utilización de los servicios de salud y educación 
son, en general, menos progresivos que las transferencias del lado de la demanda. 
Históricamente, las transferencias no han sido tan bien acogidas por los gobiernos como 
los subsidios a la oferta, pero la inclusión de condiciones da lugar a que los programas 
sean políticamente más aceptables. En la actualidad, muchos gobiernos están expresando 
interés en las transferencias, y en vincularlas con el desarrollo de las calificaciones y con 
los servicios microfinancieros para aprovechar su contribución potencial al desarrollo. 

181. La dimensión de género de los programas de TCE, en particular en América Latina, 
es importante en términos de su potencial para hacer frente a la exclusión social. El 
programa Oportunidades, por ejemplo, paga sus transferencias a las madres, en lugar de 
a los padres. Si bien existen pruebas de que muchas mujeres consideran que estas 
transferencias mejoran su autoestima, el potencial del programa para hacer frente a la 
incorporación desfavorable de las mujeres se ve menoscabado por algunos de sus 
imperativos (en particular, la exigencia de que las mujeres beneficiarias realicen trabajos 
comunitarios no remunerados, lo que se añade a su «triple carga») y está muy centrado 
en las mujeres como aquellas a quienes incumbe la responsabilidad de cuidar de los hijos 
y el hogar. En la práctica, parece estar dirigido a las mujeres, no tanto para aumentar su 
poder y libertad de acción, sino porque a través de ellas se puede llegar efectivamente a 
los niños. Los artífices de Oportunidades han incorporado algunas preocupaciones 
relacionadas con el género, en particular el pago de un estipendio escolar más elevado 
para las niñas que para los niños: una medida importante y audaz. Sin embargo, el 
estereotipo cultural de la «maternidad» se ha mantenido en gran parte intacto, y apenas 
se toman iniciativas para abordar el comportamiento de los hombres. Podría decirse que, 
en el marco de un programa que pagara un estipendio a la persona encargada del cuidado 
de los niños sin especificar el género (como el Programa de subvenciones para el apoyo 
a familias con niños (South African Child Support Grant Programme), que no está sujeto 
al comportamiento de los beneficiarios), sería igualmente probable transferir ingresos a 
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las mujeres, pero se transmitiría asimismo un mensaje cultural importante sobre el papel 
que pueden desempeñar los hombres en el hogar 16. 

182. El acceso a servicios de cuidado de los niños es otro componente de las estrategias 
y programas de protección social que fortalece la seguridad social y económica de las 
familias, y mejora la cantidad y calidad de los empleos de las mujeres, y reduce su 
vulnerabilidad al riesgo 17. En las zonas rurales, en las que las mujeres representan una 
gran parte de la mano de obra asalariada en el sector de la agricultura 18, el acceso a 
servicios de cuidado de los niños sigue siendo muy limitado. Los modelos de migración 
han alterado extensas redes familiares, y el número de hogares encabezados por madres 
solas se ha incrementado en muchas zonas. Como consecuencia, los padres que trabajan 
suelen recibir poco apoyo informal para sus responsabilidades respecto del cuidado de 
los hijos que compense la falta de apoyo formal. Sin embargo, en los casos en que se han 
introducido medidas relativas al cuidado de los niños en las estrategias de protección 
social en las zonas rurales, los resultados han sido alentadores. Este es el caso del 
Programa Ampliado de Obras Públicas de Sudáfrica, en el que la reducción del trabajo 
de cuidado no remunerado es una de sus prioridades, y del Programa Nacional de 
Garantía del Empleo Rural de Sudáfrica, que reconoció la importancia que revestía el 
cuidado de los niños para que las mujeres pudieran participar en el programa, a través de 
la inclusión de guarderías, entre otras instalaciones, en el lugar de trabajo. 

Mejorar el acceso a la atención de salud para todos 
183. El acceso a la atención de salud es fundamental para reducir la vulnerabilidad y 
aumentar la capacidad de los hogares para acceder a trabajos mejor remunerados y a 
mejores oportunidades de generar ingresos. En la mayoría de los países, coexisten varios 
regímenes encaminados a ofrecer protección social en materia de salud. Los desafíos 
clave consisten en mejorar la eficiencia y la cobertura de los regímenes pertinentes 
(servicios nacionales de salud, seguros nacionales o sociales de salud, seguros de salud 
comunitarios, etc.), e incorporar los diversos regímenes en un sistema nacional pluralista, 
equitativo y bien reglamentado. 

184. El régimen de seguro social de salud de la República de Corea es un buen ejemplo 
de cómo superar una cobertura limitada incluso con unos niveles relativamente bajos de 
PIB. En 1963, el Gobierno aprobó la Ley de Seguro Social para hacer frente a los 
problemas que planteaban los bajos niveles de cobertura — en particular la densidad de 
profesionales de la salud —, debido en parte a problemas relacionados con la 
recaudación de cotizaciones en el extenso sector informal. Cuando se estableció este 
régimen, el PIB per cápita en términos reales estaba al mismo nivel que el registrado en 
Camerún, Mozambique, Níger y Sri Lanka a principios del decenio de 2000. En 1980, 
año en que el PIB per cápita de la República de Corea se cifró en 1.632 dólares de 
EE.UU., se brindaba cobertura al 30 por ciento de la población. En 2000, cuando se 
consiguió la cobertura universal formal, el PIB per cápita había alcanzado los 
9.671 dólares de EE.UU. 

                  
16 S. Razavi, loc. cit.; M. Molyneux: Change and continuity in social protection in Latin America: Mothers at the 
service of the state? documento núm. 1 del Programa Género y Desarrollo (UNRISD, mayo de 2007). 
17 F. Lund y S. Srinivas: Learning from experience: A general approach to social protection for workers in the 
informal economy, OIT/STEP y WIEGO (Ginebra, OIT, 2000). 
18 OIT (2003): Trabajo decente en la agricultura, documento de información para el Coloquio internacional de 
trabajadores sobre el trabajo decente en la agricultura (Ginebra, 15-18 de septiembre de 2003). 
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185. El ejemplo de la República de Corea muestra cómo puede lograrse un régimen 
universal de seguro social 19, aun cuando el sector informal sea extenso, y que, si bien el 
crecimiento económico es un factor importante, es posible lograr una cobertura universal, 
incluso con unos bajos niveles de PIB. Otras enseñanzas importantes que pueden 
extraerse de la República de Corea son el énfasis en la creación de estructuras 
funcionales, y no en lograr la cobertura en los 14 primeros años del programa, y la 
importancia que reviste una administración enérgica y la promoción de la protección 
social. Esto significó que el seguro social fue una política clave y una prioridad política 
durante algunos años. En la República de Corea también se han desplegado esfuerzos 
para integrar fondos de seguro para aquellos que no perciben un salario (lo que reviste 
particular importancia para las mujeres que realizan trabajos no remunerados) en el 
Programa Nacional de Seguro de Salud 20. 

186. En los países en desarrollo han surgido regímenes comunitarios de seguro de salud 
(CBHI, por sus siglas en inglés), ante la ausencia de mecanismos estatales adecuados, 
para garantizar el acceso a la atención de salud. Con frecuencia, estos regímenes son 
establecidos por organizaciones de la sociedad civil (en particular cooperativas y 
mutualidades), y se ofrecen a través de diversos entornos organizativos, 
fundamentalmente para cubrir los costos de atención médica en caso de enfermedad y, 
en ocasiones más contadas, los costos de maternidad y discapacidad. El desarrollo de los 
CBHI es constante y se ha caracterizado por la rápida proliferación de nuevos regímenes 
en el último decenio, particularmente en Africa y Asia. Los CBHI han demostrado un 
enorme potencial para llegar a grupos excluidos del seguro social reglamentario, para 
movilizar recursos suplementarios (financieros y humanos) que benefician al sector de 
protección social en su conjunto, para contribuir a la participación de la sociedad civil, y 
para atribuir competencias a los grupos socio-ocupacionales, incluidas las mujeres. En 
algunos países han desempeñado un papel fundamental a la hora de reforzar el 
compromiso de los gobiernos de extender la protección social. 

187. Sin embargo, la mayoría de los CBHI autónomos y autofinanciados tienen 
importantes limitaciones en términos de su capacidad para ser mecanismos sostenibles y 
eficientes, que consigan llegar a grandes segmentos de la población excluidos. Las 
experiencias en curso muestran que sus efectos y su sostenibilidad se han incrementado 
considerablemente gracias al establecimiento de vínculos funcionales con regímenes 
nacionales de seguro social extendidos y ampliados (por ejemplo, subvencionando las 
primas pagadas por los miembros de bajos ingresos, o apoyando regímenes de 
microseguro mediante la facilitación de asistencia técnica y formación). 

                  
19 OIT: Protección Social de la Salud: Una estrategia de la OIT para el acceso universal a la asistencia médica. 
Documento de consulta. Temas de protección social. Documento de discusión núm. 19 (Ginebra, 2007); 
S. Kwon: Achieving health insurance for all: Lessons from the Republic of Korea. Extensión de la Seguridad 
Social, documento ESS núm. 1 (Ginebra, OIT, 2002); B. Yang, y J. Holst: «Implementation of health insurance in 
developing countries: Experience from selected Asian Countries», en J. Holst y Assia Brandrup-Lukanow 
(directores de la publicación): Extending social health protection – Developing countries experiences (Eschborn, 
GTZ, 2007), págs. 158-167. 
20 S. Ravazi, loc. cit. 
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Recuadro 5.2 
El Programa STEP 

El Programa sobre Estrategias y Técnicas contra la Exclusión Social y la Pobreza 
(STEP), de la OIT, se centra en estrategias y mecanismos innovadores encaminados a 
proporcionar cobertura de seguridad social a las personas que estén excluidas de los 
regímenes existentes. STEP es un instrumento fundamental de la Campaña mundial 
sobre seguridad social y cobertura para todos, lanzada por la OIT en 2003. 

STEP ha establecido una base mundial de conocimientos sobre regímenes 
comunitarios de protección social. Desde 1998, ha desplegado actividades en este 
ámbito, ya sea a nivel de política o en el terreno, en más de 30 países de Africa, Asia y 
América Latina, para prestar apoyo a regímenes cuyos beneficiarios oscilan entre unos 
cuantos miles y más de 2 millones. 

STEP también se centra en políticas nacionales sobre protección social básica en 
algunos países de Africa de lengua portuguesa, combinando transferencias sociales con 
políticas de empleo y el acceso a los servicios sociales. Sobre la base de una 
plataforma de Internet, STEP ha creado una red de desarrollo de las competencias y de 
intercambio de conocimientos relacionada con la contribución de la protección social a la 
inclusión social, que llega a más de 3.600 personas en todo el mundo. 

Proporcionar empleo a los pobres del medio rural 
188. Los mercados de trabajo rurales débiles se caracterizan por unos empleadores 
monopsonistas, por la oferta excesiva de mano de obra, y por una infraestructura 
precaria de transporte y comunicaciones que limita el movimiento de los trabajadores a 
mercados de trabajo más fuertes. Como consecuencia, los salarios en las zonas rurales 
son muy bajos y las personas se ven atrapadas en una situación de pobreza. En algunos 
países se han establecido programas de empleo rural para hacer frente a este problema. 
Tienen por objeto brindar oportunidades de ingresos y fortalecer los mercados de trabajo 
rurales, aumentando la demanda de mano de otra y utilizando a dicha mano de obra para 
crear infraestructura física o social. 

189. La Ley Nacional de Garantía del Empleo Rural de la India (NREGA) fue aprobada 
en 2005 y está basada en el Plan de Garantía del Empleo Rural de Maharashtra (MEGS) 
establecido anteriormente. Un rasgo característico fundamental de la NREGA es que, 
como ley, confiere derechos jurídicos a los beneficiaros, a diferencia de un «plan» que 
tiende a cambiar en función de la conveniencia. La NREGA ofrece hasta 100 días de 
empleo en obras públicas por hogar rural y por año, remunerados con el salario mínimo 
establecido para la mano de obra no calificada 21. 

190. La NREGA es una de las mayores iniciativas de protección social basada en los 
derechos del mundo. El presupuesto nacional para el año financiero 2006-2007 fue de 
aproximadamente 2.500 millones de dólares de EE.UU., o el 0,3 por ciento del PIB. 
Según las estimaciones oficiales de los costos del sistema, una vez que éste sea 
plenamente operativo y llegue a unos 40 millones de hogares que viven por debajo del 
umbral de la pobreza, representará entre el 1,06 y el 1,33 por ciento del PIB. Sin 
embargo, hay disparidad de opiniones sobre la viabilidad financiera de este programa: 
una mejor administración fiscal podría propiciar la movilización de fondos, pero el 
coeficiente tributario/porcentaje del PIB está reduciéndose en la actualidad. 

                  
21 D. Sjoblom, y J. Farrington: «The India National Rural Employment Guarantee Act in relation to Agricultural 
Growth and Social Protection», en ODI Social Protection Project Briefing Note 1 (Londres, Overseas 
Development Institute, 2007). 
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191. Cuando se aprobó la NREGA, se pensó que la plataforma del programa basada en 
derechos podría cambiar sensiblemente la seguridad de los medios de subsistencia 
rurales y proteger el derecho al trabajo, consagrado en la Constitución de la India. A 
medida que se desarrolla el programa, están surgiendo preguntas importantes sobre su 
financiación desde una perspectiva de «los derechos», en particular porque los hogares 
pobres, cuyos miembros son a menudo analfabetos, tienen dificultades para ejercer sus 
derechos en la práctica. La NREGA se ha concebido para ser autoselectiva, al partir de la 
base de que sólo los hogares más pobres querrán realizar trabajos manuales por un 
salario bajo, pero el pago de un salario inferior al salario que se paga en general por los 
trabajos agrícolas pone en tela de juicio el equilibrio entre la inclusión social y la justicia 
social. Al mismo tiempo, se ha expresado la preocupación de que los tipos de actividades 
productivas que pueden financiarse de conformidad con la NREGA beneficien más a los 
hogares más ricos que a los pobres. En el caso de la NREGA, la exclusión guarda una 
estrecha relación con la ubicación del empleo — las mujeres tienen menos posibilidades 
de recorrer grandes distancias para buscar un trabajo. 

192. En la actualidad, en el marco de la NREGA existen vínculos limitados entre la 
generación de empleo y el desarrollo del capital humano. Los vínculos entre los 
regímenes de garantía del empleo y el crecimiento económico se comprenden mejor si se 
examina la experiencia más sustancial y supervisada del MEGS. Los beneficios del 
MEGS han sido mucho más secundarios e indirectos que directos, pero, en general, se 
reconoce que:  

 el MEGS ha aumentado los salarios en el sector agrícola, ya que los trabajadores se 
han mostrado más reacios a aceptar salarios inferiores al mínimo establecido 
oficialmente; 

 el MEGS proporciona un seguro contra el desempleo a los trabajadores rurales, y 
una estabilidad laboral a los hogares, al brindar oportunidades fuera de la 
temporada agrícola; 

 los activos creados por el MEGS pueden contribuir al incremento de la 
productividad agrícola (aunque los beneficios derivados sean regresivos, porque el 
emplazamiento de los activos ha tendido a favorecer a los hogares con una mejor 
situación económica), y 

 a pesar de las preocupaciones por la exclusión, los datos disponibles evidencian 
que el MEGS ha movilizado a las mujeres y aumentado su independencia 22. 

Hacer frente a los factores multidimensionales 
de la pobreza extrema 

193. La pobreza, la exclusión y la incorporación desfavorable son fenómenos 
multidimensionales. Diferentes factores, como el aislamiento geográfico, la 
vulnerabilidad a las enfermedades o el bajo nivel social, se conjugan de tal manera que 
impiden a las personas salir de la pobreza. Están surgiendo algunos programas de 
protección social que tienen por objeto integrar y escalonar múltiples intervenciones en 
los ámbitos económico, social y político, con miras a acabar con estas trampas 
multidimensionales de la pobreza. 

194. Un ejemplo de programa de asistencia social multidimensional es el programa 
«Challenging the Frontiers of Poverty Reduction - Targeting the Ultra Poor» (TUP), 

                  
22 Algunas pruebas de la segunda fase del MEGS muestran que las mujeres tienen más acceso al programa 
cuando las oportunidades de empleo son más locales. 
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lanzado por BRAC, una importante ONG de Bangladesh, en 2002, después de que el 
personal de BRAC llegara a la conclusión de que sus intervenciones hasta el momento 
— aunque habían beneficiado a muchas personas que vivían en la pobreza — no estaban 
llegando a los más pobres en las zonas rurales de Bangladesh. El programa TUP 
combina las transferencias de activos (subvenciones en lugar de préstamos) con la 
formación para adquirir las calificaciones necesarias para conseguir medios de 
subsistencia, la promoción de la salud y otros programas sociales con aspectos 
potencialmente transformadores. Un ejemplo de estos últimos es el asesoramiento 
jurídico sobre cuestiones como la ley sobre el matrimonio y la violencia doméstica — 
particularmente pertinentes, ya que muchas de las personas más pobres son mujeres. Una 
vez más, la «graduación» se integra en el programa en su conjunto, al objeto de que los 
participantes participen a la postre en un programa de microcrédito de BRAC. En la 
evaluación realizada por BRAC 23  se señaló que, en promedio, los ingresos de los 
participantes en 2005 habían experimentado un mayor crecimiento que los de aquellos 
que «no eran suficientemente pobres» para ser seleccionados para el programa en 2002, 
pero que seguían siendo pobres. Esto tal vez no sea sorprendente en un período 
relativamente corto de tiempo. Los participantes realizaron progresos en algunos ámbitos 
clave relacionados con la vulnerabilidad (en particular, los activos de los medios de vida, 
los ahorros y la salud), y parecían tener más confianza en su capacidad para hacer frente 
a importantes perturbaciones o «crisis» de los medios de subsistencia, como la 
enfermedad grave de un sostén económico de la familia. Un ejemplo de los desafíos 
permanentes a los que se enfrentan los hogares rurales es la existencia de datos que 
muestran que, aunque ahora esos hogares posean nuevos activos, por ejemplo, ganado, 
son vulnerables a nuevos riesgos (como la muerte o enfermedad del ganado). 

Reducir los riesgos laborales 
195. En términos de accidentes mortales, lesiones y enfermedades relacionados con el 
trabajo, la agricultura es uno de los tres sectores más peligrosos. El trabajo es duro, las 
jornadas de trabajo son largas, y los trabajadores y sus familias se exponen a riesgos de 
muy diversa índole, incluidos los riesgos que entrañan los instrumentos y equipos mal 
diseñados y poco seguros, las sustancias químicas tóxicas, y las enfermedades 
transmitidas por los animales y las plantas. Según las estimaciones de la OIT, 
170.000 trabajadores agrícolas mueren cada año y muchos millones más sufren lesiones 
graves a consecuencia de un accidente de trabajo relacionado con el manejo de 
maquinaria agrícola, pesticidas y otros productos agroquímicos. En los países en 
desarrollo, en particular, el riesgo de lesión grave aumenta debido a la desinformación de 
los trabajadores rurales sobre las prácticas de trabajo sin riesgos, y a la falta de sistemas 
de seguridad para prevenir los efectos indirectos en el medio ambiente. La interacción 
entre unas condiciones de vida y de trabajo precarias, por una parte, y la prevalencia de 
las enfermedades endémicas en muchas zonas rurales, por otra, contribuye a la mala 
salud, la capacidad de trabajo reducida, los bajos índices de productividad y una menor 
esperanza de vida, en particular para los grupos más vulnerables. La mejora de la 
seguridad y la salud forma parte integrante de la protección social 24. El programa WIND 
descrito en el recuadro 5.3 ofrece un enfoque para establecer redes comunitarias con 
miras a identificar y hacer frente a algunos de los principales riesgos a los que se 
exponen los trabajadores rurales. 

                  
23 M. Rabbani y otros: Impact Assessment of CFPR/TUP: A descriptive analysis based on 2002-05 panel data, 
CFPR/TUP Working Paper Series No. 12 (Dhaka, BRAC, 2006). 
24 OIT: El Convenio sobre la seguridad y la salud en la agricultura, 2001 (núm. 184), que establece unas normas 
mínimas para la legislación y la práctica nacionales, se examina en el capítulo 6. 
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196. Se deberían tomar medidas especiales para proteger la salud de las trabajadoras 
embarazadas y en período de lactancia, y la de sus hijos, contra los riesgos profesionales 
habituales en la agricultura. En el párrafo 6 de la Recomendación sobre la protección de 
la maternidad, 2000 (núm. 191), se enumeran las principales categorías que suscitan 
preocupación, en particular el trabajo penoso que obligue a levantar, cargar, empujar o 
tirar de cargas manualmente; el trabajo que implique la exposición a agentes biológicos, 
químicos o físicos que representen un riesgo para la salud reproductiva; el trabajo que 
exija un sentido particular del equilibrio, y el trabajo que requiera un esfuerzo físico por 
exigir que la mujer permanezca sentada o de pie durante largos períodos, o por exponerla 
a temperaturas extremas o vibraciones. Todos estos aspectos son característicos del 
trabajo en la agricultura. 

Recuadro 5.3 
El programa WIND 

El programa WIND (Mejoras laborales en el desarrollo de los barrios) ofrece un 
enfoque comunitario para mejorar la seguridad, la salud y las condiciones de vida y de 
trabajo de los pequeños agricultores y los trabajadores rurales. Su puesta en práctica 
habilita a las familias, sobre una base de igualdad de género, para mejorar su propia 
situación centrándose en medidas sencillas, sostenibles y de bajo costo para mejorar la 
calidad de su vida laboral. 

Así pues, WIND se utiliza en la actualidad como base para las intervenciones 
encaminadas a lograr un trabajo mejor y más productivo en la economía informal rural. 
Desde su inicio en Viet Nam, WIND está siendo cada vez más popular en algunos 
países de Africa, Asia y América Central, debido a su capacidad para adaptarse a las 
necesidades locales y a su apoyo potencial a las iniciativas encaminadas a fomentar el 
desarrollo económico local. La puesta en práctica de WIND tiene la ventaja de 
establecer vínculos prácticos entre la protección de la salud, la reducción de la pobreza 
y el desarrollo de la comunidad, facilitando los debates sobre preocupaciones comunes, 
como la mejora de las condiciones de vida y de trabajo, la protección de los niños, el 
aumento de los niveles de producción, y la calidad de los productos que conduzcan a un 
posible incremento de los ingresos familiares. 

La contribución de la protección social  
a la inclusión social 

197. Los ejemplos arriba citados muestran de qué manera la protección social puede 
contribuir a los objetivos generales de mantener unos niveles de vida mínimos, 
proporcionar apoyo a los ingresos, brindar oportunidades y garantías de empleo, mejorar 
el acceso a los servicios (incluida la atención de salud) y reducir los riesgos laborales. 
También muestran el modo en que la protección social puede contribuir a la inclusión 
social y a la incorporación favorable. La protección social puede contribuir de distintos 
modos a unos objetivos de desarrollo más generales. 

198. La protección social puede proteger a los pobres contra unos niveles de ingresos y 
de consumo inaceptablemente bajos, que les excluirían temporal o permanentemente del 
acceso a los servicios de salud, y a sus hijos del acceso a la educación. Al asegurar el 
acceso a la atención de salud para combatir la enfermedad, o al mantener la seguridad 
alimentaria en los hogares dedicados a la agricultura de subsistencia en los meses de 
hambre previos a la cosecha se evita la venta de los bienes productivos motivada por las 
dificultades económicas. Esto ayuda a mantener la capacidad productiva de los 
agricultores y a evitar que caigan en el círculo vicioso del empobrecimiento y el 
descenso de la productividad. Los regímenes de garantía del empleo permiten garantizar 
la seguridad de los ingresos y facilitar el consumo que se ven afectados por el carácter 
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estacional de la actividad rural, y ayudan a erradicar las condiciones que conducen a la 
incorporación desfavorable. La mejora de las condiciones de trabajo aumenta el 
bienestar de los trabajadores, contribuye a la mayor igualdad entre hombres y mujeres, y 
aumenta la capacidad productiva de la fuerza de trabajo. La protección puede tener 
consecuencias inmediatas importantes, y también a más largo plazo. Existen pruebas 
sólidas de que las pensiones sociales ayudan a los hogares a evitar la malnutrición de los 
niños, para que puedan desarrollar competencias y convertirse en trabajadores 
productivos al llegar a la edad adulta. 

199. La protección social puede prevenir o reducir los riesgos. Los programas 
concebidos para facilitar el trabajo en condiciones de seguridad incluyen programas de 
educación y el suministro de equipo para asegurar la utilización de sustancias químicas 
en condiciones de seguridad, así como inversiones para reducir los efectos de los riesgos 
y peligros relacionados con el clima. Dichos programas pueden contemplar a personas 
incorporadas desfavorablemente que tienen pocos medios para defenderse contra los 
peligros existentes en la corriente principal de la economía, más regulada. Si estos 
programas se diseñan de forma apropiada, pueden incrementar asimismo la 
productividad laboral.  

200. La protección social puede promover el empleo rural. Los programas que vinculan 
el desarrollo de las competencias con la protección (por ejemplo, el programa BRAC en 
Bangladesh) pueden aumentar la capacidad de las personas pobres y su acceso a empleos 
más calificados y mejor remunerados. Existen pruebas de que en Brasil, Sudáfrica y 
Lesotho, las pensiones sociales se traducen en una mayor financiación de las actividades 
económicas y de las inversiones en bienes productivos. Las transferencias suelen 
asociarse con la asistencia escolar o la atención de salud, y tienen efectos positivos en el 
desarrollo del capital humano a largo plazo. Hay algunos datos que muestran que las 
transferencias inciden en los ahorros, los activos y las inversiones, pero es necesario 
realizar más estudios sobre este tema. 

201. Cuando la elaboración y la puesta en práctica de los programas se llevan a cabo de 
forma apropiada, éstos pueden tener efectos muy positivos. Pueden centrarse en 
promover la inclusión, por ejemplo, de las mujeres o los grupos étnicos minoritarios, 
para ser más progresivos, o pueden centrarse en acabar con los estereotipos o las ideas 
preconcebidas sobre los tipos de trabajo que pueden realizar los grupos excluidos, por 
ejemplo, cuando las mujeres realizan trabajos tradicionalmente asociados con los 
hombres. De este modo, la protección social puede promover lo contrario de la 
incorporación desfavorable — en particular, la libertad económica y de acción — y 
transformar las relaciones sociales. En cambio, si los programas están mal concebidos, 
las transferencias sociales pueden mantener, e incluso introducir, la exclusión social — 
por ejemplo, cuando no se incluye en los programas a hogares que tienen derecho a 
beneficiarse de dichas transferencias. La creciente movilidad internacional de la mano de 
obra plantea, en particular, la cuestión de la exclusión de los migrantes de los programas 
de protección social, y la necesidad de mejorar la transferibilidad de los derechos de 
seguridad social a largo plazo. Las transferencias sociales también pueden conducir a la 
incorporación desfavorable, por ejemplo, cuando los programas de remuneración del 
trabajo que ofrecen salarios muy bajos alejan a los miembros activos del hogar de sus 
propias tierras en períodos críticos en los que deberían trabajar en las mismas, como los 
períodos de labranza, plantación o deshierbe. Estos ejemplos muestran la importancia 
que reviste la concepción adecuada de los programas. 
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Desafíos que supone la ampliación  
de la protección social 

202. Los datos sobre las diversas iniciativas de protección social descritas en este 
informe confirman los múltiples argumentos a favor de introducir o ampliar la cobertura 
de los programas de protección social. Sin embargo, también existen desafíos asociados 
con la ampliación de la protección social, entre ellos, cuestiones sobre la viabilidad 
financiera de la protección social, la capacidad institucional y administrativa, las 
dificultades específicas que conlleva la ampliación de los programas para abarcar las 
zonas rurales remotas, y los compromisos políticos de hacer frente al riesgo y la 
vulnerabilidad.  

Capacidad financiera, viabilidad financiera  
y «espacio fiscal» 

203. Las buenas prácticas de los países de medianos ingresos muestran que la protección 
social básica (es decir, las transferencias destinadas a los pobres, y los regímenes 
participativos y de solidaridad para los beneficiarios con una mejor situación económica) 
es viable desde el punto de vista financiero, pero ello depende de una administración 
eficaz y de una buena gobernanza. El crecimiento económico es importante, pero los 
países pueden pasar a ofrecer una cobertura universal formal, incluso con unos niveles 
modestos del PIB per cápita. La voluntad política para la redistribución es una condición 
previa para dicha ampliación.  

204. En los países de bajos ingresos, la ampliación de la cobertura de la protección 
social plantea desafíos importantes en materia de viabilidad financiera. Los países que 
más necesitan protección social — aquellos en los que se registran altos niveles de 
pobreza rural, seguridad alimentaria y desigualdad —, suelen tener una base impositiva o 
unos recursos limitados. 

205. La OIT ha estimado el costo y la viabilidad financiera de regímenes hipotéticos de 
protección social básica en cinco países de Asia y en siete países de Africa 25. Los 
resultados se muestran en el gráfico 5.1 para el régimen hipotético con menos 
prestaciones 26 . Dichos resultados indican que, con el tiempo, y dependiendo de la 
magnitud del presupuesto nacional en comparación con el PIB, un régimen de protección 
social básica es viable económicamente. No obstante, la carga para los presupuestos 
gubernamentales es considerablemente mayor en el caso de los países más pobres, por lo 
que algunos de ellos necesitan financiación externa. Las diferencias entre los regímenes 
hipotéticos (por ejemplo, aquellos que van dirigidos al 10 por ciento más pobre de los 
hogares frente a aquellos que ofrecen una cobertura universal) son indicativas de las 
difíciles decisiones que deben tomar los gobiernos de los países de bajos ingresos en 
relación con las políticas. Existe una situación de compromiso potencial, en términos de 
                  
25 S. Mizunoya y otros: «Costing of basic social protection benefits for selected Asian countries: First results of a 
modelling exercise» en Temas de protección social, documento de discusión núm. 17, Departamento de 
Seguridad Social (Ginebra, 2006); K. Pal y otros: Can low income countries afford basic social protection? First 
results of a modelling exercise, en Temas de protección social, documento de discusión núm. 13, Departamento 
de Seguridad Social (Ginebra, OIT, 2005). 
26 El régimen incluye: 1) pensiones básicas de vejez e invalidez (Senegal/República Unida de Tanzanía: 
prestaciones equivalentes al 70 por ciento del umbral de pobreza alimentaria – otros países: prestaciones 
equivalentes al 30 por ciento del PIB per cápita); 2) prestaciones por hijos (Senegal/República Unida de 
Tanzanía: prestaciones equivalentes al 35 por ciento del umbral de pobreza alimentaria, pagadas a todos los niños 
en edad escolar y también a los huérfanos menores de 7 años – otros países: prestaciones equivalentes al 15 por 
ciento del PIB per cápita pagado a todos los niños hasta la edad de 14 años); 3) atención de salud básica (costos 
anuales per cápita basados en el nivel de la infraestructura de salud de Namibia y Tailandia). 
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costos y efectos en la reducción de la pobreza y el crecimiento económico, entre la 
cobertura universal y las transferencias selectivas destinadas a un porcentaje mucho más 
pequeño de la población. Las consecuencias en relación con los gastos y la elaboración 
de presupuestos son complejas. La mayoría de los países de bajos ingresos necesitarán 
ayuda a largo plazo para poder costear incluso un régimen de protección social básica, 
aunque los países que están experimentando un crecimiento tal vez puedan aumentar 
rápidamente sus ingresos fiscales, si el clima político es favorable. 

Gráfico 5.1. Costo del programa de protección social básica (porcentaje del PIB) 
para una selección de países 

 

Fuente: Estimaciones de la OIT 27. 

Capacidad institucional y administrativa 
206. Los programas de transferencias sociales se establecen con frecuencia en 
ministerios gubernamentales centrales responsables del desarrollo social. Si bien dichos 
ministerios pueden ser defensores de la protección social y fuentes de competencias 
profesionales y conocimientos sobre cuestiones de exclusión social, muchas veces son 
débiles políticamente en relación con otras partes del gobierno, especialmente los 
ministerios de finanzas, en los que se toman las decisiones sobre los presupuestos para la 
protección social. 

207. Los vínculos entre los ministerios y los departamentos también son importantes. En 
los casos en que la protección social se centra únicamente en objetivos de protección, 
puede ponerse en práctica desde un único ministerio o departamento, por lo general, un 
Ministerio de Desarrollo Social o de Asuntos Sociales. Sin embargo, para asegurarse de 
que los programas desplieguen al máximo su protección, prevención y potencial para el 
desarrollo, es necesario que existan unos vínculos fuertes y funcionales entre los 
ministerios responsables del desarrollo social y los ministerios sectoriales responsables 
de los medios de subsistencia rurales y de la salud y la educación. Con frecuencia, existe 
una capacidad limitada para mantener estos vínculos transectoriales. La competencia por 
los presupuestos puede traducirse en una relación competitiva, en lugar de en una 
relación de colaboración, entre los sectores. 

                  
27 Para más información, véase K. Pal y otros, loc. cit. 
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208. Los vínculos son incluso más importantes en el plano del gobierno local. En los 
países más pobres, en particular aquellos que en los últimos decenios han 
descentralizado o transferido las funciones gubernamentales, los planes municipales de 
desarrollo contienen una breve descripción de las actividades municipales y una 
especificación de los presupuestos asignados para las mismas. La protección social rara 
vez se contempla en estos planes; los fondos y recursos son limitados, y también es 
reducida la capacidad y las competencias profesionales para introducir la protección 
social en los programas municipales. Es probable que los gobiernos locales participen en 
la toma de decisiones sobre cómo invertir y coordinar las contribuciones de las 
comunidades. 

Dificultades específicas de las zonas rurales 
209. La pobreza suele ser mayor y estar más generalizada y arraigada en las zonas 
rurales 28 : remotas: alejadas de los centros de actividad económica y política, en 
términos, no sólo de distancia, sino también de tiempo exigido para llegar a las mismas; 
con bajo potencial: con pocos recursos agrícolas o naturales (a menudo tierras de 
secano y zonas montañosas); menos favorecidas: zonas políticamente desfavorecidas, y 
poco integradas: no muy bien conectadas, tanto físicamente como en términos de 
comunicaciones y mercados. Estas características hacen que la protección social sea más 
difícil de ofrecer, debido a la falta de infraestructura de transporte y comunicaciones, la 
falta de acceso a los mercados y la escasa integración en las economías más importantes, 
particularmente en relación con las oportunidades de trabajo, y la escasa infraestructura 
de servicios públicos. La falta de categoría social y de poder político agravan esta 
situación. En los casos en que los gobiernos no cuentan con dichas zonas para recibir 
apoyo político, es improbable que se inviertan fondos públicos en infraestructura y 
servicios para solucionar estos problemas. 

210. Así pues, aun cuando se hayan establecido programas de protección social a gran 
escala, su puesta en práctica en las zonas rurales puede conllevar dificultades particulares. 
La expansión del régimen de pensiones de vejez de Sudáfrica ha constituido un gran 
logro y las innovaciones tales como las estaciones móviles de pago han mejorado la 
cobertura. Sin embargo, aún en este caso, los efectos en la pobreza son menores en las 
zonas rurales que en las zonas urbanas 29. 

211. Los problemas asociados con la prestación de protección social en las zonas 
remotas tienen consecuencias para los tipos de instrumentos que son apropiados. En los 
lugares en los que los servicios públicos son escasos o de muy mala calidad, supeditar 
las transferencias a la utilización de dichos servicios puede ser, en el mejor de los casos, 
poco práctico, y en el peor de los casos, puede limitar la libertad de acción de los 
beneficiarios, redundando, por tanto, en su perjuicio. 

212. Las zonas remotas o aisladas también tienen más probabilidades de experimentar 
conflictos, y esto presenta dificultades particulares a la hora de poner en práctica 
programas de protección social. Los altos niveles de riesgo y vulnerabilidad se suman al 
costo de los programas, el transporte de dinero en efectivo es cada vez más peligroso, al 
igual que cualquier viaje, y la infraestructura social puede ser el objetivo de grupos 
armados que se propongan debilitar la legitimidad del gobierno. 

                  
28 CPRC: Chronic Poverty Report (Manchester, Chronic Poverty Research Centre, 2004). 
29 A. Barrientos y P. Lloyd-Sherlock: Non-contributory pensions and poverty prevention – A comparative study 
of Brazil and South Africa, IDPM y HelpAge International, pág. 19. 
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Compromiso político 30 
213. Cuando el déficit de protección social es mayor en las zonas rurales remotas, o en 
zonas asociadas con la oposición política, esto puede obedecer a la reticencia del 
gobierno o a su falta de interés por destinar fondos públicos para colmar dicho déficit. 

214. En términos más generales, los políticos expresan con frecuencia su temor de que 
la protección social cree «dependencia» entre los pobres o fomente la pereza, aun en 
aquellos países en los que una gran parte de la población vive en la pobreza. Las pruebas 
existentes de que el dinero de las transferencias se gasta fundamentalmente en atender 
las necesidades básicas pueden contribuir a rebatir esta idea, de igual modo que el 
recurso a la condicionalidad puede contribuir a promover la utilización de las 
transferencias para la inversión en educación y salud. Sin embargo, también es 
importante prestar atención al discurso más general sobre el desarrollo y sobre el papel 
que desempeña el Estado en el mismo. En cierta medida, las personas deberían poder 
depender del Estado: se puede entender que el propósito del Estado consiste en hacer 
posible la mitigación del riesgo y la reducción de la vulnerabilidad entre la población. 
Vincular la protección social con historias sobre la consolidación de una nación, y 
ofrecer una visión del desarrollo basada en un contrato social ampliamente inclusivo, 
pueden ayudar a forjar un compromiso político. 

Conclusiones 
215. La protección social puede tener efectos positivos en varias dimensiones del déficit 
de trabajo decente y en la reducción de las brechas entre las zonas rurales y urbanas, y en 
las zonas rurales propiamente dichas. La cobertura de la protección social sigue siendo 
incompleta, no obstante, y es particularmente irregular en las zonas rurales. En la 
actualidad, el potencial que tiene la protección social para contribuir a la reducción de la 
pobreza, mediante la mejora de las capacidades de desarrollo y del acceso a buenas 
oportunidades de empleo, y de ingresos de un modo que promueva la inclusión social, no 
se está aprovechando plenamente en las zonas rurales. 

216. Existen una serie de desafíos asociados con la extensión de la cobertura de la 
protección social, al objeto de maximizar su potencial para cambiar la vida de las 
personas en las zonas rurales y sus medios de subsistencia. El hecho de centrarse en la 
viabilidad financiera está ayudando a que los diálogos sobre políticas vayan más allá de 
las pruebas anecdóticas y las hipótesis sobre la carga financiera que suponen los 
programas de protección social a largo plazo. Esta labor muestra que la facilitación de 
una serie de prestaciones básicas de seguridad social es viable desde el punto de vista 
financiero en la mayoría de los países, pero que depende de los cambios en las actitudes 
políticas con respecto a la redistribución. No obstante, en algunos países pobres, se 
necesitará considerable ayuda a largo plazo hasta que las prestaciones sociales no 
contributivas puedan financiarse exclusivamente con ingresos fiscales. También existen 
desafíos importantes asociados con la capacidad institucional, el compromiso político y 
las relaciones entre los mandantes rurales y sus gobiernos. 

217. No existe un proyecto único en materia de protección social, y la elaboración de 
políticas debería centrarse en hacer frente a los problemas, y no en instrumentos 
individuales. Existen varias opciones, y a los responsables de la formulación de políticas 
les corresponde elegir. En América Latina, la atención se centra en los objetivos a largo 

                  
30 Esta sección se basa en gran medida en S. Hickey: The politics of what works in tackling chronic poverty, 
CPRC, Documento de trabajo núm. 91 (Manchester, CPRC, 2007). 
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plazo de la consolidación del capital humano, por medio de transferencias condicionales 
de efectivo y de pensiones sociales. En Asia Meridional y Africa, se concede prioridad a 
objetivos a más corto plazo — lograr la seguridad alimentaria, fundamentalmente a 
través de la creación de activos y la gestión de los riesgos relacionados con los precios 
de los alimentos —, y a una amplia gama de políticas de protección social. En Asia 
Meridional y Africa, las políticas que contribuyen de algún modo a reforzar la protección 
social se ponen en práctica en múltiples niveles — desde las transferencias destinadas a 
los hogares hasta la gestión de los precios de los alimentos a través de contratos de 
futuros sobre el trigo a nivel nacional. 

218. Ahora bien, ningún mecanismo de protección social proporciona un remedio 
mágico, y las expectativas acerca de lo que la protección social puede lograr en un 
período de tiempo limitado deben ser realistas. Puede haber un punto de equilibrio, por 
ejemplo, entre la utilización de un instrumento único fácilmente aplicable con unos 
objetivos claros y sencillos, y un sistema más complejo de instrumentos que exige una 
mayor capacidad de aplicación, pero que tiene menos efectos en la reducción del riesgo, 
la vulnerabilidad y la pobreza. En los casos en que existen múltiples instrumentos, es 
fundamental lograr que las combinaciones y secuencias sean apropiadas (por ejemplo, 
combinando las transferencias a los hogares con medidas para mejorar las calificaciones 
y la capacidad), y ello exige información adecuada sobre la magnitud de la pobreza y la 
vulnerabilidad. Muchos países carecen de la información necesaria para apoyar la 
elaboración de programas con conocimiento de causa. Con demasiada frecuencia, las 
decisiones sobre las respuestas en materia de protección social se basan en el tipo de 
mecanismo utilizado (por ejemplo, pasando de la ayuda alimentaria a las transferencias 
de efectivo) en lugar de orientarse en función de los problemas (identificando las fuentes 
o causas de pobreza, riesgo y vulnerabilidad, y haciendo frente a las mismas). 

219. Se necesita un compromiso a largo plazo para la financiación de programas, porque 
la eficacia de la protección social en lo que respecta a la reducción de la pobreza y de la 
vulnerabilidad depende de su previsibilidad. Una enseñanza general es que la protección 
social y, más particularmente la seguridad social, funciona mejor cuando es facilitada o 
impulsada por el Estado. El sector privado y los organismos donantes tienen un 
importante papel que desempeñar, pero los gobiernos son los que están mejor situados 
para aportar certidumbre y previsibilidad a la facilitación de recursos destinados a la 
protección social, y para regular las actividades del sector privado. También se necesita 
el diálogo social para asegurar la eficacia de las iniciativas encaminadas a ampliar la 
protección social. En consecuencia, la política de protección social es tan importante 
como la economía a la hora de orientar las decisiones y opciones en materia de políticas. 
Sin embargo, en los países más pobres, o en aquellos en los que los Estados tienen una 
capacidad o una voluntad limitadas para poner en práctica la protección social, es 
probable que se dependa considerablemente de los donantes. También son importantes 
otras relaciones institucionales. En Africa y Asia Meridional, el hecho de que la atención 
se centre en la seguridad alimentaria y la creación de activos significa que existen fuertes 
vínculos entre las políticas de protección social y políticas más amplias, especialmente 
en el sector agrícola. Los vínculos funcionales entre las instituciones son de vital 
importancia — en particular entre los departamentos y ministerios gubernamentales, 
pero también entre los gobiernos y la sociedad civil. 
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Orientaciones clave en materia de políticas 
 Mejorar el diseño y la gobernanza de los programas de seguridad social, 

particularmente en los países de bajos ingresos, en aras de una entrega eficiente 
de prestaciones adecuadas. 

 Ampliar el acceso a los servicios básicos y su utilización (escuelas, atención de 
salud, cuidado de los niños) en las zonas rurales, mediante inversiones en la oferta 
de servicios (infraestructura, personal, etc.) y la utilización de transferencias en 
efectivo y/o de mecanismos de seguro para aumentar la demanda de servicios. 

 Instaurar la seguridad del ingreso para los pobres en las contingencias de la vejez, 
la invalidez y las prestaciones de supervivientes, por medio de pensiones sociales. 

 Garantizar en las zonas rurales el acceso a una asistencia social básica — por 
comprobación de recursos o autodirigida — para los pobres y los desempleados en 
los grupos de edad activa. 

 Fomentar la integración de las políticas a nivel nacional y local para lograr sinergias 
entre la seguridad social, el empleo y otras políticas sociales en la perspectiva de 
mejorar la inclusión social. 

 Fomentar la incorporación del sector agrícola en las políticas y los programas 
nacionales sobre seguridad y salud en el trabajo, así como en las actividades de 
sensibilización encaminadas a promover una cultura preventiva en materia de SST. 

 Introducir medidas sencillas y de bajo costo para identificar y hacer frente a los 
riesgos que pesan sobre la seguridad y salud en el trabajo en las comunidades 
rurales. 

 Estudiar la posibilidad de adoptar políticas de salario mínimo, fijado en niveles 
adecuados, que puedan aplicarse con eficacia para ayudar a proteger a los 
trabajadores más expuestos a riesgos y para combatir la discriminación salarial de 
género en los segmentos inferiores de la escala de remuneración. 

 Fomentar una repartición más equitativa del trabajo remunerado y el trabajo no 
remunerado entre los hombres y las mujeres, ofreciendo en particular servicios de 
cuidado infantil, para potenciar la seguridad social y económica de las familias. 
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Capítulo 6 

Normas internacionales del trabajo: Colmar el 
déficit de protección de los trabajadores rurales 

Introducción 
220. Muchos trabajadores del sector rural, y especialmente los trabajadores agrícolas, 
sufren graves dificultades y brechas de protección en lo que respecta a la libertad 
sindical, el trabajo forzoso, el trabajo infantil, la discriminación, los salarios, las horas de 
trabajo, la seguridad y salud en el trabajo y la seguridad social. Por ejemplo, el 70 por 
ciento de los niños que trabajan lo hacen en la agricultura, y el trabajo en servidumbre es 
muy frecuente en ciertos países. Los accidentes y enfermedades relacionados con el 
trabajo que se producen en las zonas rurales representan la mitad del total mundial, y una 
media de 170.000 trabajadores agrícolas mueren cada año en el trabajo. 

221. A menudo, los trabajadores rurales no entran dentro del ámbito de aplicación de las 
legislaciones nacionales del trabajo. En algunos casos, son excluidos explícitamente, ya 
sea total o parcialmente, de las leyes pertinentes; y en otros casos, cuando están cubiertos 
por la ley, se les excluye en la práctica de la protección. Estas exclusiones suelen ser 
determinadas por su situación de empleo (por ejemplo, trabajadores independientes, 
pequeños productores agrícolas, trabajadores ocasionales y trabajadores estacionales) o 
por su pertenencia a grupos vulnerables (por ejemplo, mujeres, trabajadores migrantes, 
pueblos indígenas y castas inferiores), lo que les convierte en víctimas potenciales del 
abuso. Además, la inspección del trabajo es con frecuencia inexistente o poco eficaz. 

222. La brecha en la protección de los trabajadores es muy grande y, por lo tanto, existe 
un gran déficit de trabajo decente para los trabajadores rurales. Si se quiere que los 
enfoques sobre el empleo rural y las estrategias para reducir la pobreza tengan éxito, hay 
que abordar ese déficit de trabajo decente. 

223. Las normas internacionales del trabajo son esenciales para orientar la legislación y 
las políticas nacionales y ayudar a colmar las lagunas existentes en lo que respecta a la 
protección de los trabajadores. Estas normas proporcionan a los gobiernos un marco 
internacionalmente reconocido para la aplicación de los principios del trabajo decente en 
todos los ámbitos del trabajo, incluso en las zonas rurales. El sistema de control 
desempeña una función fundamental en la perspectiva de garantizar que se realicen 
progresos reales hacia el logro del trabajo decente para todos, y como medio para 
obtener información sobre la aplicación de las normas internacionales del trabajo, ya que 
garantiza la implementación eficaz de estas normas y proporciona un marco de diálogo y 
de referencia que sirve de apoyo a los esfuerzos de los Estados Miembros para aplicar 
las normas internacionales del trabajo. Los informes globales, publicados anualmente 
como parte del seguimiento a la Declaración de la OIT relativa a los principios y 
derechos fundamentales en el trabajo, de 1998, también proporcionan información 



La promoción del empleo rural para reducir la pobreza 

102 H:\Word\Spanish\Confrep\ILC97(2008)\IV\Final\ILC97(2008)-IV-2008-02-0189-60-web-Sp.doc 

valiosa sobre la aplicación de los principios y derechos fundamentales en el trabajo, 
incluso en las zonas rurales. 

224. Desde su fundación, en 1919, la OIT se ha preocupado por la protección de los 
trabajadores rurales, y especialmente de los trabajadores agrícolas. En 1921, se 
adoptaron diez instrumentos para proteger a los trabajadores agrícolas en relación con la 
libertad sindical, la edad mínima, el trabajo infantil, las horas de trabajo, la seguridad 
social, las condiciones de vida y la formación profesional. Desde entonces, se han 
adoptado otros 19 instrumentos 1. El término «trabajadores rurales» se define en el 
artículo 2 del Convenio sobre las organizaciones de trabajadores rurales, 1975 
(núm. 141), como «todas las personas dedicadas, en las regiones rurales, a tareas 
agrícolas o artesanales o a ocupaciones similares o conexas, tanto si se trata de 
asalariados como, a reserva de las disposiciones del párrafo 2 de este artículo, de 
personas que trabajan por cuenta propia, como los arrendatarios, aparceros y pequeños 
propietarios». Además de estos instrumentos específicos, muchas otras normas de la OIT 
incluyen a los trabajadores rurales dentro de su ámbito de aplicación. 

225. Aproximadamente 3.400 millones de personas viven en las zonas rurales, de las 
cuales alrededor de 1.000 millones trabajan en la agricultura; el 97 por ciento de estas 
personas viven en países en desarrollo. Los niveles de pobreza son a menudo más 
elevados en las zonas rurales. Además, los trabajadores rurales, y especialmente los 
trabajadores agrícolas, tienen que hacer frente a obstáculos tanto jurídicos como 
prácticos para lograr una protección eficaz y un trabajo decente. En las próximas 
secciones se describen los instrumentos, tanto específicos como generales, más 
importantes para los trabajadores rurales, y se proporciona información sobre su 
aplicación. Asimismo, se examinará la amplitud de las insuficiencias que afectan a los 
trabajadores rurales en lo que respecta a las normas y la protección. 

Principios y derechos fundamentales en el trabajo  
226. Actualmente, se reconoce en todo el mundo la importancia de los convenios 
fundamentales. Según la Declaración de 1998, todos los Estados Miembros de la OIT, 
aunque no hayan ratificado los convenios aludidos, asumen en virtud de su mera 
pertenencia a la Organización el compromiso de respetar, promover y hacer realidad, de 
buena fe y de conformidad con la Constitución, los principios relativos a los derechos 
fundamentales que son objeto de esos convenios, a saber: la libertad sindical y la libertad 
de asociación y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva; la 
eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; la abolición efectiva del 
trabajo infantil; y la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación. 
Estos derechos son todavía más importantes debido a que son derechos habilitantes, es 
decir, derechos que crean las condiciones para permitir el acceso a otros derechos. 

La libertad sindical y la libertad de asociación  
y la negociación colectiva 

227. La libertad sindical y la libertad de asociación son un derecho humano 
fundamental, que prepara el camino para mejorar las condiciones sociales y laborales, 

                  
1 En total, 15 de estos convenios se consideran actualizados o en situación provisional — a saber, instrumentos 
que no están considerados como plenamente actualizados pero siguen siendo pertinentes en ciertos aspectos — en 
base a las conclusiones del Grupo de Trabajo sobre política de revisión de normas. La mayor parte de los 
instrumentos examinados han sido considerados actualizados o en situación provisional (la excepción es el 
Convenio sobre la protección de la maternidad (revisado), 1952 (núm. 103), que fue revisado por el Convenio 
sobre la protección de la maternidad, 2000 (núm. 183)). 
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por ejemplo, a través de la negociación colectiva. El Convenio sobre la libertad sindical 
y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), dispone que los trabajadores 
y los empleadores «sin ninguna distinción» tienen el derecho de constituir las 
organizaciones que estimen convenientes y de afiliarse a las mismas. El Convenio sobre 
el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98), dispone que los 
trabajadores tienen que gozar de adecuada protección contra todo acto de discriminación 
en relación con su empleo. 

228. Otros dos convenios especialmente pertinentes para los trabajadores rurales son el 
Convenio sobre el derecho de asociación (agricultura), 1921 (núm. 11), que dispone que 
todo Estado Miembro se obliga a «asegurar a todas las personas ocupadas en la 
agricultura los mismos derechos de asociación y de coalición que a los trabajadores de la 
industria, y a derogar cualquier disposición legislativa o de otra clase que tenga por 
efecto menoscabar dichos derechos en lo que respecta a los trabajadores agrícolas», y el 
Convenio núm. 141. El Convenio núm. 11 es el más ratificado de los instrumentos de la 
OIT que tratan específicamente de los trabajadores agrícolas 2. 

229. El Convenio sobre las organizaciones de trabajadores rurales, 1975 (núm. 141) 3, 
dispone que «todas las categorías de trabajadores rurales, tanto si se trata de asalariados 
como de personas que trabajen por cuenta propia, tienen el derecho de constituir, sin 
autorización previa, las organizaciones que estimen convenientes, así como el de 
afiliarse a estas organizaciones». Este Convenio proporciona reconocimiento formal a la 
importancia de los trabajadores rurales en el mundo y a la urgencia de asociarlos a las 
acciones de desarrollo económico y social si se quiere lograr mejoras permanentes y 
eficaces de sus condiciones de trabajo 4 . Los Estados Miembros que ratifican el 
Convenio núm. 141 deben adoptar y poner en práctica una política de promoción de 
estas organizaciones. Asimismo, este Convenio dispone que un objetivo de la política 
nacional de desarrollo rural deberá ser facilitar el establecimiento y expansión de 
organizaciones de trabajadores rurales fuertes e independientes como medio eficaz para 
asegurar la participación de estos trabajadores, sin discriminación, en el desarrollo 
económico y social y en los beneficios que de él se deriven. 

230. A pesar del reconocimiento universal del derecho a la libertad sindical y la libertad 
de asociación, los trabajadores rurales, y especialmente los trabajadores agrícolas, tienen 
que hacer frente a obstáculos jurídicos y desafíos prácticos en lo que respecta a afirmar 
este derecho (como resultado de la pobreza, del carácter informal de la actividad laboral, 
de la dependencia con respecto al empleador, que proporciona no sólo los ingresos sino 
también la vivienda y la escolarización, del amplio número de trabajadoras que hay en la 
agricultura, y de las relaciones laborales a menudo atípicas que se dan en casos como los 
de los trabajadores migrantes, estacionales u ocasionales) 5. La necesidad de promover a 

                  
2 Ciento veintidós ratificaciones. 
3 Cuarenta ratificaciones. 
4 Véase el Preámbulo del Convenio núm. 141. 
5 En el contexto de los informes de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, de 
la OIT, de 2005, 2006 y 2007 y del Informe global en virtud del seguimiento de la Declaración de la OIT relativa 
a los principios y derechos fundamentales en el trabajo, Informe I (B), Conferencia Internacional del Trabajo, 
92.ª reunión, Ginebra 2004, Organizarse en pos de la justicia social, el problema de la exclusión total o parcial de 
los trabajadores agrícolas de las legislaciones nacionales pertinentes y/o la no aplicación de éstas en la práctica se 
ha planteado en 30 países. En 2006 y 2007, el Comité de Libertad Sindical abordó problemas relacionados con 
los trabajadores agrícolas, incluidos la violencia, el acoso, el no reconocimiento de los sindicatos y el despido de 
dirigentes sindicales en ocho países. Véase asimismo OIT: Su voz en el trabajo; Informe global en virtud del 
seguimiento de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo 
(Ginebra, 2000). 
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los sindicatos, en general, y a las organizaciones del sector rural, en particular, ha sido 
planteada en diversas ocasiones por la Comisión de Expertos en Aplicación de 
Convenios y Recomendaciones (CEACR) 6 . En algunos casos, los obstáculos 
legislativos o administrativos impiden que los trabajadores ejerzan el derecho a 
constituir sindicatos y afiliarse a ellos, lo que se hace, por ejemplo, prohibiendo el 
establecimiento de más de un sindicato para representar a los trabajadores de una misma 
categoría económica, exigiendo un cierto número de organizaciones para formar 
federaciones y confederaciones, limitando el derecho de las organizaciones de 
trabajadores rurales a elegir su propia estructura organizativa y exigiendo que los 
sindicatos representen al menos a la mitad de la fuerza de trabajo de una empresa o 
unidad de negociación como condición para obtener el reconocimiento o negociar 
colectivamente. 

231. Los sindicatos de este sector tienen que hacer frente a problemas similares a los 
que se plantean a los sindicatos de otros sectores (por ejemplo, lentitud e ineficacia de 
los procedimientos administrativos y judiciales en casos relativos a prácticas de 
discriminación antisindical, imposibilidad de ejercer el derecho a la huelga, falta de 
protección legislativa del derecho a constituir sindicatos y afiliarse a ellos, violencia y 
acoso infligidos a sus dirigentes y despido injustificado de algunos de sus miembros) 7. 

232. Otro elemento clave es la promoción efectiva del derecho de sindicación y de 
negociación colectiva en este sector, garantizando una protección plena y eficaz contra la 
discriminación antisindical. La negociación colectiva es una herramienta muy 
importante, ya que permite que los trabajadores agrícolas logren mejoras en sus 
condiciones de empleo (por ejemplo, con respecto a la seguridad y salud en el trabajo, 
los salarios, la seguridad social y la protección de la maternidad) necesarias para lograr 
que en este sector el trabajo decente se convierta en una realidad y que los trabajadores 
agrícolas salgan de la pobreza. Teniendo en cuenta estas cuestiones y dificultades, la 
OIT ha desarrollado actividades tripartitas especiales para promover la libertad sindical y 
la libertad de asociación y la negociación colectiva en este sector 8. 

Trabajo forzoso 
233. El trabajo forzoso existe en muchas zonas rurales, y afecta especialmente a 
trabajadores migrantes del sector agrícola y a víctimas de la trata de personas. El 
Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29), dispone que todo Estado Miembro se 
obliga a suprimir el empleo del trabajo forzoso u obligatorio en todas sus formas. Con 
arreglo al Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 (núm. 105), todo Estado 
Miembro se obliga a suprimir y a no hacer uso de ninguna forma de trabajo forzoso u 
obligatorio, por ejemplo, como método de movilización y utilización de la mano de obra 
con fines de fomento económico o como castigo por haber participado en huelgas. Estos 
convenios fundamentales protegen a todos los trabajadores de la imposición de trabajo 

                  
6 Véanse, por ejemplo, las solicitudes directas individuales sobre los Convenios núms. 11 y 141 realizadas por la 
Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones en 2007 
(http://www.ilo.org/ilolex/spanish/). 
7 Como ejemplos, véanse los casos núms. 2518 (348.º informe del Comité de Libertad Sindical, noviembre 
de 2007) y 2229 (300.º informe del Comité de Libertad Sindical, marzo de 2003).  
8 En 2004, se llevaron a cabo actividades sobre la organización en las zonas rurales en relación con las 
inversiones para lograr un desarrollo sostenible. En ellas participaron trabajadores rurales de Bangladesh, India, 
Sri Lanka, Camboya, Malasia y Tailandia. En 2005, en tres países de la subregión (Swazilandia, Zambia y 
Zimbabwe), se llevó a cabo un taller sobre las dificultades de los trabajadores rurales, sobre todo con respecto a la 
libertad sindical. Un taller subregional sobre libertad de asociación y la libertad sindical y organización en las 
zonas rurales tuvo lugar en 2007 y en él participaron trabajadores del sector rural de Malawi y Namibia. 
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forzoso. Esta amplia protección se proporciona sin que se tenga en cuenta el sector de 
actividad (tanto si se trata de la economía formal como de la informal) o la situación 
jurídica del trabajador. 

234. Los órganos de control han hecho hincapié en situaciones en las que las 
condiciones análogas a la esclavitud se transmiten de padres a hijos e implican la 
obligación de trabajar para un amo sin recibir salario alguno 9. En algunos casos, la 
Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones ha tomado nota 
de situaciones en las que la falta de respeto de los derechos relacionados con el pago de 
salarios y las horas de trabajo ha conducido a la imposición de prácticas de trabajo 
forzoso, tales como la servidumbre por deudas o la obligación de trabajar horas 
extraordinarias bajo la amenaza de un castigo 10 . Además, en algunos países, la 
legislación nacional todavía contempla la posibilidad de imponer trabajo en el sector 
agrícola, por ejemplo en forma de cultivos obligatorios, etc. Los órganos de control 
también siguen los progresos realizados en la aplicación de los convenios (como ejemplo 
véase el recuadro 6.1). 

Recuadro 6.1 
En el Brasil, el compromiso del Gobierno de erradicar las prácticas de explotación 

del trabajo, especialmente en el sector agrícola, se ha reflejado en la adopción de 
numerosas medidas, entre las que se incluyen disposiciones legislativas adecuadas y 
un plan de acción, la creación del grupo especial de inspección móvil y la publicación 
anual de una lista de personas y entidades consideradas culpables de utilizar trabajo 
esclavo y a las que se prohíbe acceder a la ayuda financiera, las subvenciones o los 
créditos públicos. Asimismo, la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones ha tomado nota con interés de que el Tribunal del Trabajo de la 
octava región Parauapebas/PA, consideró fundada la demanda al ministerio público de 
que el propietario de una explotación agrícola, que imponía trabajo degradante y forzoso 
a sus trabajadores, fuese condenado a reparar el perjuicio colectivo 11. 

Eliminación del trabajo infantil y protección 
de los niños y los jóvenes 

235. Aunque en muchos países se ha progresado mucho en lo que respecta a la 
reducción del trabajo infantil, existen una serie de factores que hacen que el trabajo 
infantil en la agricultura y en las zonas rurales sea especialmente difícil de abordar. Entre 
estos factores se incluyen el amplio número de niños que trabajan en este sector 
(aproximadamente 132 millones de niños y niñas de edades comprendidas entre los 5 y 
los 14 años), el inicio del trabajo a una edad muy temprana, el carácter peligroso del 
trabajo agrícola, la falta de reglamentación de este ámbito, la invisibilidad del trabajo 
infantil, la negación de la educación, los efectos de la pobreza, y las actitudes y 
percepciones arraigadas sobre la función de los niños en las zonas rurales. La 
importancia del trabajo infantil, especialmente en la agricultura, resulta perjudicial para 
el trabajo decente y para el empleo de los adultos y debilita los mercados de trabajo rural, 
ya que mantiene una situación en la que los ingresos del hogar tanto de los productores 

                  
9 Estudio general de la OIT: Erradicar el trabajo forzoso, Informe III (Parte 1B), Conferencia Internacional del 
Trabajo, 96.ª reunión, Ginebra, 2007, párrafo 69. 
10 Estudio general de la OIT: Erradicar el trabajo forzoso, op. cit., párrafo 71. Véase asimismo el párrafo 255, en 
relación con la aplicación del Convenio núm. 95 sobre la protección del salario. 
11 OIT: informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, 2005, Informe III 
(Parte 1A), Conferencia Internacional del Trabajo, 93.ª reunión, Ginebra, 2005. 
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agrícolas como de los trabajadores asalariados es insuficiente para cubrir las necesidades 
económicas de sus familias. 

236. La pobreza rural también conduce a niños y niñas a migrar a las ciudades, donde a 
menudo terminan como trabajadores infantiles, desempleados o subempleados urbanos, 
cambiando la pobreza rural por una pobreza urbana. El trabajo infantil socava los 
esfuerzos para promover el empleo rural de los jóvenes en condiciones de trabajo 
decente. Los niños que han alcanzado la edad mínima legal para el empleo en su país 
(14 años de edad o más) continúan realizando trabajo infantil en situaciones de 
explotación o peligrosas y con unas malas perspectivas económicas y de trabajo futuro. 
Actualmente se reconoce que para combatir el trabajo infantil también resulta necesario 
luchar contra la pobreza y promover el trabajo decente para los jóvenes y los adultos. 

237. El marco jurídico internacional para la eliminación del trabajo infantil se establece 
en el Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm. 138), y el Convenio sobre las peores 
formas de trabajo infantil, 1999 (núm. 182). El Convenio núm. 138 dispone que todo 
Estado Miembro se compromete a seguir una política nacional que asegure la abolición 
efectiva del trabajo de los niños y eleve progresivamente la edad mínima de admisión al 
empleo o al trabajo a un nivel que haga posible el más completo desarrollo físico y 
mental de los menores. El Convenio núm. 138 permite la exclusión de su ámbito de 
aplicación de las empresas familiares o de pequeñas dimensiones que produzcan para el 
mercado local y que no empleen regularmente a trabajadores asalariados. El Convenio 
núm. 182 establece que los Estados Miembros tienen que prohibir y eliminar las peores 
formas de trabajo infantil y que el término «niño» designa a toda persona menor de 
18 años. 

238. La Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones hace 
hincapié en que la aplicación del Convenio núm. 138 continúa planteando serias 
dificultades. Incluso en los países a los que la OIT proporciona asistencia técnica, 
millones de niños continúan trabajando en la economía informal, la agricultura comercial, 
las plantaciones y la industria forestal 12. Asimismo, existe preocupación por el hecho de 
que en ciertos lugares en los que se han establecido límites de edad mínima para el 
trabajo en la agricultura éstos no se respeten. En relación con el Convenio núm. 182, 
muchos niños de las zonas rurales son víctimas de las peores formas de trabajo infantil, 
especialmente del trabajo infantil peligroso 13. 

239. Para eliminar el trabajo infantil en las zonas rurales, tienen que abordarse cuatro 
problemas principales. En primer lugar, en la legislación nacional se tienen que 
introducir textos que prohíban el trabajo infantil peligroso de conformidad con los 
Convenios núms. 138 y 182. En segundo lugar, tienen que eliminarse de la legislación 
nacional del trabajo las exclusiones y las excepciones en relación con los trabajadores 
agrícolas. Además, las excepciones a la edad mínima para trabajar en las explotaciones 
agrícolas familiares, o en lo que respecta a los niños que trabajan con sus padres, privan 
a los niños de una protección adecuada y, por consiguiente, tienen que revisarse. En 
tercer lugar, la inspección del trabajo en la agricultura a menudo no existe o es muy poco 
eficaz. Resulta fundamental capacitar a la inspección del trabajo para abordar el 
problema del trabajo infantil en la agricultura y para garantizar empleos decentes para 
los jóvenes. En cuarto lugar, en las zonas rurales deben solucionarse las brechas en las 
normas educativas. Debido a factores tales como la falta de escuelas, las malas normas 
                  
12 OIT: informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, 2004, Informe III 
(Parte 1A), Conferencia Internacional del Trabajo, 92.ª reunión, Ginebra, 2004. 
13 Por ejemplo, véase OIT: informe de la CEARC, 2007, Informe III (Parte 1A), Conferencia Internacional del 
Trabajo, 96.ª reunión, Ginebra, 2007. 
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educativas, y a que existen familias demasiado pobres para poder enviar a sus niños a la 
escuela, a menudo no existen alternativas viables para que los niños puedan dejar de 
trabajar en condiciones duras y de explotación en la agricultura. Los déficit educativos se 
mantienen hasta la edad adulta en forma de analfabetismo, niveles educativos bajos, y 
calificaciones escasas y llevan a que para muchos trabajadores agrícolas sea 
prácticamente imposible salir de la pobreza. 

Igualdad de oportunidades y de trato 
240. Los trabajadores agrícolas tienen que hacer frente a diferentes tipos de 
discriminación, e incluso a menudo son excluidos del ámbito de aplicación de las leyes 
nacionales pertinentes. El Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (núm. 100), 
dispone que todo Miembro tiene que garantizar la aplicación a todos los trabajadores del 
principio de igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de 
obra femenina por un trabajo de igual valor. En virtud del Convenio sobre la 
discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111), todo Estado Miembro debe 
llevar a cabo una política nacional que promueva la igualdad de oportunidades y de trato. 

241. En algunos de sus comentarios la Comisión de Expertos en Aplicación de 
Convenios y Recomendaciones ha hecho hincapié en la falta de legislación que 
establezca la igualdad de trato y de remuneración para los trabajadores agrícolas, lo cual 
afecta especialmente a las mujeres y a los trabajadores pertenecientes a grupos 
desfavorecidos 14. Incluso cuando existen textos legislativos en vigor, los trabajadores 
agrícolas pueden tener que hacer frente a situaciones de discriminación (en particular las 
mujeres, los trabajadores indígenas, los trabajadores migrantes y los trabajadores de 
castas inferiores), y a condiciones de trabajo abusivas o insalubres. Además, a menudo 
reciben salarios más bajos que los otros trabajadores. En muchos países en desarrollo, la 
agricultura orientada hacia la exportación se ha convertido durante el último decenio en 
una importante fuente de trabajo remunerado para las mujeres. En algunos países, las 
mujeres todavía necesitan el permiso de sus maridos para afiliarse a cooperativas 
agrícolas. Asimismo, la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones ha tomado nota de que en ciertos países se han realizado progresos 
hacia la igualdad de trato gracias a la adopción de leyes 15. 

Consulta tripartita 
242. El diálogo tripartito es fundamental para garantizar que todos los trabajadores, 
incluidos los trabajadores agrícolas, estén representados en la gobernanza 16 . El 
Convenio sobre la consulta tripartita (normas internacionales del trabajo), 1976 
(núm. 144), dispone que todo Estado Miembro tiene que introducir procedimientos que 
aseguren consultas efectivas respecto a cuestiones laborales con representantes de las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores, los cuales son libremente elegidos por 
sus organizaciones representativas. La Recomendación núm. 152 que lo acompaña 
sugiere ejemplos de procedimientos de consulta. Estos procedimientos deberían incluir, 
entre otras cosas, consultas sobre la elaboración y aplicación de medidas legislativas de 
                  
14 OIT: informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, 2007, op. cit. 
15 Por ejemplo, en Austria, la Ley de Enmienda de la Ley de Igualdad de Trato garantiza la igualdad de trato a las 
mujeres en la industria forestal y la agricultura. Esta ley se adoptó en 2004 (véase OIT: La igualdad en el trabajo: 
afrontar los retos que se plantean, Informe global en virtud del seguimiento de la Declaración de la OIT relativa 
a los principios y derechos fundamentales en el trabajo, Conferencia Internacional del Trabajo, 96.ª reunión, 
2007, párrafo 200). 
16 Esto se examina con más detenimiento en el capítulo 7, «Instituciones de diálogo social». 
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otro tipo para dar efecto a los convenios y recomendaciones 17. Además, muchos de los 
convenios en el ámbito de la agricultura también requieren que los gobiernos consulten 
con representantes de los trabajadores y de los empleadores en lo que respecta a su 
aplicación. El formulario para la presentación de memorias, en virtud del artículo 22 de 
la Constitución, sobre el Convenio núm. 144 proporciona el ejemplo de los 
representantes de personas que trabajan en el sector rural y en la economía informal 
como «personas interesadas», además de los representantes de las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores 18. 

Administración e inspección del trabajo 
243. El Convenio sobre la administración del trabajo, 1978 (núm. 150), es fundamental 
para mejorar la gobernanza en las zonas rurales. Este Convenio se aborda de forma más 
pormenorizada en el capítulo 7. 

244. La inspección del trabajo es la herramienta más importante que tienen a su 
disposición los gobiernos para asegurar la observancia de la legislación del trabajo e 
identificar las brechas en la legislación nacional. La Comisión de Expertos en Aplicación 
de Convenios y Recomendaciones ha hecho hincapié en las actividades de la inspección 
del trabajo en la agricultura, especialmente con miras a proteger a los trabajadores 
jóvenes y abordar el trabajo infantil 19. 

245. El Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (núm. 129), 
establece que los gobiernos tienen que crear un sistema de inspección del trabajo en la 
agricultura. Se señalan las tres principales funciones de la inspección del trabajo: velar 
por el cumplimiento de las disposiciones jurídicas relativas a las condiciones de trabajo y 
protección de los trabajadores; proporcionar información técnica y asesoría a los 
empleadores y trabajadores sobre la mejor forma de cumplir con las disposiciones 
jurídicas pertinentes; y señalar a la atención de las autoridades competentes los defectos 
o abusos que no están específicamente cubiertos por la ley y someter propuestas sobre la 
forma de mejorar la legislación. En este sentido, la inspección del trabajo es fundamental 
y tiene que desempeñar una función activa. 

246. La Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones también 
ha señalado que los Estados Miembros no se muestran muy dispuestos a ampliar los 
sistemas de inspección del trabajo al sector agrícola, debido en parte a obstáculos 
administrativos, técnicos y económicos. Esto se pone de manifiesto en la diferencia entre 
el número de ratificaciones del Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 
(núm. 81) 20, y las del Convenio núm. 129 21. En todo el mundo, sólo una pequeña 
proporción de las empresas agrícolas está legalmente cubierta por los sistemas de 
inspección del trabajo. Además, en muchos países en desarrollo estas empresas son 
objeto de pocas inspecciones debido a la falta de recursos de la inspección del trabajo. 
En la práctica, la labor de la inspección del trabajo se limita básicamente a las 
actividades formales de las zonas urbanas. La Comisión de Expertos en Aplicación de 

                  
17 Véase Estudio general de la OIT: Consulta tripartita – Normas Internacionales del Trabajo, Informe III (1B) 
Conferencia Internacional del Trabajo, 88.ª reunión, Ginebra, 2000. 
18 OIT, Estudio general, op. cit., párrafo 37. 
19 Véase, por ejemplo, OIT: Las normas internacionales del trabajo. Un enfoque global, 75.º aniversario de la 
Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (OIT, Ginebra, 2001). 
20 Ciento treinta y siete ratificaciones. 
21 Cuarenta y cinco ratificaciones. 
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Convenios y Recomendaciones ha hecho hincapié en que el aumento de las actividades 
de cooperación técnica y de asistencia en el ámbito de la inspección de la OIT, así como 
un cierto número de iniciativas internacionales en las que participa la OIT demuestran 
que, aunque llegue un poco tarde, la concienciación colectiva sobre la necesidad de 
desarrollar sistemas de inspección del trabajo en la agricultura es cada vez más 
perceptible 22 y que los deberes, facultades y prerrogativas de los inspectores del trabajo 
y su ámbito de intervención han sido sustancialmente ampliados en el sector agrícola de 
algunos países 23. 

Recuadro 6.2 1 

En Guatemala, la legislación dispone que cualquier contribución de un miembro de 
una familia del empleado al funcionamiento de una empresa agrícola da derecho a esta 
persona a una remuneración y que también los inspectores del trabajo son responsables 
del control de la aplicación de los reglamentos sobre el alojamiento y las instalaciones 
que se proporcionan a los trabajadores agrícolas y sus familias (agua, electricidad, 
número de habitaciones, etc.). 

En el Uruguay, los inspectores del trabajo tienen la facultad de imponer multas a los 
empleadores por infringir disposiciones similares, las cuales, además, establecen la 
obligación de proporcionar alimentos a la esposa, hijos y padres del trabajador; la 
prohibición de utilizar el alojamiento del trabajador como espacio de almacenamiento; la 
obligación de estimular la escolarización de los niños y proporcionar material con este 
fin; y la obligación de facilitar que un trabajador que ha sido despedido o un miembro de 
su familia pueda permanecer en la explotación agrícola en caso de enfermedad. 
1 OIT, Estudio general, op. cit., párrafo 13. 

Política y promoción del empleo 
247. En virtud del Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122), y en relación 
con las Recomendaciones núms. 122 y 169, todo Miembro que lo ratifique deberá 
formular y llevar a cabo, como un objetivo de mayor importancia, una política activa 
destinada a fomentar el pleno empleo, productivo y libremente elegido. Las prioridades del 
sector rural, incluyen políticas de desarrollo, desarrollo rural, y políticas educativas y de 
formación de calificaciones. El artículo 3 del Convenio núm. 122 es de importancia 
particular para los trabajadores del sector rural porque establece que los gobiernos tienen 
que consultar con los representantes de los empleadores y de los trabajadores con el objeto 
de tener en cuenta sus experiencias y opiniones en la labor de formular y aplicar las 
políticas de empleo. El formulario de presentación de memorias sobre este Convenio, en 
virtud del artículo 22, específica que en relación con las medidas de política de empleo 
debe consultarse a los representantes de otros sectores de la población económicamente 
activa, como las personas que trabajan en el sector rural y en la economía informal. 

248. El Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122), dispone que se debe 
dar especial importancia a la promoción del empleo productivo en el sector rural dentro 
del marco de una política nacional integrada. La promoción del empleo rural también se 
contempla en la Recomendación sobre la política del empleo (disposiciones 
complementarias), 1984 (núm. 169), en virtud de la cual todo Estado Miembro puede 
aplicar programas especiales de obras públicas, tales como proyectos de infraestructuras 
rurales, a fin de crear y mantener los empleos, aumentar los niveles de ingresos y reducir 
la pobreza. 
                  
22 Estudio general de la OIT: Inspección del trabajo, Informe III (Parte 1B), 95.ª reunión, Ginebra, 2006, párrafo 13. 
23 OIT, Estudio general, op. cit., párrafo 6. 
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249. La Recomendación sobre la promoción de las cooperativas, 2002 (núm. 193), 
proporciona orientación sobre la elaboración de políticas de empleo que estimulen la 
promoción y fortalecimiento de la identidad de las cooperativas. Sus objetivos, son entre 
otros: crear y desarrollar actividades para generar ingresos y crear empleos decentes y 
sostenibles; desarrollar las capacidades de recursos humanos y el conocimiento de los 
valores, ventajas y beneficios del movimiento cooperativo a través de la educación y la 
formación; mejorar el bienestar económico y social, teniendo en cuenta la necesidad de 
eliminar todas las formas de discriminación; contribuir al desarrollo humano sostenible; 
establecer y ampliar un sector distintivo de la economía que sea viable y dinámico, y que 
incluya las cooperativas y responda a las necesidades sociales y económicas de la 
comunidad. 

250. En sus comentarios, la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones también defiende la promoción del empleo rural. Regularmente pide a 
los gobiernos que proporcionen información sobre los programas implementados y su 
impacto en la promoción del empleo en general y en lo que respecta a categorías 
particulares de trabajadores como las mujeres, los jóvenes, los trabajadores de más edad 
y los del sector rural y sobre la necesidad de implementar una política activa de empleo 
en el sector rural 24. 

Orientación y formación profesional 
251. Muchos trabajadores rurales tienen poca formación y carecen de competencias que 
abran puertas en el mercado. Es fundamental abordar este problema proporcionando 
calificaciones a los trabajadores rurales que les permitan superar la pobreza. El Convenio 
sobre desarrollo de los recursos humanos, 1975 (núm. 142), dispone que todo Estado que 
lo ratifique deberá adoptar y llevar a la práctica políticas y programas completos y 
coordinados en el campo de la orientación y formación profesionales, estableciendo una 
estrecha relación entre este campo y el empleo, a fin de cubrir las necesidades tanto de 
los jóvenes como de los adultos de todos los sectores de la economía y ramas de la 
actividad económica. La Recomendación núm. 95 señala que los Estados Miembros 
deberían promover el acceso a la educación, la formación y la educación permanente 
para los trabajadores rurales. 

252. En lo que respecta a la readaptación profesional, el Convenio sobre la readaptación 
profesional y el empleo (personas inválidas), 1983 (núm. 159), menciona expresamente 
la obligación de formular y revisar periódicamente la política nacional respecto a todas 
las categorías de personas discapacitadas, especialmente en las zonas rurales. La 
Recomendación núm. 168 señala que deberían realizarse esfuerzos especiales para lograr 
que los servicios de readaptación profesional se amplíen a fin de que las personas 
inválidas que habitan en las zonas rurales y en comunidades apartadas puedan 
beneficiarse de ello en el mismo grado y condiciones que las que habitan en zonas 
urbanas, y proporciona una lista indicativa de medidas a adoptar. 

253. La Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones tomó 
nota de que los mejores resultados en relación con la readaptación profesional y los 
servicios de empleo para las personas con discapacidades de las zonas rurales y 
comunidades apartadas se han alcanzado a través de diversos programas de readaptación 
a cargo de la comunidad. Estos dependen ampliamente de los recursos voluntarios, 
comunitarios y familiares y son menos costosos que las instituciones públicas de 
                  
24 Véase el informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, 2007, op. cit., 
y Convenio núm. 122. 
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readaptación. En los países en desarrollo donde una parte importante de la población ha 
probado diversos modelos de programas de readaptación a cargo de la comunidad, estos 
programas siguen siendo una forma válida de ayudar a las personas de las zonas rurales 
que sufren discapacidades 25. 

Salarios 
254. Los salarios del sector agrícola tienden a ser bajos, y hay muchos trabajadores que 
reciben salarios que están por debajo del mínimo nacional. La fijación de salarios es una 
de las cuestiones más polémicas en lo que respecta al trabajo rural, especialmente debido 
a que los pagos a menudo se retrasan. El Convenio sobre los métodos para la fijación de 
salarios mínimos (agricultura), 1951 (núm. 99) 26, dispone la creación y mantenimiento 
de mecanismos adecuados para fijar unas tasas mínimas de salarios. La autoridad 
nacional competente puede excluir del ámbito de aplicación de este Convenio a ciertas 
categorías de trabajadores agrícolas, tales como los miembros de las familias de los 
productores agrícolas. Tiene que garantizarse a los trabajadores un salario mínimo 
suficiente para cubrir sus necesidades, pero también para mantener el poder adquisitivo 
del salario. El Convenio dispone que los empleadores y trabajadores interesados pueden 
participar en las consultas en relación con el funcionamiento de los mecanismos de 
fijación de salarios mínimos sobre la base de una igualdad completa. Las directrices para 
fijar salarios mínimos se encuentran en la Recomendación sobre los métodos para la 
fijación de salarios mínimos (agricultura), 1951 (núm. 89). Otras normas pertinentes de 
la OIT son el Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos, 1928 
(núm. 26), y el Convenio sobre la fijación de salarios mínimos, 1970 (núm. 131). 

255. La protección y el pago puntual de los salarios se abordan en el Convenio sobre la 
protección del salario, 1949 (núm. 95), que es aplicable a todos los trabajadores, sin 
reserva alguna. Este instrumento dispone que los salarios sólo se pueden pagar en 
moneda de curso legal. El pago parcial de salarios en forma de prestaciones en especie 
sólo puede autorizarse en ciertas circunstancias y para ciertas ocupaciones. El pago 
parcial de salarios en especie es una práctica que se utiliza con frecuencia en el sector 
agrícola. El hecho de que todo el salario se pague en especie, sin ninguna remuneración 
monetaria, causa problemas graves a los trabajadores agrícolas 27. 

256. Durante años, los órganos de control han señalado una serie de problemas en lo que 
respecta a la aplicación de estos Convenios a los trabajadores rurales. Entre estos 
problemas se encuentran el retraso en el pago de los salarios; la exclusión de los 
trabajadores agrícolas de la legislación nacional; la falta de respeto del reajuste periódico 
de las tasas de salario mínimo; la falta de sanciones adecuadas para evitar el abuso del 
sistema de salarios mínimos, cuando éste exista; y la falta de estadísticas y datos sobre 
los trabajadores de este sector cubiertos por el salario mínimo 28. Asimismo, durante 
años la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones ha 
realizado comentarios sobre las prácticas que han conducido a que 10.000 trabajadores 
agrícolas indígenas estén en situación de trabajo en servidumbre, a través de la 
utilización de sistemas de avances del salario, tiendas situadas en los campamentos que 
                  
25 Estudio general de la OIT: Readaptación profesional y empleo de las personas inválidas, 1998, 
párrafos 146-149. 
26 Cincuenta y dos ratificaciones. 
27 Véanse, por ejemplo, el informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 
de 2007, y el Estudio general de la OIT: Protección del salario, 2003, párrafos 92 -163. 
28 Véase Estudio general de la OIT: Protección del salario, op. cit., en particular párrafos 42, 52, 61 y 64. 
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tienen precios muy caros con respecto a los del mercado, descuentos obligatorios de los 
salarios destinados a constituir un ahorro, pagos en especie y retrasos en el pago de 
salarios 29. 

Tiempo de trabajo 
257. El tiempo de trabajo representa una de las principales brechas en la protección de 
los trabajadores agrícolas, ya que muchos de ellos generalmente trabajan muchas horas, 
a menudo de sol a sol; cabe señalar que las horas de trabajo varían en función de la 
estación, el tiempo y el cultivo. Con frecuencia estos trabajadores rebasan el límite 
prescrito de horas de trabajo 30 y las leyes nacionales a menudo los excluyen de las 
disposiciones sobre el número máximo de horas de trabajo 31. 

258. Los trabajadores agrícolas no están cubiertos por los dos principales convenios 
sobre horas de trabajo 32 o sobre el descanso semanal 33. Asimismo, están excluidos del 
ámbito de aplicación del Convenio sobre el trabajo nocturno, 1990 (núm. 171). En 
cambio, están cubiertos por el Convenio sobre las cuarenta horas, 1935 (núm. 47), que 
dispone que todo Estado Miembro se obliga a aplicar el principio de la semana de 
cuarenta horas, aunque se trata sólo de un objetivo global y que el texto no prescribe 
límites específicos para las horas de trabajo. El derecho a las vacaciones anuales pagadas 
para los trabajadores agrícolas se reconoce en el Convenio sobre las vacaciones pagadas 
(revisado), 1970 (núm. 132) 34 , que dispone que los trabajadores tienen derecho a 
vacaciones anuales pagadas de no menos de tres semanas. Las disposiciones de este 
Convenio pueden aceptarse separadamente en lo que respecta a los trabajadores agrícolas, 
o las personas empleadas en otros sectores de la economía. Los Estados Miembros que 
lo ratifiquen también tienen la posibilidad de excluir, previa consulta con las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, a determinadas categorías 
de empleados respecto a cuyo empleo se plantean problemas especiales de cierta 
importancia, en relación con la observancia o con cuestiones constitucionales o 
legislativas 35. En la práctica, a menudo la agricultura se excluye de la aplicación de este 
Convenio, y los órganos de control han planteado esta cuestión en diversas ocasiones 36. 

                  
29 Véase, por ejemplo, el informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, 
2007, op. cit., con respecto a la aplicación del Convenio núm. 95. 
30 Estudio general de la OIT: Horas de trabajo ¿de lo fijo a lo flexible?, 2005, párrafos 73-74 y 77-78. 
31 En relación con el trabajo nocturno, el único instrumento que cubre al sector agrícola es la Recomendación 
sobre el trabajo nocturno de las mujeres (agricultura), 1921 (núm. 13), respecto a la cual está pendiente una 
solicitud de información de los Estados Miembros sobre la posibilidad de reemplazarla, después de que haya sido 
examinada por el Grupo de Trabajo sobre la Política de Revisión de Normas. 
32 Convenio sobre las horas de trabajo (industria), 1919 (núm. 1), y Convenio sobre las horas de trabajo 
(comercio y oficinas), 1930 (núm. 30). 
33 Convenio sobre el descanso semanal (industria), 1921 (núm. 14), y Convenio sobre el descanso semanal 
(comercio y oficinas), 1957 (núm. 106). 
34  Revisa el Convenio sobre las vacaciones pagadas (agricultura), 1952 (núm. 101), y el Convenio sobre las 
vacaciones pagadas, 1936 (núm. 52). 
35  Hasta ahora no se ha utilizado esta posibilidad de exclusión. 
36 Para más información, véanse en ILOLEX las solicitudes directas individuales de 2006 y 2007 sobre el 
Convenio núm. 132 (http://www.ilo.org/ilolex/spanish/). 
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Salud y seguridad en el trabajo 
259. El trabajo en la agricultura, junto con el de la construcción y la minería, es uno de 
los más peligrosos 37. Sin embargo, a pesar del carácter peligroso de este tipo de trabajo 
y de los altos niveles de riesgo, la agricultura a menudo está excluida de la cobertura en 
virtud de los reglamentos nacionales sobre seguridad y salud en el trabajo o es el sector 
de la economía que está peor cubierto 38. 

260. El Convenio sobre la seguridad y la salud en la agricultura, 2001 (núm. 184), y la 
Recomendación núm. 192 complementaria son especialmente significativos debido a que 
por primera vez en la legislación internacional se establece formalmente que los 
trabajadores agrícolas tienen que disfrutar de los mismos derechos y protección en lo que 
respecta a la seguridad y salud que otras categorías de trabajadores. Estos instrumentos 
proporcionan un marco para el desarrollo de políticas y mecanismos nacionales para 
garantizar la participación de las organizaciones de empleadores y de trabajadores en 
este proceso. Sin embargo, el Convenio no cubre la agricultura de subsistencia, los 
procesos industriales que utilizan productos agrícolas como materias primas y la 
explotación industrial de los bosques, y además permite a los Estados Miembros excluir 
a ciertas empresas industriales o a determinadas categorías de trabajadores de la 
aplicación de este Convenio o de algunas de sus disposiciones, cuando se planteen 
problemas especiales de cierta importancia 39. 

261. En el Convenio se pide que se adopten políticas nacionales sobre seguridad y salud 
en la agricultura y que se establezcan sistemas apropiados de inspección de los lugares 
de trabajo agrícolas y dispone medidas de prevención y protección en relación con la 
seguridad de la maquinaria y la ergonomía, la manipulación y transporte de materiales, 
la gestión racional de los productos químicos, el manejo de animales y la protección 
contra los riesgos biológicos, y la construcción y mantenimiento de instalaciones 
agrícolas. Dispone en particular que 18 años es la edad mínima para el empleo en 
trabajos agrícolas peligrosos y 16 años para otros trabajos agrícolas. Otras disposiciones 
establecen que los trabajadores temporales y estacionales reciban la misma protección 
que los trabajadores permanentes, y que se tengan en cuenta las necesidades propias de 
las trabajadoras agrícolas por lo que se refiere al embarazo, la lactancia y la salud 
reproductiva. Asimismo, el Convenio regula la ordenación del tiempo de trabajo y la 
cobertura de los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales. La 
Recomendación proporciona más orientaciones sobre el control de la seguridad y salud 
en el trabajo y recomienda medidas de prevención y de protección en los ámbitos 
regulados por el Convenio. Aunque puede pasar un cierto tiempo antes de que este 
nuevo instrumento reciba muchas ratificaciones, ya proporciona una amplia orientación 
a los Estados Miembros de la OIT y a los interlocutores sociales que trabajan para 
mejorar la legislación y práctica nacionales. Este Convenio y esta Recomendación 
también son importantes textos de referencia para quienes trabajan en iniciativas 
voluntarias, códigos de conducta y programas de etiquetado social, ya que la seguridad y 
salud en el trabajo es la cuestión en relación con el lugar de trabajo de la que se ocupan 
más frecuentemente los códigos de conducta. 

                  
37  P. Hurst y otros. Agricultural workers and their contribution to sustainable agriculture and rural 
development. OIT, FAO, UITA, 2007, sección 2.8, pág. 51. 
38 OIT: Actividades normativas de la OIT en el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo: estudio detallado 
para la discusión con miras a la elaboración de un plan de acción sobre dichas actividades, Conferencia 
Internacional del Trabajo, 91.ª reunión, Ginebra, 2003, anexo II. 
39 Hasta ahora no se ha utilizado esta posibilidad de exclusión. 
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Seguridad social 
262. Los trabajadores agrícolas siguen estando entre los menos protegidos en lo que 
respecta al acceso a la asistencia sanitaria, las prestaciones de enfermedad y de 
maternidad, la indemnización de los trabajadores, etc. En los países en desarrollo, raras 
veces los sistemas de pensiones son aplicables a la población rural. Las normas 
internacionales del trabajo siempre han defendido que los trabajadores agrícolas tienen 
derecho a la misma cobertura por parte de la seguridad social que los trabajadores 
industriales. En 1921, el Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo 
(agricultura), 1921 (núm. 12) 40, estableció que todo Estado que ratifique el Convenio 
«se obliga a extender a todos los asalariados agrícolas el beneficio de las leyes y 
reglamentos que tengan por objeto indemnizar a las víctimas de accidentes sobrevenidos 
a causa del trabajo o durante la ejecución del mismo». La Recomendación sobre el 
seguro social (agricultura), 1921 (núm. 17), adoptada el mismo año, generaliza este 
principio para que también sea aplicable a los sistemas de seguro contra la enfermedad, 
invalidez, vejez y otros riesgos sociales similares garantizando que las condiciones de 
los asalariados agrícolas sean equivalentes a las que prevalecen en los trabajos 
industriales y comerciales. 

263. Desde la adopción del Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 
(núm. 102), los instrumentos de seguridad social de la OIT son aplicables a todos los 
asalariados sin distinción alguna. Debido a que el Convenio requiere la cobertura de al 
menos el 50 por ciento del número total de asalariados de un país, existe la posibilidad 
formal de que el Estado que lo ratifique alcance esta cobertura sin incluir a los 
trabajadores agrícolas 41. La misma posibilidad de excluir a los trabajadores agrícolas 
está contemplada en los instrumentos que se ocupan de determinadas ramas de la 
seguridad social, tales como el Convenio sobre asistencia médica y prestaciones 
monetarias de enfermedad, 1969 (núm. 130), y el Convenio sobre las prestaciones de 
invalidez, vejez y sobrevivientes, 1967 (núm. 128) 42. Sin embargo, los trabajadores 
agrícolas no pueden ser excluidos del Convenio sobre las prestaciones en caso de 
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 1964 [Cuadro I modificado en 
1980] (núm. 121), que dispone que «la legislación nacional sobre las prestaciones en 
caso de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales debe proteger a todos los 
asalariados, incluidos los aprendices, de los sectores público y privado, comprendidos 
aquellos de las cooperativas y, en caso de fallecimiento del sostén de la familia, a 
categorías prescritas de beneficiarios». La Comisión de Expertos en Aplicación de 
Convenios y Recomendaciones ha tomado nota de que en muchos países en desarrollo a 
menudo la cobertura de los trabajadores agrícolas es en el mejor de los casos parcial, 
pero que se están realizando progresos hacia la plena cobertura 43. 

                  
40 Ratificado por 76 Estados Miembros. 
41 Tres países han recurrido a las excepciones temporales establecidas para ciertas disposiciones en lo que 
respecta a excluir ipso facto a trabajadores agrícolas de una o más ramas de la seguridad social decidiendo que 
dicha rama sólo se aplique a los trabajos industriales. 
42 En lo que respecta al Convenio núm. 128 y al Convenio núm. 130, tres y dos países han utilizado, 
respectivamente, esta posibilidad de exclusión. 
43 Véase, por ejemplo, el informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 
de 2003, Rwanda, Convenio núm. 12. 
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Protección de la maternidad 
264. El Convenio sobre la protección de la maternidad, 2000 (núm. 183), y la 
Recomendación núm. 191 que lo complemente son aplicables a «todas las mujeres 
empleadas, incluidas las que desempeñan formas atípicas de trabajo dependiente», y, por 
lo tanto, también son aplicables al sector agrícola. Aunque el Convenio establece la 
posibilidad de que los Estados Miembros excluyan a ciertas categorías de trabajadores de 
su aplicación, esta disposición por ahora no se ha utilizado. En virtud del Convenio, los 
gobiernos tienen que proteger a las mujeres embarazadas y a las madres lactantes de los 
peligros para su salud y éstas tienen derecho a licencia de maternidad, prestaciones 
monetarias y pausas para la lactancia. Asimismo, se «garantiza a la mujer el derecho a 
retornar al mismo puesto de trabajo o a un puesto equivalente con la misma 
remuneración, al término de la licencia de maternidad» y su relación de trabajo no puede 
darse por finalizada durante el embarazo o la licencia de maternidad. El Convenio 
núm. 183 revisó el Convenio sobre la protección de la maternidad (revisado), 1952 
(núm. 103). Aunque los órganos de control todavía no han realizado comentarios sobre 
la aplicación del Convenio núm. 183 en relación con la agricultura, a menudo lo hacen 
con respecto al Convenio núm. 103 44. Los problemas planteados incluyen la exclusión o 
la no cobertura de las mujeres que trabajan en el sector agrícola en lo que respecta a la 
licencia de maternidad así como la falta de datos estadísticos sobre la cobertura en este 
sector. 

Trabajadores migrantes 
265. Los trabajadores migrantes, que constituyen un amplio porcentaje de la mano de 
obra agrícola, son especialmente vulnerables a los abusos 45 . Los instrumentos de 
protección incluyen el Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 
(núm. 97), y el Convenio sobre los trabajadores migrantes (disposiciones 
complementarias), 1975 (núm. 143), y sus recomendaciones complementarias. El 
Convenio núm. 97 pretende regular las condiciones de vida y de trabajo de los 
trabajadores migrantes, establece disposiciones generales para la protección y prohíbe la 
desigualdad de trato entre nacionales y migrantes legalmente asentados en el país de 
empleo. El Convenio núm. 143 y la Recomendación núm. 151 abordan problemas 
relacionados con la migración irregular y proporcionan un mínimo de protección a todos 
los migrantes, independientemente de cuál sea su situación. En virtud de la Parte I del 
Convenio núm. 143, los Estados que ratifiquen el Convenio tienen la obligación general 
de respetar los derechos humanos fundamentales de todos los trabajadores migrantes. En 
virtud de la Parte II del Convenio, los trabajadores migrantes que están trabajando 
legalmente en el país de empleo no sólo tienen derecho a la igualdad de trato (tal como 
se dispone en el Convenio núm. 97) sino también a la igualdad de oportunidades, por 
ejemplo igualdad respecto al acceso al empleo, derechos sindicales, derechos culturales 
y libertades individuales y colectivas. 

266. El Convenio sobre la igualdad de trato (seguridad social), 1962 (núm. 118), 
establece el derecho a la igualdad de trato con respecto a las nueve ramas de la seguridad 
social. Para cada una de las nueve ramas que acepte, un Estado Parte en el Convenio se 
obliga a conceder, dentro de su territorio, a los nacionales de cualquier otro Estado que 

                  
44 Véase, por ejemplo, el informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, 
2006, op. cit. 
45 OIT: En busca de un compromiso equitativo para los trabajadores migrantes en la economía globalizada, 
Informe IV, Conferencia Internacional del Trabajo, 92.ª reunión, junio de 2004, párrafos 151-165 y 276-278. 
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lo haya ratificado el mismo trato que a sus propios nacionales. Por consiguiente, las 
disposiciones están basadas en la reciprocidad. Una de las herramientas utilizadas por los 
gobiernos, y defendida en virtud de los instrumentos de la OIT 46, es la utilización de 
contratos tipo y de acuerdos bilaterales y multilaterales 47. 

Pueblos indígenas y tribales 
267. Existen más posibilidades de que personas pertenecientes a los pueblos indígenas 
trabajen en ocupaciones agrícolas que de que lo hagan personas que no son indígenas 48, 
y los indígenas tienen que hacer frente a una discriminación de facto en lo que respecta a 
las condiciones de empleo. Si se ganan la vida como agricultores de subsistencia, sus 
principales problemas frecuentemente son causados por la desigualdad en el acceso a la 
tierra en lo que respecta a los títulos y derechos de propiedad, los créditos, los medios de 
comercialización y los recursos. A menudo, están expuestos a ser desposeídos 
forzosamente de sus tierras para que en ellas se creen empresas agrícolas, así como a 
tener que realizar actividades de tala de árboles y minería 49. En todos estos casos, las 
políticas oficiales deben establecer medidas para permitir que los pueblos indígenas 
accedan a los recursos, incluidos los medios para realizar actividades con las cuales 
puedan ganarse la vida 50. 

268. El Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169), dispone la 
protección de los derechos de los trabajadores indígenas que tienen empleos estacionales 
y ocasionales, incluso en la agricultura. En la Parte II del Convenio se aborda el 
reconocimiento a los pueblos indígenas del derecho de propiedad sobre las tierras que 
tradicionalmente ocupan así como la salvaguardia de su derecho a los recursos naturales. 
La Parte III dispone que deben disfrutar de la protección proporcionada por la 
legislación y práctica nacionales al igual que otros trabajadores de los mismos sectores, y 
que deben ser plenamente informados de sus derechos en virtud de la legislación del 
trabajo y de otros medios de reparación de los que puedan disponer. La Parte IV aborda 
la formación profesional, la artesanía y las industrias rurales y defiende el 
fortalecimiento y la promoción de las industrias rurales y de las ocupaciones 
tradicionales como una herramienta para mantener su cultura y su autosuficiencia y 
desarrollo económicos 51. 

                  
46 Véanse el Convenio núm. 97 y la Recomendación núm. 86. 
47 Por ejemplo, Canadá ha firmado acuerdos con México, Jamaica, Trinidad y Tabago, Barbados y la 
Organización de Estados del Caribe Oriental. El programa canadiense de trabajadores agrícolas estacionales 
permite la entrada organizada en el país de trabajadores agrícolas desde México y los Estados caribeños con los 
que el Canadá ha firmado acuerdos por un período de hasta ocho meses al año, a fin de cubrir la falta de 
trabajadores durante los períodos clave de plantación, cultivo y cosecha. Para más información, véase el sitio web 
del Gobierno canadiense: www.hrsdc.gc.ca. 
48 OIT: La igualdad en el trabajo: afrontar los retos que se plantean, op. cit. 
49 Véanse, por ejemplo, los comentarios sobre el Convenio núm. 169, informe de la Comisión de Expertos en 
Aplicación de Convenios y Recomendaciones, 2007, op. cit., e informe de la Comisión de Expertos en Aplicación 
de Convenios y Recomendaciones, 2006, op. cit. 
50 OIT: Promoción del empleo rural, Informe VII, Conferencia Internacional del Trabajo, 75.ª reunión, 
Ginebra, 1988. 
51 Véase, asimismo, el capítulo 7 con respecto a la gobernanza de los pueblos indígenas. 
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Plantaciones 
269. Cuando se adoptó el Convenio sobre las plantaciones, 1958 (núm. 110), éstas 
constituían un sector económico importante para muchos países de las regiones tropical 
y subtropical, y era ampliamente reconocido el hecho de que los trabajadores de las 
plantaciones tenían unas condiciones de vida y de trabajo muy difíciles. El principal 
objetivo del Convenio era proporcionar un protección más amplia a esos trabajadores. El 
Convenio núm. 110, complementado por su Protocolo de 1982 52, es un instrumento 
amplio que aborda, entre otras cosas, las condiciones de trabajo, los contratos de empleo, 
la negociación colectiva, los métodos de pago de salarios, las vacaciones pagadas, el 
descanso semanal, la protección de la maternidad, la indemnización por accidentes, la 
libertad sindical, la inspección del trabajo, la vivienda y la asistencia médica. La 
protección específica se establece en la Parte II, que trata de la contratación y 
reclutamiento de trabajadores migrantes. Los Estados que ratifiquen el Convenio tienen 
la posibilidad de excluir esta Parte de su aplicación 53. La Recomendación núm. 110 
complementaria propone una serie de medidas que deberían adoptar los gobiernos para 
mejorar las condiciones de los trabajadores de las plantaciones. Se proporcionan 
directrices detalladas en áreas tales como la formación profesional, los sistemas de pago 
de salarios, la igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de 
obra femenina por un trabajo de igual valor, las horas de trabajo, el bienestar, la 
indemnización de accidentes y enfermedades profesionales, y la inspección del trabajo. 

270. Teniendo en cuenta el ámbito global de este Convenio, resulta realmente 
decepcionante que lo hayan ratificado tan pocos países 54. 

Arrendatarios y aparceros 
271. La Recomendación sobre los arrendatarios y aparceros, 1968 (núm. 132), 
proporciona orientaciones a los Estados Miembros en lo que respecta a los arrendatarios, 
aparceros y categorías similares de trabajadores agrícolas que no reciben un salario fijo. 
La política social y económica debería promover un aumento continuo y progresivo del 
bienestar de esos trabajadores y garantizarles el grado mayor posible de estabilidad y 
seguridad en lo que respecta al trabajo y los medios de vida. Deberían tener la mayor 
responsabilidad en la gestión de su explotación y acceso a la tierra. Asimismo, debería 
estimularse el desarrollo de organizaciones que representen a los arrendatarios, 
aparceros, etc., y los intereses de los propietarios de la tierra. 

Pertinencia e impacto de las normas 
internacionales del trabajo 

272. Aunque no existe un instrumento amplio que se ocupe del sector rural, la OIT tiene 
un gran número de instrumentos que se aplican a este sector, especialmente a la 
agricultura. Estos proporcionan un marco jurídico internacional para la protección de los 

                  
52 Ratificados por diez y dos Estados Miembros, respectivamente, y clasificados como actualizados. 
53 Sólo un Estado Miembro ha utilizado esta posibilidad. 
54 A los efectos del Convenio, el término «plantación» comprende toda empresa agrícola, situada en una zona 
tropical o subtropical, que ocupe con regularidad a trabajadores asalariados y que principalmente se dedique al 
cultivo o producción, para fines comerciales, de: café, té, caña de azúcar, caucho, plátanos, cacao, coca, maní, 
algodón, tabaco, fibras (sisal, yute y cáñamo), frutas cítricas, aceite de palma, quina y piña. Este Convenio no es 
aplicable a las empresas familiares o pequeñas empresas que produzcan para el mercado local y que no empleen 
regularmente a trabajadores asalariados. 
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trabajadores rurales, y especialmente de los trabajadores agrícolas. Sin embargo, el gran 
número de instrumentos en cuestión puede hacer difícil su promoción. Estos 
instrumentos no son fácilmente identificables y esto puede causar problemas en la 
percepción de la protección que establecen las normas internacionales del trabajo en 
relación a los trabajadores interesados. Otra dificultad proviene del hecho de que, aparte 
de los instrumentos fundamentales y algunos otros instrumentos, incluidos tres 
convenios prioritarios y los Convenios núms. 11 y 12, muchos de los instrumentos 
pertinentes han recibido pocas ratificaciones. Las tasas de ratificación de los convenios 
actualizados o en situación provisional que abordan específicamente las cuestiones 
agrícolas son muy desiguales. Oscilan entre las 122 ratificaciones del Convenio núm. 11 
y las ocho ratificaciones del Convenio núm. 184. Además, aunque los Estados que 
ratifican los convenios utilizan poco la posibilidad de excluir a los trabajadores rurales o 
agrícolas del ámbito de su aplicación, los órganos de control han señalado que en 
muchos países existen graves problemas para su aplicación. 

Conclusiones 
273. En general, los trabajadores rurales siguen constituyendo la mano de obra más 
numerosa. Aunque en algunos países se han realizado mejoras en lo que respecta a la 
protección de los trabajadores agrícolas, en muchos otros éstos no están cubiertos por las 
leyes y reglamentos del trabajo y otros reglamentos que se ocupan de la protección de 
los trabajadores. Además, cuando existe una legislación al respecto, la falta de recursos o 
de voluntad política para aplicar las disposiciones así como el aislamiento, el bajo nivel 
de alfabetización, la pobreza y la falta de organización, a menudo impiden que los 
trabajadores puedan hacer valer plenamente sus derechos. La falta de protección de estos 
trabajadores sigue siendo muy grande. 

274. Cabe plantearse qué posibilidades existen de realizar progresos en lo que respecta a 
abordar y solucionar este enorme déficit de trabajo decente. Las primeras acciones 
deberían realizarse a escala nacional. Podría hacerse un llamamiento a los Estados 
Miembros para que examinen sus legislaciones con miras a ampliar la cobertura de la 
protección a los trabajadores rurales, incluidos los asalariados de las zonas rurales, y en 
particular para garantizar que disfrutan de la protección de los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo tal como se contemplan en la Declaración de la OIT relativa 
a los principios y derechos fundamentales en el trabajo. Esto requeriría un mayor 
control y observancia de la legislación nacional, e incluiría el fortalecimiento de la 
inspección del trabajo. Sin embargo, no existe ningún mecanismo para controlar las 
medidas adoptadas y para evaluar los progresos realizados por los países. 

275. Una segunda opción podría ser instar a los Estados Miembros a suprimir cualquier 
excepción que pueda existir en la legislación nacional en lo que respecta a la aplicación 
de los convenios fundamentales a los trabajadores rurales. Esto también podría incluir el 
hecho de instarles a que consideren la ratificación de los convenios actualizados 
pertinentes, en particular los Convenios núms. 184 (seguridad y salud en la agricultura), 
129 (inspección del trabajo), y 122 (política del empleo). Debería señalarse que en 
noviembre de 2007, el Consejo de Administración decidió que debería reforzarse la 
promoción de los convenios prioritarios, incluidos los Convenios núms. 122 y 129 55. 

276. Una tercera opción podría ser considerar las ventajas de refundir todas las normas 
pertinentes en un solo instrumento, a fin de proporcionar una protección más eficaz a los 
3.400 millones de personas que viven en las zonas rurales de todo el mundo. El 
                  
55 Véanse los documentos GB.300/LILS/6, párrafo 80, y GB.300/13. 
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Convenio sobre las plantaciones, 1958 (núm. 110), y el Convenio sobre las 
organizaciones de trabajadores rurales, 1975 (núm. 141), también podrían examinarse de 
forma más detallada para determinar mejor las dificultades e impedimentos para su 
ratificación y aplicación, y para ampliar la cobertura a todos los trabajadores rurales. 
Teniendo en cuenta el gran número de personas interesadas y la importante brecha en la 
protección, la OIT debería responder estableciendo un marco que impulse los esfuerzos 
con miras a la creación de empleo para ayudar a los trabajadores rurales a salir de la 
pobreza. 

Orientaciones clave en materia de políticas 
 Respetar, promover y poner en práctica: 

— la libertad sindical y la libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del 
derecho de negociación colectiva; 

— la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; 
— la abolición efectiva del trabajo infantil; 
— la eliminación de la discriminación en el empleo y la ocupación. 

 Incrementar el número de ratificaciones y la aplicación efectiva de los convenios 
fundamentales y de otras normas del trabajo pertinentes, inclusive las normas 
relativas a la seguridad y la salud, la inspección del trabajo y la seguridad social. 

 Asegurar que los trabajadores rurales, y en particular los trabajadores agrícolas, 
estén protegidos por la legislación y por la práctica nacionales. 

 Garantizar la protección de los derechos de los grupos de trabajadores rurales 
especialmente vulnerables, como los trabajadores migrantes y los pueblos 
indígenas. 
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Capítulo 7 

Diálogo social: Promover una mejor gobernanza, 
el empoderamiento y las instituciones  

Introducción 
277. En el presente capítulo se examina la importancia de las cuestiones relativas a la 
gobernanza en el mundo del trabajo y en el contexto del desarrollo económico local. Los 
gobiernos y los interlocutores sociales desempeñan un papel primordial en la gobernanza 
de los sistemas de administración del trabajo y las instituciones de diálogo social, lo que 
abre posibilidades para la creación de consenso en los planos nacional y sectorial. Es 
necesario extenderlos a las zonas rurales, donde pueden constituir un medio para 
fomentar la gobernanza democrática en el desarrollo económico local. Aunque la 
descentralización ofrece a los actores locales la oportunidad de participar más 
activamente en los procesos de gobernanza, es indispensable reforzar las capacidades y 
dialogar con los mandantes tripartitos a fin de trabajar en colaboración con otros actores 
interesados en el desarrollo económico y social. La pobreza y una gobernanza deficiente 
aumentan las probabilidades de que se produzcan brotes de violencia y conflictos 
sociales. 

Importancia de las cuestiones de gobernanza 
278. En términos generales, la gobernanza se refiere tanto al proceso de adopción de 
decisiones, como al proceso mediante el cual se aplican tales decisiones. Las cuestiones 
de gobernanza se plantean en el sistema de gobierno en su conjunto y en las diversas 
partes del mismo, por ejemplo, en la determinación de las políticas y en el 
funcionamiento de la burocracia o del poder judicial. El establecimiento de reglas 
equitativas y su aplicación imparcial son dos rasgos fundamentales de la buena 
gobernanza, así como los principios de participación, equidad, decencia, 
responsabilización, transparencia y eficiencia que sirven de base a la actuación de los 
gobiernos 1. 

279. La gobernanza es principalmente un proceso político cuya legitimidad depende de 
que el público considere que sus opiniones se han tenido en cuenta, que sus necesidades 
se han reconocido y que sus problemas han recibido la atención que merecen. La libertad 
sindical y la libertad de asociación, así como la práctica del diálogo social hacen posible 
la participación democrática en el proceso de adopción de decisiones. 

                  
1 ODI: Governance Assessment: Overview of governance assessment frameworks and results from the 2006 
World Governance Assessment, Report from ODI Learning Workshop, 15 de febrero de 2007, disponible en 
http://www.odi.org.uk/pppg/politics_and_governance/publications/WGA_workshop_150207_report.pdf. 
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280. La gobernanza no se limita al gobierno, si bien es cierto que éste desempeña un 
papel fundamental en la gobernanza global. Las cuestiones relativas a la gobernanza 
también conciernen a los partidos políticos, los grupos de interés económico, las 
organizaciones de la sociedad civil y los principales actores económicos, como las 
entidades empresariales. La gobernanza en el mundo del trabajo constituye una 
preocupación capital de los mandantes tripartitos de la OIT. 

281. Hasta ahora la cuestión de la gobernanza no había ocupado un lugar tan prominente 
en el debate público internacional. El objetivo 8 de los ODM, que propugna una 
asociación mundial para el desarrollo, hacía hincapié en la buena gestión de los asuntos 
públicos y la reducción de la pobreza en cada país y en el plano internacional. Las 
instituciones financieras internacionales y los principales donantes han comenzado a 
vincular los préstamos y las ayudas a cuestiones de gobernanza — por ejemplo, a la 
gestión escrupulosa de los fondos, la transparencia en los procesos de adopción de 
decisiones, la responsabilización ante los ciudadanos, el compromiso con los derechos 
humanos y la lucha contra la corrupción. Es por ello que varios organismos de desarrollo 
nacionales y multilaterales, y varias instituciones de investigación independientes han 
elaborado herramientas e indicadores para la evaluación de la gobernanza. Los 
indicadores de la gobernabilidad en el ámbito mundial elaborados por el Banco Mundial 
evalúan seis dimensiones en este sentido: participación y responsabilización; estabilidad 
política; eficacia gubernamental; calidad normativa; imperio de la ley; y control de la 
corrupción. El proyecto de Indicadores de Gobernabilidad del PNUD ha realizado 
encuestas entre los ciudadanos sobre el desarrollo parlamentario, los sistemas electorales, 
los derechos humanos, la justicia, la descentralización y las reformas administrativas de 
los gobiernos locales. El Departamento para el Desarrollo Internacional del Reino Unido 
(DFID) efectúa evaluaciones de la gobernanza de los países a fin de determinar la 
capacidad gubernamental, la responsabilidad y la capacidad de respuesta. 

282. Muchos países estaban gobernados por regímenes autoritarios o por regímenes de 
partido único en el momento en que tuvo lugar la última discusión general sobre el 
empleo rural. Hoy en día la mayoría de los gobiernos expresan su adhesión a los 
principios democráticos, y tienen un parlamento y un jefe de gobierno escogido 
mediante un proceso electoral. Muchos países han reconocido que existe un vínculo 
entre la buena gobernanza y el crecimiento económico. Con todo, en la mayoría de los 
países las aspiraciones democráticas son más ambiciosas que lo que se logra en la 
realidad, y los atributos más fundamentales de los sistemas democráticos aún quedan por 
materializarse. Esos atributos son: la equidad, la inclusión y el respeto de los derechos de 
las minorías y de las personas desfavorecidas, para mencionar sólo algunos de ellos. La 
buena gobernanza es una tarea en curso. 
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Recuadro 7.1 
Buena gobernanza 

Capacidad 
 

 Garantizar la 
estabilidad política 
y la seguridad. 

 Crear un marco 
jurídico de 
derechos y 
responsabilidades. 

 Crear condiciones 
favorables a la 
inversión y el 
comercio, así 
como al 
crecimiento del 
empleo y de los 
ingresos. 

 Gestionar las 
finanzas públicas y 
aplicar las políticas 
públicas de forma 
eficaz. 

 Garantizar que los 
servicios 
gubernamentales 
respondan a las 
necesidades de la 
gente. 

 Garantizar la 
seguridad de las 
fronteras y 
favorecer la 
circulación legal 
y segura de las 
personas. 

Capacidad de 
respuesta 

 Aplicar políticas 
que respondan a 
las necesidades 
de los pobres. 

 Emplear los 
fondos públicos 
en beneficio de 
los pobres. 

 Proporcionar 
bienes y 
servicios 
públicos de 
forma que 
reduzcan la 
discriminación 
y beneficien a 
todos los 
ciudadanos. 

Responsabilización 
 

 Respetar los 
derechos humanos, 
en particular la 
libertad de 
expresión, la 
libertad sindical y 
de asociación y la 
libertad de prensa. 

 Fomentar la 
aplicación de 
normas éticas 
elevadas entre los 
funcionarios 
públicos y castigar 
la corrupción. 

 Garantizar el 
cumplimiento de la 
legislación, por 
ejemplo mediante 
servicios de 
inspección eficaces. 

 Garantizar el 
imperio de la ley 
mediante un poder 
judicial 
independiente. 

 Ofrecer 
oportunidades 
periódicas de 
cambiar a los 
dirigentes por 
medios pacíficos. 

Participación 
 

 Libertad 
sindical y 
libertad de 
asociación. 

 Procesos 
electorales 
transparentes. 

 Diálogo social. 
 Procesos de 
consulta 
incluyentes que 
garanticen la 
participación 
en la 
formulación de 
las políticas 
públicas. 

 Participación 
democrática en 
los procesos 
de adopción de 
decisiones. 

 Acceso a los 
sistemas de 
justicia. 

Adaptación a partir de diversas fuentes, incluidas las siguientes: DIFD: Making governance work for the poor, 
2006, pág. 20; USAID: Democracy and governance: A conceptual framework. 

Cuestiones de gobernanza en el mundo del trabajo 
283. Las cuestiones de gobernanza inciden en el mundo del trabajo. Muchas de estas 
cuestiones se abordan mediante las normas internacionales del trabajo (que hacen 
hincapié en principios generales de buena gobernanza), en particular las que se expresan 
en forma de principios y derechos fundamentales en el trabajo (como la libertad sindical 
y la libertad de asociación), de marcos institucionales para la buena gobernanza (por 
ejemplo, los que se refieren a la administración y la inspección del trabajo) y de procesos 
de buena gobernanza que subrayan la importancia de las consultas tripartitas. Numerosos 
instrumentos de la OIT también abordan la inclusión social y los derechos de los grupos 
marginados o vulnerables. La participación y la representación a través del tripartismo y 
el diálogo social son inherentes a la concepción y aplicación de estos instrumentos. 
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284. La gobernanza del mercado de trabajo es un elemento que no se ha tenido en 
cuenta en las estrategias de desarrollo de muchos países, aun cuando la calidad de la 
gobernanza del mercado de trabajo pueda constituir un factor importante para determinar 
hasta qué punto los países logran aumentar las oportunidades para obtener el pleno 
empleo, productivo y libremente elegido y, en términos más generales, para hacer 
realidad el trabajo decente. Como se indicaba en el capítulo 2, el carácter disfuncional 
que a veces presentan los mercados de trabajo rurales, así como la falta de servicios del 
mercado de trabajo pueden obstaculizar el desarrollo económico. Por el contrario, una 
administración del trabajo eficaz puede reforzar el cumplimiento de la legislación 
nacional y, por tanto, contribuir a crear un clima de negocios estable, fomentando la 
inversión y prestando apoyo a los mercados. Para lograrlo, los gobiernos nacionales y las 
autoridades locales deberán promover una burocracia eficiente, en la que no haya 
corrupción ni acoso, que sea transparente y coherente para aplicar las disposiciones 
reglamentarias, que proteja y cumpla las obligaciones contractuales y respete los 
derechos de los trabajadores y los empleadores 2. La gobernanza eficiente y equitativa 
del mercado de trabajo requiere el concurso de tres actores principales: un sistema eficaz 
de administración del trabajo y organizaciones representativas de empleadores y 
trabajadores. 

285. Según el Convenio sobre la administración del trabajo, 1978 (núm. 150) 3 , la 
expresión sistema de administración del trabajo «comprende todos los órganos de la 
administración pública — ya sean departamentos de los ministerios u organismos 
públicos, con inclusión de los organismos paraestatales y regionales o locales, o 
cualquier otra forma de administración descentralizada — responsables o encargados de 
la administración del trabajo, así como toda estructura institucional para la coordinación 
de las actividades de dichos órganos y para la consulta y participación de los 
empleadores y de los trabajadores y de sus organizaciones». Es evidente el papel que 
estos órganos desempeñan en el establecimiento de un marco de gobernanza en el 
mundo del trabajo a través de políticas, leyes y reglamentaciones. El artículo 6 de este 
Convenio estipula que «los organismos competentes […] deberán […] tener la 
responsabilidad de la preparación, administración, coordinación, control y revisión de la 
política laboral nacional o el derecho de participar en esas actividades, y ser, en el 
ámbito de la administración pública, los instrumentos para la preparación y aplicación de 
las leyes y reglamentos que le den efecto». Entre las funciones de los órganos 
competentes figuran las siguientes: participar en la elaboración de una política nacional 
del empleo; estudiar la situación de las personas empleadas, desempleadas o 
subempleadas; promover — a nivel nacional, regional y local, así como de los diferentes 
sectores de actividad económica — consultas y cooperación efectivas entre los 
trabajadores y organismos públicos y las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores; y brindar asesoramiento técnico a los empleadores y trabajadores y a sus 
organizaciones respectivas que así lo soliciten 4. El artículo 7 prevé la ampliación de las 
funciones del sistema de administración del trabajo más allá de la economía formal a fin 
de incluir actividades relativas a las condiciones de trabajo y de vida profesional de 

                  
2 OIT: Conclusiones relativas al trabajo decente y la economía informal, Conferencia Internacional del Trabajo, 
90.ª reunión, Ginebra, 2002. 
3 Hasta el 31 de octubre de 2007 lo habían ratificado 67 Estados Miembros de la OIT. 
4 Aunque la administración del trabajo es sin duda una función del gobierno, la estrecha interacción que existe 
entre el sistema de administración del trabajo y las organizaciones de empleadores y trabajadores — a través de 
procesos de consulta, cooperación, participación, negociación, delegación de ciertas actividades, prestación de 
asesoramiento técnico e información — se aborda en los artículos 1, 2, 3 y 5 del Convenio núm. 150, así como en 
numerosos párrafos de la Recomendación núm. 158 que lo complementa. 
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determinadas categorías de trabajadores que, a efectos jurídicos, no se pueden considerar 
personas en situación de empleo, tales como los pequeños agricultores que no contratan 
mano de obra exterior, los aparceros y categorías similares de trabajadores agrícolas; las 
personas que, sin contratar mano de obra exterior, estén ocupadas por cuenta propia en el 
sector no estructurado; los miembros de cooperativas y de empresas administradas por 
los trabajadores; y las personas que trabajan según pautas establecidas por la costumbre 
o las tradiciones comunitarias. 

286. La importancia de estas disposiciones en cualquier discusión sobre la promoción 
del empleo rural, así como los desafíos que ellas plantean a los mandantes tripartitos 
resultan evidentes. Entre los desafíos fundamentales en este sentido cabe mencionar los 
siguientes: la necesidad de que la política laboral nacional incluya de forma explícita 
determinadas cuestiones sobre el empleo rural en las que se tengan en cuenta las 
características especiales del trabajo en la economía rural; la necesidad de crear un 
marco general de legislación del trabajo que tenga presente las formas de empleo más 
comunes en el sector rural, de modo que las condiciones de empleo y de trabajo y las 
cuestiones relativas a la protección social no se aborden desde una suerte de limbo 
jurídico; y la capacidad institucional del gobierno y de los interlocutores sociales de 
entablar procesos de consulta y cooperación en el plano nacional, regional y local, así 
como de abordar las condiciones de trabajo y de vida profesional de aquellas personas 
que no pueden considerarse empleadas desde el punto de vista de la legislación. 

287. En muchos países en desarrollo el ámbito de acción del ministerio de trabajo abarca 
solamente a los trabajadores asalariados (probablemente un 10 por ciento o menos de la 
fuerza de trabajo), ya que el contrato de trabajo constituye el principal elemento en el 
que se basan las actuaciones de la administración del trabajo. Un número relativamente 
reducido de dichos ministerios ha ampliado las funciones de la administración del 
trabajo de modo que incluyan actividades relacionadas con las condiciones de trabajo y 
de vida profesional en las zonas rurales y en la economía informal, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 7 del Convenio núm. 150. Ello tal vez se deba a una serie de 
factores: la falta de recursos humanos y financieros para seguir de cerca de manera 
adecuada toda evolución de la fuerza de trabajo en su conjunto; la falta de contacto entre 
el ministerio de trabajo y los demás ministerios con competencias en el desarrollo rural, 
como el ministerio de agricultura o el ministerio de comercio e industria; el 
desconocimiento de las instituciones rurales y la falta de contacto con ellas; y la 
presencia institucional deficiente en los planos provincial y local. 

288. El párrafo 26 de la Recomendación sobre la administración del trabajo, 1978 
(núm. 158) aborda directamente las cuestiones más relevantes relacionadas con la 
descentralización de los servicios. Allí se señala que debería haber dispositivos 
apropiados para la organización y funcionamiento eficaces de los servicios sobre el 
terreno y, concretamente, que estos dispositivos deberían garantizar que la ubicación de 
los servicios sobre el terreno corresponda a las necesidades de las diversas zonas; que 
estos dispositivos deberían dotar a los servicios sobre el terreno del personal, del equipo 
y de los medios de transporte adecuados; y, por último, que estos dispositivos deberían 
asegurar que los servicios sobre el terreno reciban instrucciones suficientemente claras 
para prevenir la posibilidad de que las leyes y los reglamentos se interpreten de manera 
diversa en las distintas zonas. 

289. Muchos países reconocen la importancia de crear instituciones y redes de diálogo 
social a escala nacional que garanticen que las opiniones de las organizaciones de los 
interlocutores sociales reciban la debida atención en el proceso de discusión, elaboración, 
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aplicación y revisión de las políticas nacionales 5. En muchos casos, sin embargo, los 
organismos gubernamentales que prestan servicios clave en las zonas rurales no 
participan en este tipo de diálogo social a escala nacional, como tampoco las 
organizaciones representativas de empleadores y trabajadores rurales, agricultores, 
usuarios del agua, ganaderos, pescadores y otros grupos semejantes. Los vínculos 
horizontales en el gobierno son necesarios para garantizar que todos los organismos 
competentes participen en los debates sobre las políticas, aunque los vínculos verticales 
de consulta, comunicación y coordinación son igualmente importantes. En la medida de 
lo posible, también deberán tomarse disposiciones en materia de diálogo social en los 
niveles regional, local y sectorial. 

290. Muchas administraciones del trabajo son relativamente ineficaces y tienen muy 
poca resonancia más allá del ámbito nacional. Muchos países en desarrollo poseen 
estructuras heredadas de su pasado colonial y no han hecho suficientes esfuerzos para 
replantear sus programas, enfoques y actividades con miras a lograr una mayor 
repercusión. Es probable que los países en los que una parte considerable de la fuerza de 
trabajo vive y trabaja en las zonas rurales deban examinar si las metas, la estructura 
orgánica, la asignación de recursos y los métodos de trabajo vigentes en sus sistemas de 
administración del trabajo les permiten prestar servicios fundamentales para garantizar el 
bienestar de los trabajadores rurales y de los trabajadores por cuenta propia. Por ejemplo, 
aunque en muchos países la inspección del trabajo es uno de los servicios más 
importantes que ofrece el ministerio de trabajo, este servicio se centra casi 
exclusivamente en la inspección de las fábricas y deja a un lado la inspección de la 
mayor parte de los lugares de trabajo agrícolas. Se ha hecho muy poco para fomentar la 
colaboración con otros servicios de inspección gubernamentales encargados del trabajo 
en las zonas rurales — por ejemplo, con los servicios de inspección de la salud o con los 
inspectores de la seguridad en la electrificación rural. En algunos casos, la 
administración del trabajo podría incluso no prestar atención a las cuestiones rurales, 
sencillamente porque no existe una unidad que se encargue de este tipo de cuestiones. 
Los países que cuentan con unidades administrativas encargadas de las cuestiones 
relacionadas con la mujer o el trabajo infantil son un ejemplo de cómo los cambios 
estructurales en la organización del trabajo en el seno de un ministerio pueden lograr que 
se preste atención a determinadas cuestiones de interés. Varios países ya han emprendido 
un proceso de reestructuración de su administración del trabajo con objeto de mejorar la 
repercusión de sus medidas y de fomentar el trabajo decente 6. 

291. La creación en Sudáfrica del Consejo Nacional de Desarrollo Económico y de 
Mano de Obra (NEDLAC) es un ejemplo de cómo replantearse la interacción entre el 
gobierno y los mandantes a fin de instaurar un proceso de adopción de decisiones 
económicas más incluyente, y de fomentar el crecimiento económico y la equidad social. 
El NEDLAC reúne varios departamentos gubernamentales, asociaciones empresariales, 
agrupaciones de trabajadores organizados y agrupaciones comunitarias organizadas a 
escala nacional con objeto de discutir e intentar alcanzar un consenso sobre cuestiones 
de política económica y social a través del diálogo social. La financiación del NEDLAC 
está a cargo del Departamento de Trabajo, pero los Departamentos de Comercio e 
Industria, Finanzas y Obras Públicas también participan directamente, mientras que otros 
departamentos asisten a las reuniones en las que se discuten temas de interés para sus 
                  
5 Véase, por ejemplo, «El tripartismo es un mecanismo clave de gobernanza para un crecimiento incluyente que 
reduzca la pobreza» en las Conclusiones de la undécima Reunión Regional Africana, Addis Abeba, 24-27 de abril 
de 2007. 
6 Véase G. Casale y otros autores: Re-engineering labour administration to promote decent work (OIT, 
Ginebra, 2006). 
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respectivas carteras. El NEDLAC no sólo busca establecer relaciones constructivas con 
los gobiernos provinciales; su función también consiste en organizar foros económicos y 
foros de desarrollo provinciales. 

Instituciones de diálogo social 
292. Contar con instituciones sólidas de diálogo social puede constituir un factor 
importante para el fomento de la buena gobernanza en el mundo del trabajo. Por lo que 
respecta a la gobernanza del mercado de trabajo, el diálogo social permite la 
participación de las personas que se ven más afectadas por las cuestiones que se están 
debatiendo. Ya sea en los lugares de trabajo o en las instituciones del mercado de trabajo 
(como los órganos consultivos tripartitos del trabajo, los consejos de salud y seguridad, 
los centros de productividad o las cajas de bienestar social), el diálogo social puede 
mejorar la comprensión de los procedimientos de adopción de políticas públicas y 
fomentar la transparencia y la responsabilización en el proceso de adopción de 
decisiones. Ahora bien, el hecho de que los interlocutores sociales desempeñen un papel 
formal en los órganos tripartitos no significa necesariamente que ellos ejerzan una 
influencia real. Dichos órganos deben actuar de manera autónoma con respecto al Estado 
y los interlocutores sociales deben ser plenamente representativos de las partes en el 
mundo del trabajo. Estas instituciones desempeñan un papel secundario cuando los 
interlocutores sociales son débiles o están fragmentados 7. 

293. Para que el diálogo social sea posible deben reunirse varias condiciones. Entre las 
condiciones que permiten el diálogo social cabe mencionar el respeto de los derechos 
fundamentales de la libertad sindical y la negociación colectiva; la existencia de 
organizaciones de trabajadores y de empleadores sólidas e independientes, con la 
capacidad técnica y el acceso a la información necesarios para participar en el diálogo 
social; la voluntad política y el compromiso de todas las partes interesadas; y, por último, 
un apoyo institucional adecuado. Los gobiernos deberán ofrecer un entorno propicio en 
el que los empleadores y los trabajadores puedan ejercer su derecho a crear las 
organizaciones que estimen convenientes y a afiliarse a ellas sin temor a represalias o 
intimidaciones, así como establecer los marcos jurídico, institucional y de cualquier otro 
tipo, necesarios para que las partes puedan actuar con eficacia. 

294. El principal objetivo del diálogo social es la promoción del consenso y de la 
implicación democrática de los principales actores en el mundo del trabajo, a saber, los 
gobiernos y las organizaciones de empleadores y de trabajadores. Las estructuras y los 
procesos de diálogo social que resulten exitosos tienen potencial para solucionar 
importantes temas económicos y sociales, alentar el buen gobierno, fomentar la paz y la 
estabilidad social y laboral e impulsar el progreso económico 8. Por ejemplo, gracias a 
un proceso de diálogo social, en varios Estados Miembros de la OIT los gobiernos y las 
organizaciones de empleadores y trabajadores han podido incorporar elementos del 
Programa de Trabajo Decente en el proceso de los DELP. 

                  
7 Véase A. Sivananthiran y C.S. Venkata Ratnam (responsables de la publicación): Best practices in social 
dialogue (New Delhi, International Labour Organization sub-regional office for South Asia and Indian Industrial 
Relations Association, 2003). 
8 http://www.ilo.org/public/spanish/dialogue/ifpdial/areas/social.htm. 
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Negociación colectiva en la agricultura: promover 
la buena gobernanza en las zonas rurales 

295. La negociación colectiva es una de las formas más extendidas de diálogo social. En 
las zonas rurales los convenios colectivos en la agricultura desempeñan un papel 
sumamente importante para garantizar condiciones de trabajo decentes y relaciones 
laborales estables en las plantaciones y en las explotaciones agrícolas comerciales. 
Dichos convenios suelen establecer principios y procedimientos de gobernanza 
convenidos a nivel de las empresas. Muchos convenios colectivos incorporan 
disposiciones pertinentes del Código del Trabajo relativas a cuestiones tales como el 
tiempo de trabajo, el pago por horas extraordinarias, las licencias y la asistencia médica. 
Ello es importante por dos razones principales: en primer lugar, porque en las zonas 
rurales tiende a haber un bajo nivel de conocimientos y de aplicación de la legislación, y 
en cambio las disposiciones del convenio colectivo son conocidas y han sido aceptadas 
por las partes interesadas; en segundo lugar, porque con frecuencia los códigos del 
trabajo abordan estas cuestiones de forma distinta en el caso del sector agrícola y en el 
caso de otros sectores. La incorporación de disposiciones jurídicas en los convenios 
contribuye a aclarar la legislación aplicable. Los convenios colectivos constituyen un 
entendimiento común de los derechos y obligaciones de los empleadores y trabajadores 
en el ámbito de las explotaciones agrícolas. Este entendimiento común reviste gran 
importancia, pues muchas explotaciones y plantaciones grandes están localizadas en 
lugares más o menos remotos que los inspectores del trabajo no suelen visitar con 
frecuencia. 

296. Un estudio de 23 convenios colectivos en la agricultura concluidos recientemente 
en Africa demostró la importancia que tienen estos convenios para garantizar los 
derechos fundamentales en el lugar de trabajo, así como para establecer procedimientos 
que garanticen unas relaciones laborales estables. Todos los convenios incluían cláusulas 
relativas a los salarios, las horas extraordinarias y las indemnizaciones por fin de 
servicios, la seguridad y la salud en el trabajo, y los gastos y servicios del funeral. La 
inclusión de este último tipo de cláusulas podría ser un indicador de la incidencia del 
VIH/SIDA en la fuerza laboral agrícola en Africa, así como de los esfuerzos de los 
empleadores y los trabajadores por abordar con humanidad las consecuencias de esta 
epidemia. Veintidós de estos 23 convenios contenían cláusulas relativas a los subsidios 
(por ejemplo, subsidios de vivienda), las vacaciones y licencias (por ejemplo, vacaciones 
anuales, licencia por enfermedad, licencia de maternidad y licencia por razones 
humanitarias) y la asistencia médica. Veintiún convenios contenían disposiciones 
relativas a la manera de abordar los conflictos (por ejemplo, disposiciones relativas a las 
advertencias y la terminación de la relación de trabajo) y a los permisos para asistir a 
actividades sindicales. Aproximadamente tres cuartos de los convenios contenían 
cláusulas sobre la situación en el empleo del trabajador (permanente, temporero u 
ocasional), lo que demuestra la importancia que tiene esta cuestión para el bienestar de 
los trabajadores, y varios establecían un período, plazo o proceso de prueba en el que los 
trabajadores podían pasar de un empleo menos estable a uno más regular — por ejemplo, 
pasar de una situación estacional a una permanente. Diecisiete de los convenios 
contenían disposiciones relativas a la educación, tanto para los propios trabajadores 
como para sus hijos, y 18 incluían disposiciones relativas a los incentivos. 
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Descentralización 
297. La buena gobernanza a escala local tiene que ver no sólo con la calidad, la eficacia 
y la eficiencia de la administración local y de la prestación de servicios públicos; 
también tiene que ver con la calidad de las políticas públicas locales y de los 
procedimientos de adopción de decisiones, y con la manera como se ejercen el poder y la 
autoridad. El gobierno local — ya se trate de los consejos provinciales, municipales o 
locales o de otras formas de autoridad gubernamental subnacional — es el componente 
institucional más importante para lograr una gobernanza eficaz a escala local. Sin 
embargo, debe garantizarse el funcionamiento adecuado de las instituciones mediante la 
utilización de mecanismos y procedimientos para la gestión de los asuntos públicos 
locales que respondan a las necesidades de la comunidad local, incluidos los empresarios, 
las organizaciones de la sociedad civil y otras partes interesadas como los grupos de 
usuarios. 

298. La descentralización, esto es, la reestructuración política en virtud de la cual se 
transfieren a unidades administrativas a escala local las competencias administrativas y, 
con menos frecuencia, las competencias fiscales, puede facilitar la buena gobernanza en 
las zonas rurales. La descentralización puede favorecer una prestación de servicios más 
eficaz y eficiente. Se considera que al confiar a los dirigentes locales las decisiones sobre 
la asignación de los recursos podría mejorar la adecuación entre los servicios disponibles 
del sector público y las preferencias expresadas por la población local. Los funcionarios 
locales conocen mejor las condiciones de su entorno y resultan más accesibles para sus 
mandantes; ello hace que puedan responder más adecuadamente a las necesidades y 
expectativas de la población local y, al mismo tiempo, que estén sujetos a una mayor 
responsabilidad por sus decisiones. Se estima que la descentralización es particularmente 
beneficiosa para el desarrollo rural de las jurisdicciones desfavorecidas, pues por lo 
general implica una transferencia neta de recursos fiscales de las zonas más ricas a las 
zonas más pobres y da lugar a un aumento tanto de la cantidad como de la calidad de los 
gastos en dichas zonas 9. 

299. La gobernanza democrática local no se consigue mediante una simple transferencia 
del poder y las funciones desde el gobierno central al gobierno local; se trata más bien de 
vincular el gobierno local con los procesos del gobierno y la gobernanza nacionales. El 
concepto abarca la transferencia vertical de funciones y de recursos desde el gobierno 
central al gobierno local, así como la creación de redes horizontales entre los gobiernos 
locales y los actores locales no estatales. La gobernanza democrática local exige una 
gobernanza nacional efectiva y eficiente capaz de ofrecer orientación, establecer 
prácticas y regular las relaciones. 

300. La descentralización eficaz puede contribuir a que el gobierno sea más accesible, 
legítimo y responsable; asimismo, puede traducirse en una mejor prestación de servicios 
y en un desarrollo local más equilibrado y sostenible; puede agilizar la solución de los 
conflictos locales y promover el empoderamiento de los grupos más vulnerables y 
desfavorecidos. El gobierno local también puede servir para adquirir experiencia en el 
ejercicio del liderazgo político y la gestión de los asuntos públicos. 

301. Ahora bien, no es fácil crear instituciones de gobernanza democrática y proceder a 
la descentralización de instituciones de por sí débiles no resuelve muchos problemas. En 
algunos países en donde se ha emprendido el proceso de descentralización, la 
transferencia de funciones no siempre ha ido acompañada de una transferencia de 
                  
9 Banco Mundial: Overview of rural decentralization in India (27 de septiembre de 2000), disponible en 
http://www1.worldbank.org/wbiep/decentralization/. 
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autoridad o de una asignación de recursos humanos y presupuestarios suficientes para 
prestar los servicios necesarios en las zonas rurales, en particular en las localidades 
remotas y dispersas. La descentralización, sin la creación de capacidad necesaria entre 
las autoridades y las partes interesadas locales, puede reducir aún más la capacidad del 
gobierno para desempeñar sus funciones. La descentralización tampoco resuelve el 
problema que supone el control de los procesos gubernamentales por parte de élites 
poderosas que en las zonas rurales pueden poseer o controlar el acceso a las tierras, al 
agua y a otros recursos productivos de los que depende un sector más amplio de la 
población. 

Recuadro 7.2 
Indicadores de la calidad de la gobernanza 

Buena gobernanza 
 Participación de los ciudadanos 

particulares, de las organizaciones de 
ciudadanos y de las partes interesadas 
locales en los procesos de adopción de 
decisiones del sector público local; 
asociaciones entre las partes interesadas 
locales; compromiso cívico de las 
organizaciones de mujeres. 

 Transparencia e intercambio de 
información; comportamiento abierto; 
procedimientos claros de adopción de 
decisiones. 

 Eficacia de las autoridades locales para 
alcanzar sus objetivos (políticas de 
desarrollo «favorables a los pobres») o 
para administrar los recursos públicos. 

 Igualdad, equidad e imparcialidad de trato 
de los casos similares por parte de las 
autoridades locales; prestación de 
servicios que respondan a las 
necesidades e intereses específicos de 
las mujeres y los hombres. 

 Responsabilización de los representantes 
elegidos de defender los intereses y las 
prioridades de sus mandantes, y de 
mantenerlos informados sobre los 
asuntos relacionados con el gobierno 
local; responsabilización de los 
funcionarios públicos locales de aplicar 
las prioridades y los planes establecidos 
por los representantes elegidos, y de 
mantenerlos informados al respecto. 

Mala gobernanza 
 La sociedad civil no participa en la 

vida pública. 
 Inexistencia de organizaciones 

representativas; falta de 
participación en los procesos de 
adopción de decisiones sobre 
cuestiones de interés público. 

 Formulación arbitraria de las 
políticas sin tener en cuenta la 
incidencia de las decisiones sobre 
las partes interesadas clave, el 
público en general y los grupos 
vulnerables; desconocimiento de los 
impactos diferenciados de las 
políticas y los programas sobre las 
mujeres y los hombres. 

 Burocracias no sujetas a ningún tipo 
de supervisión y que actúan en 
función de sus propios intereses y 
no de los intereses del público 
general. 

 Incumplimiento de la legislación o 
sistemas jurídicos injustos que no 
protegen los derechos, no reparan 
las injusticias ni garantizan una 
solución oportuna y equitativa de los 
conflictos. 

 Corrupción y abuso del poder que 
socavan la confianza del público en 
el gobierno. 

Fuente: Angelo Bonfiglioli: Empowering the poor: Local governance for poverty reduction, Fondo de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo de la Capitalización (FNUDC), Nueva York, 2003.  

Enfoques territoriales 
302. Sin embargo, a medida que avanza la globalización también avanza la localización. 
Muchos gobiernos han adoptado enfoques territoriales del desarrollo, que en ocasiones 
se designan como desarrollo económico local, y que cada vez más reciben apoyo de un 

http://www.uncdf.org/�
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número creciente de organizaciones internacionales. En parte, estos enfoques han 
surgido como respuesta a los decepcionantes resultados obtenidos por las estrategias de 
desarrollo tradicionales «de arriba a abajo» basadas en la oferta. El hecho de que la toma 
de decisiones se concentre en las zonas urbanas, especialmente en las capitales de los 
países, la no inclusión de organizaciones rurales representativas en los procesos de 
elaboración de políticas y la mera distancia física — sin mencionar las diferencias 
económicas y sociales — que separa a los que toman las decisiones en las zonas urbanas 
del medio rural, a menudo han sesgado las políticas y programas nacionales y los 
procesos de asignación de recursos en detrimento de las zonas rurales. 

303. Las estrategias territoriales presentan una serie de beneficios potenciales tanto 
sociales como económicos, ya que permiten que los habitantes e instituciones de las 
comunidades locales adopten actitudes más proactivas por lo que respecta a su futuro. La 
participación activa de diversas partes interesadas no sólo ayuda a desarrollar una 
sociedad civil local más fuerte, sino que también puede contribuir a que las instituciones 
locales sean más transparentes y rindan cuentas. El desarrollo económico local requiere 
un pensamiento innovador para elaborar estrategias de desarrollo basadas en los activos 
económicos y sociales característicos de cada región, provincia, municipio o distrito. En 
general los planes de desarrollo resultantes se centran en cuestiones tales como: mejorar 
la competitividad y las exportaciones de las empresas locales; estimular la iniciativa 
empresarial; promover las microempresas, las PYME y las cooperativas; atraer 
inversiones del exterior; mejorar las calificaciones y los conocimientos; reducir la 
exclusión social, y mejorar las infraestructuras. 

304. Los elementos fundamentales que definen las iniciativas de desarrollo económico 
local incluyen: la participación de actores locales, la actitud proactiva de los gobiernos 
locales, la existencia de equipos locales de liderazgo, la cooperación entre el sector 
público y el sector privado, y la coordinación entre instituciones para el desarrollo 
económico local. Las autoridades locales se han convertido en interlocutores 
fundamentales en estos procesos 10. 

305. Sin embargo, en general los gobiernos locales y regionales tienen que hacer frente 
a un entorno difícil para el desarrollo. La falta de marcos nacionales de políticas de 
apoyo, de recursos y de capacidad gubernamental puede limitar la propia capacidad de 
las instituciones subnacionales para desarrollar y aplicar estrategias exitosas, sobre todo 
en las áreas con mayores limitaciones de la capacidad. A pesar de que la tendencia hacia 
la descentralización puede estimular los enfoques territoriales, los sistemas económicos, 
políticos y jurídicos nacionales generalmente siguen siendo el marco en el que se llevan 
a cabo las actividades económicas y sociales a escala local. Por ejemplo, en países en los 
que las condiciones macroeconómicas generales son deficientes, el nivel de crecimiento 
y empleo que puede generarse a través de los enfoques territoriales del desarrollo es 
limitado. La vinculación de las políticas nacionales con las locales o regionales y la 
financiación para aplicar estas políticas son fundamentales para el éxito de cualquier 
estrategia territorial del desarrollo. 

306. La creciente dependencia respecto de las estrategias territoriales pone de relieve la 
necesidad de una buena gobernanza a todos los niveles gubernamentales. Pese a que las 
estrategias de desarrollo tradicionales se han apoyado principalmente en los sistemas 
nacionales y en las capacidades de los funcionarios de los gobiernos centrales, en la 

                  
10 Véase PNUD: A Global analysis of UNDP support to decentralization and local governance programmes 
2001 (Grupo Institucional de Desarrollo, Dirección de Políticas de Desarrollo, septiembre de 2002), así como la 
dirección http://www.undp.org/governance/sl-dlgud.htm para los manuales del PNUD sobre gobernanza 
descentralizada. 
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actualidad la elaboración y aplicación de estrategias de desarrollo ha dejado de ser una 
cuestión de carácter puramente nacional. El éxito de las estrategias territoriales depende, 
en gran medida, de la existencia de sistemas institucionales regionales y locales 
adecuados y de la disponibilidad de los marcos y las calificaciones necesarios a todos lo 
niveles gubernamentales. 

El costo de la mala gobernanza 
307. La globalización pone al descubierto la mala gobernanza, revelando las debilidades 
institucionales, y a veces el poco control que algunos gobiernos ejercen sobre su 
territorio nacional. La pobreza y la mala gobernanza aumentan las probabilidades de 
malestar social y de conflicto armado en los países. De hecho, se ha estimado que casi el 
40 por ciento de los Estados clasificados en los últimos puestos del índice de 
desarrollo humano se han visto afectados por conflictos armados en los diez últimos 
años (1997-2006), mientras que menos del 2 por ciento de los clasificados como Estados 
con un alto índice de desarrollo humano se han visto afectados por conflictos armados 11. 

308. Los conflictos armados civiles afectan de manera desproporcionada a los habitantes 
de las zonas rurales, en las que la gente vive de la tierra, hay una intensa competencia 
por los recursos naturales y la capacidad de gobernanza puede ser baja. En algunos 
casos, en los que la presencia del Estado es casi inexistente se aprovechan de la situación 
importantes actores económicos — plantaciones, empresas madereras y mineras — y 
grupos guerrilleros y paramilitares, traficantes de drogas y de armas, y grupos con 
intereses políticos o étnicos contrarios. En algunos países, los ejércitos nacionales y las 
fuerzas de seguridad agravan la situación de anarquía perpetrando violaciones, pillajes y 
ejecuciones extrajudiciales, mientras que los insurgentes armados depredan a las 
poblaciones rurales y reclutan niños a la fuerza. En varios países, los asesinatos, los 
secuestros, la tortura, la intimidación, el saqueo y la quema de casas y de cultivos y las 
amenazas de cometer más actos de violencia han provocado desplazamientos forzosos de 
la población rural civil, y la venta o el abandono forzoso de la tierra. Los actos de 
violencia contra los sindicalistas y representantes de los trabajadores rurales se cometen 
con toda impunidad 12. 

309. Se ha señalado que los conflictos armados son una de las cuatro trampas que 
impiden salir de la pobreza a los países más pobres del mundo y que mantienen a los 
1.000 millones de personas más pobres del mundo reducidas a una vida de pobreza en 
economías estancadas o en recesión 13. Por ejemplo, se ha calculado que el coste anual 
medio de los conflictos en Africa representa un 15 por ciento del PIB, o 
aproximadamente una vez y media los gastos medios en salud y educación de Africa, y 
una carga económica enorme con consecuencias sociales dramáticas. En comparación 
con sus vecinos que viven en situación de paz, los países en conflicto de la región 
registran una mortalidad infantil un 50 por ciento mayor, un 15 por ciento más de 
personas desnutridas, una esperanza de vida cinco años menor, un 20 por ciento más de 

                  
11 Véase proyecto Ploughshares en www.ploughshares.ca. Véase asimismo el Failed States Index, que establece 
una clasificación de las naciones basada en 12 indicadores sociales, económicos y políticos que, combinados, 
indican la capacidad o incapacidad relativa de los Estados para gobernar. Pueden consultarse las explicaciones y 
clasificaciones correspondientes en http://www.fundforpeace.org. 
12 CSI: Informe anual sobre las violaciones de los derechos sindicales, 2007. 
13 P. Collier: The Bottom Billion: Why the poorest countries are failing and what can be done about it (Oxford, 
Oxford University Press, 2007). 
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adultos analfabetos, 2,5 veces menos médicos por paciente y un 12,4 por ciento menos 
de alimentos por persona 14. 

310. Es posible que los principios fundamentales de gobernanza susciten un mayor 
reconocimiento cuando no son respetados. Por ejemplo, el Acuerdo General de Paz 
firmado entre el Gobierno de Nepal y el Partido Comunista (maoísta) de Nepal en 2006 
después de diez años de luchas intestinas hace referencia en su preámbulo al «mandato 
popular a favor de la democracia, la paz y el progreso», y a los «compromisos para 
lograr un sistema competitivo, multipartidista y democrático, libertades civiles, derechos 
fundamentales, derechos humanos, libertad total de prensa y todas las otras normas y 
valores democráticos, incluido un Estado de derecho». En el artículo 3 del Acuerdo, las 
partes se comprometen a «establecer un sistema político en el que se respeten 
plenamente los derechos humanos fundamentales universalmente aceptados» a fin de 
«acabar con la discriminación basada en la clase social, la etnia, el idioma, el género, la 
cultura, la religión y la región de procedencia» y de preparar y aplicar un programa 
mínimo común de transformación socioeconómica con objeto de terminar con todas las 
formas de feudalismo. Entre los ámbitos políticos citados están los relativos al 
reconocimiento del derecho de todos los ciudadanos a la educación, la salud, la vivienda, 
el empleo, y la seguridad alimentaria, así como los derechos relacionados con el acceso a 
la tierra y la seguridad socioeconómica de comunidades tales como los ocupantes ilegales 
de tierras, los trabajadores en servidumbre, los labradores, los trabajadores del servicio 
doméstico y los cuidadores de ganado en servidumbre y otros grupos de este tipo. 

311. De igual forma, el Acuerdo sobre aspectos socioeconómicos y situación agraria 15, 
que en 1996 puso fin a 36 años de guerra civil en Guatemala, establece los principios de 
democratización y desarrollo participativo, en particular la concertación y la 
participación a nivel local, y de desarrollo social, en relación con la educación y la 
capacitación, la salud, la seguridad social, la vivienda y el trabajo. Expone de manera 
detallada que la resolución de la problemática agraria y el desarrollo rural son 
«fundamentales e ineludibles» «para dar respuesta a la situación de la mayoría de la 
población que vive en el medio rural, y que es la más afectada por la pobreza, las 
iniquidades y la debilidad de las instituciones estatales». Los principios de participación 
establecidos en esa sección hacen hincapié en la necesidad de fortalecer la capacidad de 
las organizaciones rurales, tales como «empresas campesinas asociativas, cooperativas, 
asociaciones campesinas, empresas mixtas y empresas autogestionarias y familiares», de 
participar plenamente en la toma de decisiones sobre todos los asuntos que les 
conciernen y la necesidad de «crear o reforzar las instituciones del Estado,... activas en el 
desarrollo rural a fin de que propicien esta participación, promoviendo en particular el 
pleno acceso de las mujeres a la toma de decisiones». En el Acuerdo se afirma la función 
fundamental del Estado y su papel «como orientador del desarrollo nacional, como 
legislador, como fuente de inversión pública y prestatario de servicios, como promotor 
de la concertación social y de la resolución de conflictos». Además, se considera 
fundamental que el Estado «aumente y reoriente sus esfuerzos y sus recursos hacia el 
campo, e impulse en forma sostenida una modernización agraria en la dirección de una 
mayor justicia y de una mayor eficiencia». 

                  
14 IANSA, Oxfam y Saferworld: Africa’s missing billions: International arms flows and the cost of conflict, 
Briefing paper 107, octubre de 2007. 
15 Acuerdo sobre aspectos socioeconómicos y situación agraria, firmado el 6 de mayo de 1996 por la Comisión 
Nacional para la Paz del Gobierno de Guatemala y la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca, disponible 
en http://www.mintrabajo.gob.gt/varios/compendio_leyes/acuerdos_html/acuerdo 17_html/document_view. 
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312. En estos acuerdos concertados entre antiguos adversarios se afirman los principios 
comunes de gobernanza sobre los cuales pueden construirse la paz y la justicia social. 
Estos principios fundamentales se ponen en práctica a través de procesos de 
empoderamiento y mediante el fortalecimiento de las instituciones de representación. 
Las enseñanzas extraídas por aquellos que han sufrido la amarga experiencia del 
conflicto civil pueden servir de base para formular medidas necesarias tendentes a 
establecer instituciones y procesos participativos de gobernanza más adecuados, que 
contribuyan a abordar los desafíos que presenta el desarrollo nacional de una forma 
integrada, y no caso por caso. 

Desafíos para los interlocutores sociales: crear nuevas 
alianzas, abordar cuestiones nuevas y trabajar 
en colaboración con las organizaciones rurales 

313. Debido a que los déficit de trabajo decente a menudo pueden atribuirse a déficit de 
buena gobernanza, es importante que los intereses de las poblaciones rurales estén 
representados en los procesos de formulación y aplicación de las leyes, políticas y 
programas que los conciernen. El aumento de la participación de los operadores de 
pequeñas y medianas empresas, de los trabajadores rurales y de los pequeños 
productores agrícolas en estos procesos, y el fortalecimiento de las organizaciones de 
interlocutores sociales que los representan contribuye a la buena gobernanza. 

314. La buena gobernanza requiere representación y participación a diversos niveles y 
en muchos foros a fin de obtener cierto grado de coherencia política y de comunicación 
entre los distintos niveles. Las organizaciones nacionales de empleadores y de 
trabajadores necesitan lograr que sus afiliados del sector rural participen en los procesos 
de consulta y diálogo tripartitos de nivel nacional que se centran en las cuestiones rurales 
y que los resultados de los debates políticos se comuniquen a sus afiliados locales. Las 
organizaciones centrales también son idóneas para promover la inclusión de sus 
preocupaciones en el programa político nacional, ya sea de forma separada o como parte 
de debates más generales de interés nacional, por ejemplo, logrando que las cuestiones 
de empleo rural se incluyan en cualquier debate nacional sobre políticas de empleo. Uno 
de los desafíos fundamentales a los que tienen que hacer frente los interlocutores 
sociales es aumentar su influencia y compromiso en las zonas rurales, ya que esto puede 
llevar a establecer nuevas alianzas tanto a escala nacional como local. 

315. Hay muchos ejemplos de interlocutores sociales que trabajan en colaboración con 
instituciones y organizaciones de la sociedad civil, tales como cooperativas, 
organizaciones de productores competitivos, y otras organizaciones comunitarias rurales 
que comparten los mismos valores y objetivos e intentan lograrlos de forma constructiva. 
La colaboración resulta más fácil cuando todas las partes respetan las funciones y 
responsabilidades de las otras partes, sobre todo por lo que se refiere a las cuestiones de 
representación 16. 

316. Una de las cuestiones fundamentales de las que se han ocupado los sindicatos 
agrícolas durante los últimos 15 años, especialmente a la luz del impacto de la 
globalización y de las políticas de ajuste estructural, ha sido la forma de reforzar las 
relaciones entre los sindicatos que representan a los trabajadores asalariados y las 
organizaciones de pequeños productores agrícolas. Se considera que la creación de redes 
y alianzas es primordial para garantizar la participación de estos grupos y organizaciones 

                  
16 Véase la Resolución relativa al tripartismo y el diálogo social, Conferencia Internacional del Trabajo, 2002. 
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en los procesos nacionales de toma de decisiones, y para lograr un desarrollo agrícola y 
rural sostenible. Aunque existen muchas cuestiones de interés común que pueden unir a 
estos dos grupos, las relaciones y la interacción entre ellos también pueden plantear 
dilemas, por ejemplo, cuando los pequeños productores agrícolas son empleadores o, en 
el proceso de reforma agraria, cuando pueden tener intereses distintos y sus medios de 
vida están en juego. 

317. Para crear vínculos y alianzas entre los sindicatos y las organizaciones de pequeños 
productores agrícolas, en 1998 la UITA inició el proyecto Tierra y Libertad 17 a fin de 
garantizar la defensa común de los derechos jurídicos, un mejor acceso a la tierra, y una 
mayor influencia sobre las políticas locales, nacionales, regionales e internacionales, y a 
fin de contrarrestar la concentración de poder en manos de las empresas multinacionales 
del sector agrícola. A través de este proyecto se han desarrollado modelos para ayudar a 
los sindicatos y a los pequeños productores agrícolas a trabajar de manera más estrecha, 
y a adaptar las estructuras, los reglamentos y los programas de formación sindicales con 
miras a conseguir la afiliación de los pequeños productores agrícolas. 

318. La movilización en la base ha conducido a la creación de una gran variedad de 
organizaciones comunitarias en las zonas rurales, que son diferentes de los sindicatos 
tradicionales basados en el lugar de trabajo. En algunos casos, cuando su objetivo 
principal es promover y defender los derechos de los trabajadores, los sindicatos han 
optado por trabajar con dichas organizaciones locales o en estrecha colaboración con 
ellas, razón por la cual en las zonas rurales existen organizaciones con una base más 
amplia. Por ejemplo, la Confederación de Trabajadores de México (CTM) ha ampliado 
su base para reunir a una amplia gama de organizaciones, tales como cooperativas, 
asociaciones de producción, empresas de interés social, asociaciones de crédito agrícola, 
comunidades agrarias y pequeños negocios 18. 

319. Las organizaciones de campesinos — incluidas las organizaciones y coaliciones 
nacionales de campesinos, las organizaciones de mujeres campesinas, los movimientos 
de personas sin tierra, las coaliciones de explotaciones agrícolas familiares, y las 
asociaciones de trabajadores agrícolas — también pueden desempeñar una función 
importante en las zonas rurales. Estas organizaciones a menudo se ocupan de cuestiones 
tales como la igualdad de género y la justicia social en un contexto de relaciones 
económicas equitativas; la preservación de la tierra, el agua, las semillas y otros recursos 
naturales; la soberanía alimentaria; y la producción agrícola sostenible de los pequeños y 
medianos productores agrícolas. Muchas defienden un modelo campesino o de 
agricultura familiar basado en la producción sostenible con recursos locales y en armonía 
con la cultura y las tradiciones locales. 

320. La Confederação Nacional dos Trabalhadores na Agricultura (CONTAG) de 
Brasil es, a nivel mundial, la más grande organización nacional representativa de los 
asalariados y de los trabajadores independientes del sector de la agricultura. Cuenta con 
unos 9 millones de afiliados, aproximadamente 3 millones de trabajadores asalariados y 
6 millones de propietarios de pequeñas explotaciones. Normalmente este tipo de 
sindicato dispone de sendas estructuras orgánicas y políticas para cada categoría de 
afiliados. Las relaciones entre estos dos tipos de afiliados no son siempre fáciles, sobre 
todo cuando los propietarios de pequeñas explotaciones afiliados, que constituyen la 
base de la CONTAG, también emplean mano de obra asalariada. La CONTAG reconoce 

                  
17 UITA: Land and Freedom Project Report, 2002. 
18 OIT: Organizarse en pos de la justicia social, Informe global con arreglo al seguimiento de la Declaración de 
la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo (OIT, Ginebra, 2004). 
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que cuando surgen diferencias es necesario examinar y, en la medida de lo posible, 
conciliar las diferentes realidades y necesidades de ambos grupos. Por lo que se refiere a 
los salarios, por ejemplo, cuando los propietarios de pequeñas explotaciones afiliados 
contratan mano de obra durante la época de plantación o de cosecha de un producto, el 
trabajador asalariado está cubierto por el convenio colectivo establecido para ese cultivo 
particular en la localidad o estado de que se trate. Si no hay un convenio colectivo, debe 
aplicarse un salario de referencia no inferior al salario mínimo nacional. 

321. El Sindicato General de Trabajadores de la Agricultura (GAWU) de Ghana fue uno 
de los primeros sindicatos agrícolas que abordó el problema de la disminución de la 
afiliación sindical en las zonas rurales mediante el establecimiento de alianzas con otras 
organizaciones comunitarias que trabajan en el plano local. Su estrategia consistió en 
permitir la afiliación de todos los trabajadores rurales — tanto los asalariados como los 
trabajadores independientes — a fin de extender el papel de los sindicatos más allá de la 
relación trabajador-empleador. También persiguió objetivos más amplios tales como 
llevar a cabo una reforma agraria y realizar actividades de desarrollo rural. El GAWU ha 
desempeñado un papel en el proceso de desarrollo rural a través de diferentes 
intervenciones, tales como la prestación de servicios de apoyo destinados a los 
trabajadores independientes, la promoción de grupos de empresas, la transferencia de 
tecnologías y técnicas mejoradas, la prestación de servicios de apoyo económico y la 
realización de actividades de desarrollo social y comunitario. El GAWU también ha 
trabajado para sensibilizar a los líderes religiosos y los maestros locales respecto de 
cuestiones relativas al empleo rural en el plano local. Por ejemplo, en 2004, el GAWU 
copatrocinó con la OIT un taller sobre la eliminación del trabajo infantil peligroso en la 
agricultura, que reunió a hombres y mujeres agricultores de ocho de las diez regiones del 
país. Muchos de ellos fueron elegidos para ocupar puestos de representantes o de 
consejeros en asambleas locales, y algunos para ocupar la jefatura. 

Recuadro 7.3 
Nuevos foros de diálogo: eliminación del trabajo infantil  

en el sector de las flores cortadas en Ecuador 
En 2002, tras la ratificación por Ecuador del Convenio sobre las peores formas de 

trabajo infantil, 1999 (núm. 182), la asociación nacional de productores y exportadores 
de flores del país (EXPOFLORES) firmó una declaración sobre la erradicación del 
trabajo infantil. La preocupación que suscita actualmente — a nivel internacional y entre 
los consumidores — el recurso al trabajo infantil en el sector de las flores cortadas dio 
un impulso adicional al establecimiento del Foro Social Florícola en 2005. La OIT 
desempeñó un papel proactivo en la creación del Foro, al garantizar que tuviera un 
carácter tripartito. Un estudio de referencia de la OIT ayudó a las empresas a evaluar las 
proporciones del problema del trabajo infantil en las plantaciones y sirvió de base para 
desarrollar un programa de acción sobre la eliminación del trabajo infantil en la industria 
de las flores cortadas. Uno de los principales éxitos del Foro ha sido la promoción del 
diálogo social, puesto que ha permitido reunir al Gobierno, a las empresas y a los 
sindicatos. 

El enfoque utilizado por el Foro ha demostrado su utilidad para mejorar la 
gobernanza en el sector florícola. Para la creación del Foro hicieron falta algunas 
condiciones esenciales tales como un fuerte apoyo ministerial y un período determinado 
para mejorar la capacidad, con el respaldo de la OIT y de otras organizaciones 
internacionales. El trabajo infantil es un tema a partir del cual fue relativamente fácil 
obtener un consenso basado en el diálogo entre los intereses de las empresas y de los 
trabajadores, y este consenso a su vez podría estimular la obtención de un consenso 
respecto de otros temas laborales. El proceso de diálogo ha permitido comprender 
mejor que la solución de los problemas sociales no incumbe solamente al Gobierno y 
que la acción tripartita podría ser la  manera más apropiada para tratar el problema del  
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trabajo infantil. La presión internacional ha sido un factor importante para impulsar la 
lucha contra el trabajo infantil. 
Fuente: OIT: Tackling hazardous child labour in agriculture: Guidance on policy and 
practice, Guidebook 4, section V.I (Ginebra, 2006), pág. 26. 

322. Las organizaciones de empleadores también pueden contribuir a promover el 
empleo rural estableciendo vínculos estratégicos con sindicatos de agricultores, 
organizaciones cooperativas y otras organizaciones de afiliación de las zonas rurales. En 
los países en los que la producción de productos básicos de la agricultura constituye un 
sector importante de la economía, las organizaciones nacionales de empleadores a 
menudo cuentan entre sus afiliados a asociaciones dedicadas a ciertos cultivos que 
practican una negociación colectiva de nivel sectorial, y conciertan con sindicatos 
agrícolas convenios colectivos sobre las condiciones de empleo que pueden afectar a 
segmentos importantes de la fuerza de trabajo rural. La Federación de Empleadores de 
Kenya, por ejemplo, actúa como secretaría de varias asociaciones gremiales, con 
inclusión de la Asociación de Cultivadores y Empleadores del Sector del Sisal, la 
Asociación de Empleadores Agrícolas y la Asociación de Cultivadores y Empleadores 
del Sector del Café de Kenya, y cuenta entre sus afiliados a la Asociación de 
Cultivadores de Té de Kenya. Las organizaciones de empleadores pueden mejorar la 
gobernanza económica a través del fortalecimiento de la representación de los 
empresarios locales y del establecimiento de vínculos comerciales con la economía en el 
sentido más amplio. 

323. En Ghana, la Asociación de Empleadores de Ghana elaboró, con apoyo de la OIT, 
un manual de formación para el fortalecimiento de las asociaciones de pequeñas 
empresas. Esto permitió lograr una participación más eficaz de los empresarios rurales 
en los órganos reglamentarios gubernamentales locales establecidos para estimular y 
coordinar los programas de desarrollo económico local en las zonas rurales. 

324. En Viet Nam, la Cámara de Comercio e Industria ha ayudado a una importante 
organización de cultivadores de anacardos o marañones a proporcionar a sus miembros 
informaciones actualizadas sobre los precios del mercado a través de informativos 
radiales. La Cámara también puso en contacto a varios interlocutores comerciales 
potenciales con sus homólogos provinciales (tales como la Organización del Comercio 
Justo) a fin de establecer vínculos sostenibles entre los mercados. 

325. Las organizaciones representativas también pueden ayudar a sus miembros 
comprándoles sus productos a granel, permitiendo el uso compartido de las instalaciones, 
o brindándoles formación, acceso al crédito o a medios de comercialización, como en el 
caso de la Federación de Asociaciones Agrícolas de Armenia, cuyo objetivo consiste en 
«respaldar el desarrollo de las organizaciones agrícolas afiliadas y ayudarlas a resolver 
los problemas jurídicos, administrativos, técnicos y sociales que enfrentan». Las 
asociaciones y cooperativas locales afiliadas proporcionan representación y actividades 
de fomento a sus miembros y sirven para respaldar y defender los intereses comunes de 
sus miembros respecto de cuestiones jurídicas, comerciales y agrícolas. En el plano 
nacional, la Federación proporciona una plataforma para llevar a cabo actividades de 
fomento, en nombre de sus organizaciones miembros, en otras organizaciones, con 
inclusión de órganos judiciales y del Gobierno 19. 

326. En muchos países, las cooperativas son importantes empleadores, particularmente en 
las zonas rurales. Son fuentes de empleo para la agricultura — producción, transformación, 

                  
19 Véase: www.faa-ule.am/about.htm. 
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comercialización y ventas — y otros sectores, tales como los de los servicios financieros, 
la salud, la electricidad y el agua, la vivienda y el turismo, para mencionar tan sólo unos 
cuantos. Las cooperativas tienden a ser empleadores estables, sobre todo en las zonas 
rurales, ya que sus miembros viven en la comunidad en la que están situadas. La Alianza 
Cooperativa Internacional ha estimado que las cooperativas contribuyen a los medios de 
subsistencia de más de 750 millones de miembros y de sus familias. Las cooperativas 
también son proveedoras directas de empleo y estimulan el empleo aún más mediante el 
suministro de bienes y servicios que permiten prosperar a otras empresas y que, por ende, 
mantienen el dinero en circulación dentro de la comunidad. De hecho, las decisiones 
adoptadas por las cooperativas tienden a buscar un equilibrio entre la necesidad de 
rentabilidad y las necesidades de sus miembros y los intereses más amplios de la 
comunidad. Por esta razón, las cooperativas a menudo responden a las oportunidades y 
retos en materia de desarrollo de la comunidad. Por ejemplo, en los casos en que existen 
cooperativas de ahorro y crédito en comunidades rurales, éstas suelen ser el único 
proveedor de servicios financieros seguros y un importante medio para el envío de remesas 
de los migrantes. Ocurre lo mismo con las cooperativas rurales de energía eléctrica o las 
cooperativas de biocombustible, que suministran energía a las comunidades y 
explotaciones familiares locales en lugares en los que las empresas comerciales consideran 
demasiado costoso o poco rentable hacer inversiones. 

327. Aparte de los beneficios económicos que aportan, las cooperativas pueden ser un 
medio de empoderamiento de las personas y las comunidades. Las cooperativas — a las 
que se llama a menudo «escuelas de democracia» — ofrecen a sus miembros la 
oportunidad de desarrollar más plenamente sus conocimientos sobre cuestiones 
económicas y procedimientos democráticos y de pulir su capacidad de liderazgo y sus 
competencias para la negociación. Los valores y principios de las cooperativas son 
particularmente importantes en el contexto rural — autoayuda, autoresponsabiliad, 
democracia, igualdad, equidad y solidaridad — al igual que los valores éticos de 
honestidad, apertura, responsabilidad social y el principio de cuidar de sus miembros y 
sus comunidades 20. 

328. La mayor parte de la producción agrícola está en manos de explotaciones 
familiares, lo cual hace del sector de la agricultura un sector económico altamente 
fragmentado. Uno de los objetivos fundamentales de una organización económica de 
productores (OEP) 21  es agrupar a las explotaciones agrícolas de manera que los 
productores agrícolas puedan tener acceso al mercado o puedan mejorar su posición en 
el mismo, por ejemplo, mediante un mejor acceso al crédito, la compra de insumos, la 
reducción de los costos de producción, medios logísticos, actividades de 
comercialización, promoción, transformación o distribución. La creación de una OEP 
sólo es posible cuando los agricultores se han dedicado a actividades que van más allá de 
la agricultura de subsistencia y tienen la capacidad de desarrollar una visión a mediano o 
a largo plazo de su proyecto colectivo, basada en valores tales como la solidaridad. El 
suministro de apoyo técnico a los agricultores — bajo la forma de capacitación, 
asesoramiento técnico, controles sanitarios o intercambio de información — es una de 
las tareas principales de una OEP, aunque no todas las OEP tienen interés o capacidad 
para proporcionar una amplia gama de servicios a sus miembros. 

                  
20 Véase la Recomendación sobre la promoción de las cooperativas, 2002 (núm. 193), así como la dirección 
siguiente www.ica.coop/coop/principles.html. 
21 La Federación Internacional de Productores Agrícolas (FIPA) define la expresión «organización económica de 
productores» de manera que incluya las cooperativas, las asociaciones de productores y otras formas de estructura 
económica, pero de manera que no incluya a los sindicatos, las cámaras de agricultura y otras formas de órganos 
asociativos no económicos. 
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329. De acuerdo con la Federación Internacional de Productores Agrícolas, las OEP sólo 
pueden surgir y ampliarse en lugares en los que el imperio de la ley permite la creación 
de organizaciones de la sociedad civil, en los que se reconoce la libertad de comercio y 
en los que existen mecanismos de reglamentación de la economía, de seguridad y de 
justicia. Debido a que las OEP no son empresas como las demás, deben gozar de las 
medidas jurídicas específicas, y del reconocimiento y la condición jurídicos necesarios 
para realizar sus actividades. Además, para que las OEP funcionen con éxito, en las 
zonas rurales deben existir servicios generales de una calidad satisfactoria, ya que los 
productores agrícolas necesitan servicios de suministro de agua y energía para sus 
operaciones de almacenamiento y procesamiento, y también medios de comunicación 
entre las zonas de producción y las regiones de captación del consumidor para 
comercializar sus productos. En vista del importante papel que pueden desempeñar las 
OEP en la economía rural, se considera vital que estén representados y que participen en 
los órganos de gobernanza de la agricultura y en el desarrollo rural 22. 

330. Las organizaciones representativas de los empleadores y los trabajadores 
estructuran el mundo del trabajo y, a través de la práctica del diálogo social, contribuyen 
a la buena gobernanza. Los déficit de trabajo decente en las zonas rurales frecuentemente 
se deben a déficit de gobernanza, y los interlocutores sociales tienen un importante papel 
que desempeñar para abordarlos. Juntos pueden esforzarse para hacer incluir las 
cuestiones rurales en los marcos de políticas nacionales en materia de empleo; obtener 
aumentos de las inversiones en bienes y servicios públicos, tales como educación y 
asistencia de salud en las zonas rurales que contribuyan a mejorar la calidad de los 
empleos; y reforzar las instituciones del mercado de trabajo rural a fin de proporcionar 
mejores resultados a los empleadores y los trabajadores. En muchos países es necesario 
reforzar la capacidad de los interlocutores sociales para adoptar un enfoque integrado de 
la promoción del empleo rural. Los programas de trabajo decente por país que 
proporcionan actividades de mejora de la capacidad a los interlocutores sociales pueden 
constituir un medio para lograrlo. 

Orientaciones clave en materia de políticas 
 Asegurar la inclusión explícita de las cuestiones rurales en los principales marcos 

de política nacionales, con inclusión de la política de empleo. 
 Promover el diálogo social y la consulta tripartitos en los planos nacional y local. 
 Fortalecer las instituciones estatales y el imperio de la ley en las zonas rurales, 

particularmente en las regiones afectadas por conflictos. 
 Promover una gobernanza del mercado de trabajo eficaz y equitativa en las zonas 

rurales, fortaleciendo el sistema de administración del trabajo y garantizado que la 
inspección del trabajo brinde una protección eficaz en la legislación y en la práctica. 

 Mejorar la calidad, la eficacia y la eficiencia de las administraciones locales y la 
prestación del servicio público. 

 Aumentar los contactos y la participación de los interlocutores sociales en las zonas 
rurales. 

 Reforzar los procesos de empoderamiento y organización y las instituciones de 
representación. 

 Promover una coordinación y una coherencia eficaces de las políticas en los planos 
local, nacional e internacional. 

 

                  
22 FIPA: Declaración sobre la organización económica de los productores agrícolas en el mundo (París, 2004). 
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Capítulo 8 

Resumen 

El Programa de Trabajo Decente en las zonas rurales 

Complejidad de la pobreza rural y de los mercados  
de trabajo rurales 

331. Tres cuartas partes de los pobres del mundo viven en zonas rurales: este simple 
hecho explica que la promoción del empleo rural como vía para la reducción de la 
pobreza sea un factor fundamental, tanto en lo que atañe al cumplimiento del Objetivo 
de Desarrollo del Milenio consistente en reducir a la mitad la pobreza extrema y el 
hambre para el año 2015 como a la realización del trabajo decente para todos. Ahora 
bien, las nociones de «pobres del campo» (o «población rural pobre») y «zonas rurales» 
son categorías heterogéneas. Las economías rurales tienen generalmente un carácter 
mixto, lo que implica que las familias rurales suelen llevar a cabo simultáneamente 
actividades agropecuarias y actividades no agrícolas, y que sus oportunidades de trabajo 
dependen de múltiples factores sociales y económicos, incluidas las normas sociales, la 
estacionalidad laboral y las pautas de migración. 

332. Pese a la diversidad de los mercados de trabajo rurales, éstos comprenden 
habitualmente, por una parte, un gran número de puestos de trabajo agrícola poco 
calificados y mal remunerados y empleos no agrícolas de subsistencia, tanto 
independientes como asalariados, con una productividad que a menudo es relativamente 
baja, y, por otra parte, una variedad mucho menor de puestos de trabajo remunerados, de 
alta calificación y productividad relativamente elevada. El equilibrio entre estos dos 
segmentos del empleo depende del nivel de desarrollo y de otras condiciones específicas 
de cada país. Además, sobre todo en el sector agropecuario de los países en desarrollo, 
las zonas rurales se ven confrontadas a diversos problemas en el ámbito de la gobernanza, 
los mercados de trabajo tienden a estar insuficientemente regulados y los déficit de 
trabajo decente son por lo general graves. 

333. Dada la complejidad de este contexto, tanto la elaboración como la aplicación de 
políticas para las zonas rurales tropiezan con numerosas dificultades. Los resultados de 
las políticas son casi siempre multifactoriales, y en ocasiones resultan difíciles de 
predecir. Por ejemplo, las políticas concebidas específicamente para luchar contra la 
pobreza rural pueden conllevar resultados benéficos para algunas personas y 
perjudiciales para otras. Así ocurre cuando suben los precios de los alimentos básicos, lo 
que perjudica a los compradores netos de alimentos (los cuales constituyen el mayor 
grupo de población rural pobre en algunos países) pero redunda en beneficios para los 
vendedores netos de alimentos (categoría que a veces forma el mayor grupo entre la 
población rural pobre de otros países). Del mismo modo, el aumento de la migración 
desde las zonas rurales puede llevar a algunas personas a salir de la pobreza, mientras 
que otras se encontrarán sumidas en la miseria de las barriadas marginales urbanas. Estos 



La promoción del empleo rural para reducir la pobreza 

142 H:\Word\Spanish\Confrep\ILC97(2008)\IV\Final\ILC97(2008)-IV-2008-02-0189-60-web-Sp.doc 

ejemplos muestran claramente que las políticas para hacer frente a la pobreza rural no 
pueden tratarse de forma aislada. 

334. En realidad, la pobreza se experimenta de diferentes formas incluso en el seno de 
los hogares rurales, por lo que las políticas deben ser diseñadas teniendo en cuenta, por 
ejemplo, las normas de género predominantes, ya que la experiencia de la pobreza es 
vivida de manera diferente por los hombres y las mujeres. La conclusión obvia de este 
tipo de análisis es que no hay soluciones tipo para promover el empleo y reducir la 
pobreza en las zonas rurales. Si se quiere tener alguna posibilidad de éxito, las políticas 
pertinentes deben determinarse en función de cada contexto específico. 

Crecimiento sostenible y respuestas integradas basadas 
en el Programa de Trabajo Decente 

335. El crecimiento es fundamental para el desarrollo, y el sector privado es el principal 
impulsor del crecimiento, tanto en las zonas rurales como en las urbanas. El crecimiento 
tiene que ser económica, social y ambientalmente sostenible. El crecimiento es una 
condición necesaria pero no suficiente para la reducción de la pobreza. El tipo de 
crecimiento, su distribución y en particular el grado en que crea puestos de trabajo 
determinarán si el crecimiento es o no favorable para los pobres. La instauración de una 
política macroeconómica eficiente y estable y la buena gestión de la economía 
presuponen la aplicación de políticas monetarias, fiscales y de tipo de cambio que 
garanticen unas condiciones económicas estables y previsibles. Toda gestión económica 
eficiente debería buscar un equilibrio entre, por una parte, el objetivo de crear más y 
mejores empleos, y, por otra parte, la lucha contra la inflación y el establecimiento de 
políticas y reglamentos que estimulen las inversiones productivas a largo plazo en las 
zonas rurales. También se debería prestar atención al aumento de la demanda agregada 
como fuente de crecimiento económico en las zonas rurales. En el caso de los países en 
desarrollo, el crecimiento se suele buscar recurriendo al apoyo de la comunidad 
internacional, a través de mecanismos como las medidas de alivio de la deuda, la 
asistencia oficial para el desarrollo y el acceso mejorado a los mercados de los países 
desarrollados. A los gobiernos les corresponde un papel crucial en los esfuerzos 
destinados a sustentar el desarrollo de las zonas rurales por medio de diversas 
intervenciones. 

336. La agricultura cumple una función esencial en el crecimiento y la 
transformación estructural de las economías. El crecimiento generado por la agricultura 
es particularmente eficaz para la reducción de la pobreza, debido a que una gran 
proporción de las personas pobres vive en las zonas rurales. La productividad agrícola es 
un factor determinante de los precios de los alimentos, e influye considerablemente 
sobre los ingresos y los costos salariales en el mundo rural. Muchos países en desarrollo 
conservan sus ventajas comparativas en las actividades primarias (agricultura y 
explotación de los recursos naturales), y consiguen efectos multiplicadores importantes a 
partir del crecimiento de la producción agrícola. Históricamente, el crecimiento de la 
agricultura ha sido el precursor del crecimiento en todos los demás sectores de la 
economía; pese a que las condiciones actuales no son las mismas que experimentaron en 
otra época los países hoy desarrollados, la naturaleza de la agricultura como pilar de la 
etapa inicial del crecimiento está ampliamente reconocida. 

337. A raíz del rápido crecimiento de las poblaciones rurales, que supera el ritmo de 
aumento de las oportunidades de empleo agrícola, la creación de empleo y la reducción 
de la pobreza en las zonas rurales exigen hoy que las economías de estas zonas alcancen 
una mayor profundidad y diversidad. Esto implica que los programas y las políticas 
deben estimular aquellos sectores de actividad económica que, como la agroindustria y 
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el turismo, hacen uso de los recursos existentes en las zonas rurales mismas; no obstante, 
dado que los ámbitos rural y urbano están cada vez más interconectados, es probable que 
en las economías rurales se produzca una mayor diversificación de las actividades y 
medios de vida al alcance de la población. 

338. La buena gobernanza y el fortalecimiento de las instituciones gubernamentales 
definen el marco en el que se basa la generación de más y mejores empleos mediante el 
crecimiento en las zonas rurales. Pero para aumentar la cantidad y la calidad de la oferta 
de empleo y reducir la pobreza en las zonas rurales se requiere una mejor gestión de la 
economía política subyacente en las políticas agrícolas, a fin de superar los prejuicios 
que, en ese ámbito, redundan en situaciones de perjuicio para las zonas rurales, como la 
insuficiencia o el desacierto de las inversiones. La buena gobernanza requiere el 
fortalecimiento de la capacidad del Estado y de la sociedad civil, el fomento de la 
democracia, del derecho a deliberar y de la representación, inclusive a través del 
ejercicio de la libertad sindical y la libertad de asociación y el diálogo social, una mejor 
prestación de servicios por medio de enfoques de descentralización y de protagonismo 
de la comunidad y las entidades territoriales, y la introducción de reformas comerciales a 
nivel internacional. 

339. La pobreza rural no se puede reducir simplemente por efecto del cambio estructural 
y de las migraciones hacia las zonas urbanas metropolitanas, en parte debido a que el 
traslado de personas pobres no preparadas desemboca muchas veces en el 
desplazamiento de la pobreza, pero no en su disminución. Por consiguiente, hacen falta 
enfoques territoriales que creen ventajas competitivas a nivel local y se centren en el 
logro de una competitividad sistémica. Las ventajas competitivas no se heredan, sino que 
se crean, de manera que el dinamismo de los empresarios, la intensidad de la 
competencia local y la capacidad de los actores locales para tomar parte en 
movilizaciones colectivas eficaces son tan importantes como los recursos naturales y 
otras ventajas comparativas similares. 

340. El enfoque territorial es una vía importante para el fomento del desarrollo rural. En 
efecto, este enfoque favorece el avance de todas las actividades económicas en los 
territorios rurales, y no sólo de la agricultura, promueve la participación de la población 
local y el fortalecimiento de las instituciones locales, y adopta una metodología de 
planificación estratégica basada en la identificación de los posibles ejes estratégicos de 
desarrollo para el territorio, lo que permite una utilización económica racional de los 
distintos activos territoriales y la promoción de las instituciones de coordinación 
económica que operan en el territorio, así como el aprovechamiento de la identidad 
territorial como activo de desarrollo. 

Objetivos estratégicos y orientaciones para las políticas 
341. En este informe se ha puesto de relieve que los mercados rurales están 
caracterizados por importantes deficiencias de mercado, las cuales generan resultados 
ineficaces e injustos. También se ha descrito la forma en que la heterogeneidad y la 
segmentación de los mercados de trabajo rurales coartan los beneficios potenciales del 
crecimiento y el desarrollo. El crecimiento económico es necesario para reducir la 
pobreza, pero no conduce forzosamente al crecimiento del empleo, y cuando lo hace, 
éste no reviste siempre la forma de puestos de trabajo decente. Además de la tasa de 
crecimiento, la estructura y la distribución del crecimiento son también factores 
importantes para la reducción de la pobreza. En las zonas rurales, el reto es casi siempre 
el mismo: crear más empleos productivos tanto en la agricultura como en las actividades 
económicas no agropecuarias, y asegurar que los puestos creados se ajusten a los 
criterios del trabajo decente. Este es el problema fundamental. 
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342. La naturaleza compleja y variable de los mercados de trabajo rurales explica las 
dificultades con que tropieza la formulación de mensajes de política genéricos. No 
obstante, sobre la base del análisis efectuado en los capítulos anteriores, en el 
recuadro 8.1 se esboza, en relación a los objetivos estratégicos, un inventario de las 
orientaciones de política concebidas para colmar los déficit de trabajo decente en las 
zonas rurales. 

Recuadro 8.1 
Marco de políticas de trabajo decente para las zonas rurales:  

objetivos estratégicos y orientaciones de política 
1. Empleo: generar más y mejores empleos merced a un crecimiento sostenible 

en las zonas rurales 
 Fomentar en las zonas rurales un crecimiento económica, social y ambientalmente 

sostenible. 
 Promover un entorno propicio para el establecimiento de empresas sostenibles en 

las zonas rurales (agrícolas y no agrícolas). 
 Mejorar el acceso de los pequeños agricultores a las oportunidades del mercado, 

respaldando su participación en las cadenas de valor nacionales y mundiales. 
 Incrementar las oportunidades de empleo rural en actividades no agrícolas. 
 Atraer a los jóvenes a los empleos rurales. 
 Atraer inversiones privadas a las zonas rurales. 
 Aumentar las inversiones en bienes y servicios públicos en las zonas rurales 

(infraestructura, educación, salud, agua y saneamiento) e invertir su tendencia a la 
baja. 

 Facilitar el acceso a la educación y al perfeccionamiento de las competencias 
laborales en las zonas rurales. 

 Incrementar la amplitud y profundidad de los servicios financieros en las zonas 
rurales. 

 Mejorar la equidad, la eficiencia y la inclusión social mediante una política tributaria 
apropiada. 

 Fomentar el acceso a la tierra y su uso productivo, mediante la reforma agraria, la 
promoción del mercado de arrendamiento de tierras y la prestación de servicios a 
los pequeños agricultores. 

 Promover la fijación de un salario mínimo para las actividades agrícolas y evitar las 
políticas que promuevan la disminución de los ingresos agrícolas. 

 Aplicar enfoques territoriales para promover el empleo rural y la reducción de la 
pobreza. 

2. Protección social: ampliar la cobertura en las zonas rurales 
 Mejorar el diseño y la gobernanza de los programas de seguridad social, 

particularmente en los países de bajos ingresos, en aras de una entrega eficiente 
de prestaciones adecuadas. 

 Ampliar el acceso a los servicios básicos y su utilización (escuelas, atención de 
salud, cuidado de los niños) en las zonas rurales, mediante inversiones en la oferta 
de servicios (infraestructura, personal, etc.) y la utilización de transferencias en 
efectivo y/o de mecanismos de seguro para aumentar la demanda de servicios. 

 Instaurar la seguridad del ingreso para los pobres en las contingencias de la vejez, 
la invalidez y las prestaciones de supervivientes, por medio de pensiones sociales. 

 Garantizar en las zonas rurales el acceso a una asistencia social básica — por 
comprobación de recursos o autodirigida — para los pobres y los desempleados en 
los grupos de edad activa. 
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 Fomentar la integración de las políticas a nivel nacional y local para lograr sinergias 
entre la seguridad social, el empleo y otras políticas sociales en la perspectiva de 
mejorar la inclusión social. 

 Fomentar la incorporación del sector agrícola en las políticas y los programas 
nacionales sobre seguridad y salud en el trabajo, así como en las actividades de 
sensibilización encaminadas a promover una cultura preventiva en materia de SST. 

 Introducir medidas sencillas y de bajo costo para identificar y hacer frente a los 
riesgos que pesan sobre la seguridad y la salud en el trabajo en las comunidades 
rurales. 

 Estudiar la posibilidad de adoptar políticas de salario mínimo, fijado en niveles 
adecuados, que puedan aplicarse con eficacia para ayudar a proteger a los 
trabajadores más expuestos y para combatir la discriminación salarial de género en 
los segmentos inferiores de la escala de remuneración. 

 Fomentar una repartición más equitativa del trabajo remunerado y el trabajo no 
remunerado entre los hombres y las mujeres, ofreciendo en particular servicios de 
cuidado infantil, para potenciar la seguridad social y económica de las familias. 

3. Normas internacionales del trabajo: colmar el déficit de protección de los 
trabajadores rurales 

 Respetar, promover y poner en práctica: 
— la libertad sindical y la libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del 

derecho de negociación colectiva; 
— la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio;  
— la abolición efectiva del trabajo infantil;  
— la eliminación de la discriminación en el empleo y la ocupación. 

 Incrementar el número de ratificaciones y la aplicación efectiva de los convenios 
fundamentales y de otras normas del trabajo pertinentes, inclusive las normas 
relativas a la seguridad y la salud, la inspección del trabajo y la seguridad social. 

 Asegurar que los trabajadores rurales, y en particular los trabajadores agrícolas, 
estén protegidos por la legislación y por la práctica nacionales. 

 Garantizar la protección de los derechos de los grupos de trabajadores rurales 
especialmente vulnerables, como los trabajadores migrantes y los pueblos 
indígenas. 

4. Diálogo social: promover una mejor gobernanza, el empoderamiento y las 
instituciones 

 Asegurar la inclusión explícita de las cuestiones rurales en los principales marcos 
de política nacionales, con inclusión de la política de empleo. 

 Promover el diálogo social y la consulta tripartitos en los planos nacional y local.  
 Fortalecer las instituciones estatales y el imperio de la ley en las zonas rurales, 

sobre todo en las regiones afectadas por conflictos. 
 Promover una gobernanza del mercado de trabajo eficaz y equitativa en las zonas 

rurales, fortaleciendo el sistema de administración del trabajo y garantizando que la 
inspección del trabajo brinde una protección eficaz en la legislación y en la práctica.  

 Mejorar la calidad, la eficacia y la eficiencia de las administraciones locales y la 
prestación del servicio público. 

 Aumentar los contactos y la participación de los interlocutores sociales en las zonas 
rurales. 

 Reforzar los procesos de empoderamiento y organización y las instituciones de 
representación. 

 Promover una coordinación y una coherencia eficaces de las políticas en los planos 
local, nacional e internacional. 
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343. El trabajo decente ofrece un concepto o marco organizativo para abordar las 
múltiples dificultades con que se ve confrontado el empleo rural en favor de los pobres. 
En sí mismo, el trabajo decente no consta de mecanismos, políticas o metas de 
cumplimiento obligatorio; más bien, puede entenderse como un marco general respecto 
del cual es posible evaluar las diversas políticas, reformas, programas de desarrollo o 
iniciativas normativas en la materia. Así, la utilización del concepto de trabajo decente 
como parte de los procesos de elaboración de políticas plantea varias preguntas básicas 
que reclaman respuestas por lo que se refiere a las propuestas de acción para promover el 
empleo rural y la reducción de la pobreza. 

344. En este sentido, es importante poner claramente de relieve que el trabajo decente es 
un todo integrado, y mostrar la interdependencia que existen entre los pilares del trabajo 
decente. Si bien desde un punto conceptual se destaca el carácter unitario del concepto, 
en la práctica, como lo demuestran los programas de trabajo decente por país, algunas 
metas cobran preeminencia sobre las demás en función de las necesidades locales. Esa 
priorización se efectúa una vez que se ha establecido el orden relativo de los déficit en 
materia de trabajo decente en las zonas rurales, que se han detectado las limitaciones 
más importantes y que se ha determinado qué intervenciones serían más eficaces para el 
logro de determinados objetivos. 

345. El hecho de que el trabajo decente es un concepto universal no implica uniformidad, 
sino más bien que habrá variaciones en los enfoques de política que se adopten para 
hacerlo realidad atendiendo a las circunstancias nacionales, locales y sectoriales que han 
originado los déficit de trabajo decente. Por lo tanto, es inevitable que tal o cual 
elemento del Programa de Trabajo Decente pase a un primer plano, en función de la 
naturaleza de la cuestión de que se trate. Sin embargo, el énfasis que se ponga en una 
parte del Programa no significa que se vayan a ignorar otros aspectos. La validez del 
marco integrado general puede seguir manteniéndose. El Programa de Trabajo Decente, 
aplicado al reto de la promoción del empleo rural como medio para reducir la pobreza, 
sirve como tema unificador que combina la competitividad económica y la justicia social 
dentro de un marco de desarrollo. 

346. El trabajo decente en las zonas rurales tiene que anclarse en un paradigma de 
desarrollo sostenible. La promoción del empleo rural y la reducción de la pobreza en las 
zonas rurales son desafíos multidimensionales, cuya resolución requiere de políticas 
capaces de englobar los pilares económico, social y ambiental del desarrollo sostenible. 
Hay una interdependencia mutua entre el crecimiento y desarrollo de las comunidades 
rurales y la gestión racional del medio ambiente natural del que dependen la mayoría de 
los medios de subsistencia rurales. El crecimiento ejerce una fuerte tensión sobre los 
recursos naturales esenciales y más fundamentalmente sobre los recursos hídricos y las 
tierras. Independientemente de que el cambio climático y las presiones demográficas 
exacerban esta tendencia, a nivel mundial la agricultura es el mayor usuario de recursos 
hídricos y la principal causa de la degradación de los ecosistemas a raíz de la utilización 
de la tierra. Así, la agricultura sostenible y el desarrollo rural no son una opción, sino 
una necesidad fundamental para el futuro del planeta. 

Hacia un plan de acción integrado para la puesta  
en práctica de la estrategia de la OIT 

347. Sobre la base del «balance» hecho en el presente informe, y prestando una atención 
particular a los países en desarrollo, la impulsión por la OIT de un plan de acción 
integrado supone que se emprendan diversas actividades en el contexto de los PTDP, 
centradas en la creación de empleo para reducir la pobreza, en la ampliación de la 
protección social, en una mejor aplicación de las normas internacionales del trabajo y en 
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la mejora de la gobernanza y de las instituciones de diálogo social. Este plan de acción 
debería basarse en las ventajas comparativas de la OIT y en los trabajos ya existentes; 
además, se incorporaría, de ser posible, un componente rural a las actuales redes de 
investigación y gestión de conocimientos, se crearían sinergias con proyectos de 
cooperación técnica en curso o previstos y se complementarían las actividades conexas 
de desarrollo de capacidades. 

348. El referido plan de acción podría incluir actividades en los siguientes ámbitos: 

1. Empleo: generar más y mejores empleos merced a un crecimiento sostenible en las 
zonas rurales 

 Dar apoyo a la promoción de un entorno económico propicio a la 
sostenibilidad de las empresas, incluidas las cooperativas de las zonas rurales, 
a la integración de la problemática de las zonas rurales en las políticas y 
procesos de ámbito nacional, como los DELP y los planes nacionales de 
empleo, y al fortalecimiento de las capacidades de los mandantes para 
participar en la formulación de las políticas destinadas a las zonas rurales. 

 Fomentar un enfoque de desarrollo económico local (DEL), que se apoya en 
sectores y cadenas de valor específicos, tanto agrícolas como no agrícolas, 
caracterizados por tener fuertes efectos multiplicadores de empleo, como el 
turismo o el procesamiento de productos agrícolas. 

 Ofrecer servicios de desarrollo de competencias laborales en las zonas 
rurales, a través de entidades de divulgación agropecuaria y rural, de 
programas de formación técnica y profesional y de la aplicación de 
metodologías de capacitación con base comunitaria. 

 Fomentar el empleo por medio de programas de inversión y construcción de 
infraestructuras, que incluyan enfoques centrados en el uso de mano obra, de 
programas de garantía del empleo y de la utilización de servicios financieros 
como el microcrédito y el microleasing. 

 Dar prioridad a programas de creación de empleo para los jóvenes y las 
mujeres de las zonas rurales, que también incluyan el desarrollo de la 
capacidad empresarial. 

2. Protección social: ampliar la cobertura en las zonas rurales  

 Fomentar la introducción de un conjunto básico de prestaciones de seguridad 
social para toda la población, entre las cuales podrían figurar las siguientes: 
subsidios universales por niños a cargo; acceso universal a los servicios 
básicos de salud; ayuda financiera de pequeña cuantía para los trabajadores 
pobres; y pensiones básicas, financiadas por el impuesto, para los ancianos, 
las personas con discapacidad y las familias que han perdido al principal 
sostén económico.  

 Fomentar la protección de la maternidad para las mujeres de las zonas rurales.  

 Fomentar la adopción de metodologías simples y de bajo costo para prevenir 
los riesgos en materia de seguridad y salud en el trabajo en las comunidades 
rurales. 

 Desarrollar nuevos métodos de transferencia social para la población activa, 
que potencien vínculos fuertes, múltiples y positivos en el mercado laboral, 
mejorando la empleabilidad de la fuerza de trabajo y ampliando el acceso a 
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puestos de trabajo y servicios sociales, como los servicios de guardería 
infantil. 

3. Normas internacionales del trabajo: colmar el déficit de protección de los 
trabajadores rurales 

 Respetar, promover y aplicar los principios y derechos fundamentales en el 
trabajo de la fuerza laboral rural. 

 Promover la ratificación y la aplicación efectiva de los convenios 
fundamentales, así como de los Convenios núms. 122, 129, 141 y 184. 

 Fomentar la extensión del ámbito de la legislación laboral nacional a los 
trabajadores rurales, y en particular a los trabajadores agrícolas, así como su 
aplicación efectiva, impulsando un programa de promoción, creación de 
capacidades y asistencia técnica. 

4. Diálogo social: promover una mejor gobernanza, el empoderamiento y las 
instituciones 

 Apoyar el crecimiento y desarrollo de las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores de las zonas rurales, en particular en el sector de agrícola, y 
fomentar sus vínculos con organizaciones nacionales de empleadores y de 
trabajadores. 

 Apoyar la participación de los mandantes tripartitos de la OIT, y en particular 
de las organizaciones rurales de empleadores y de trabajadores, en los debates 
sobre política nacional en materia de empleo, desarrollo rural, agricultura y 
DELP. 

 Fomentar la participación tripartita en la planificación y ejecución de 
proyectos de DEL y alentar la participación de los organismos 
gubernamentales en la prestación de servicios esenciales para las zonas 
rurales. 

 Fomentar la colaboración interministerial y la coherencia de las políticas con 
respecto a los temas de desarrollo rural. 
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Puntos para la discusión 

En el presente informe se ha adoptado una perspectiva integrada del trabajo 
decente para abordar los retos del empleo productivo y de la reducción de la pobreza en 
las zonas rurales. Los cinco primeros puntos para la discusión se refieren a los diferentes 
componentes del Programa de Trabajo Decente, y los dos últimos se refieren al papel de 
los mandantes y de la Oficina. 

1. ¿Qué estrategias pueden utilizarse para promover el empleo y un crecimiento 
económico sostenible (agrícola y no agrícola), y para reducir la pobreza en las 
zonas rurales? 

2. ¿Qué condiciones se necesitan para fomentar un entorno propicio para el desarrollo 
sostenible de las empresas rurales? 

3. ¿De qué manera pueden ampliarse, aplicarse y hacerse cumplir los derechos en el 
trabajo en las zonas rurales? 

4. ¿De qué manera pueden ampliarse y mejorarse la protección social y la inclusión 
social en las zonas rurales? 

5. ¿Cómo pueden promoverse una mejor gobernanza y un mejor diálogo social en las 
zonas rurales? 

6. ¿De qué manera los gobiernos nacionales y locales, y las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores pueden contribuir mejor al empleo rural decente y a 
la reducción de la pobreza? 

7. Basándose en la ventaja comparativa de la OIT, ¿cuáles deberían ser los 
componentes clave de un plan de acción para la Oficina, incluidos los aspectos 
relativos a la promoción de la coordinación y la coherencia de las políticas? 
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Anexo I 

Partes porcentuales de los sectores en el empleo  
y en el PIB (datos más recientes), clasificadas  
según la parte porcentual de la agricultura 

Países, territorios y zonas  Año  Parte porcentual en el empleo  Parte porcentual en el PIB 

Agricultura Industria Servicios Otros Agricultura Industria Servicios

Chad  1993 83,0 2,1 14,5 0,4 32,5 14,1 53,5

República Democrática Popular Lao  2003 82,2 9,3 8,6 0,0 48,6 25,9 25,5

Tanzanía, República Unida de  2001 82,1 2,6 15,3 0,0 44,7 15,9 39,4

Madagascar  2005 82,0 3,4 14,6 0,0 27,9 15,8 56,4

Etiopía  2005 80,2 6,6 12,9 0,2 47,7 13,3 39,0

Nepal  1999 76,1 9,8 14,0 0,1 40,1 21,2 38,7

Guinea  1994 76,0 5,9 18,1 0,0 21,7 28,8 49,5

Papua Nueva Guinea  2000 72,3 3,6 22,7 1,3 34,4 39,8 25,8

Camboya  2001 70,2 10,5 19,1 0,2 36,7 23,6 39,7

Zambia  1998 70,0 7,0 23,0 0,0 21,1 29,2 49,7

Uganda  2003 69,1 7,6 22,2 0,0 23,1 24,1 52,8

Gambia  1993 64,7 6,1 27,8 1,4 25,2 14,3 60,5

Myanmar  1998 62,7 12,2 25,1 0,0 59,0 9,9 31,0

Camerún  2001 60,6 9,1 23,1 7,2 39,9 16,7 43,4

Albania  2005 58,4 13,5 27,8 0,3 22,8 21,5 55,7

Viet Nam  2004 57,9 17,4 24,7 0,0 6,0 48,8 45,2

Lesotho  1997 56,5 15,2 23,2 0,0 16,3 42,4 41,2

Ghana  2000 55,0 14,0 31,1 0,0 35,3 25,4 39,3

Georgia  2005 54,3 9,3 36,2 0,2 16,7 27,4 55,9

Yemen  1999 54,1 11,1 34,7 0,0 16,7 42,0 41,4

India  2004 54,0 20,0 26,0 0,0 18,8 27,5 53,7

Bangladesh  2003 51,7 13,7 34,6 0,0 21,8 26,3 52,0

Kirguistán  2005 48,0 12,5 39,5 0,0 34,1 20,9 45,0

Armenia  2005 46,2 15,9 37,8 0,1 20,5 44,3 35,2

Tayikistán  1997 46,2 17,4 29,1 7,3 35,4 28,7 35,9

Marruecos  2005 45,4 19,5 35,0 0,1 14,1 29,9 55,9

China  2005 44,8 23,8 31,4 0,0 12,6 47,5 39,9

Indonesia  2005 44,0 18,0 38,0 0,0 13,4 45,8 40,8
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Países, territorios y zonas  Año  Parte porcentual en el empleo  Parte porcentual en el PIB 

Agricultura Industria Servicios Otros Agricultura Industria Servicios

Pakistán  2005 43,0 20,3 36,6 0,0 21,6 25,1 53,3

Tailandia  2005 42,6 20,2 37,1 0,1 9,9 44,1 46,0

Gabón  1993 41,9 11,6 43,1 0,7 8,5 43,0 48,5

Malí  2004 41,5 16,5 41,9 0,0 36,4 23,9 39,8

Republica de Moldova  2005 40,6 16,0 43,3 0,0 17,0 24,5 58,5

Mongolia  2005 39,9 16,8 43,3 0,0 21,7 29,1 49,2

Bolivia  2002 39,6 18,8 41,5 0,1 14,9 29,3 55,8

Azerbaiyán  2005 39,3 12,1 48,6 0,0 10,0 62,3 27,7

Honduras  2005 39,2 20,9 39,7 0,2 13,9 31,4 54,6

Guatemala  2002 38,7 20,0 37,5 3,9 22,5 19,4 58,2

Uzbekistán  1999 38,5 19,4 35,2 6,9 7,5 33,8 58,7

Filipinas  2005 37,0 14,9 48,1 0,0 14,3 32,3 53,4

Kazajstán  2004 33,5 17,4 49,1 0,0 7,6 37,6 54,8

Rumania  2005 32,1 30,3 37,5 0,1 10,1 35,0 54,9

Egipto  2004 31,8 20,0 48,0 0,0 15,2 36,9 48,0

Paraguay  2003 31,5 15,8 52,7 0,0 20,2 22,5 57,3

Nicaragua  2003 30,5 18,0 40,0 11,6 17,5 27,5 55,0

Sri Lanka  2005 30,3 25,2 38,4 6,0 16,8 26,1 57,2

Namibia  2004 29,9 14,8 55,9 0,1 9,9 31,7 58,4

Turquía  2005 29,5 24,7 45,8 0,0 11,7 23,7 64,6

Guyana  1997 27,9 22,6 47,9 1,7 35,4 33,7 30,8

República Arabe Siria  2003 27,0 25,6 47,3 0,1 26,7 32,6 40,8

Irán, República Islámica del  2005 24,9 30,4 44,6 0,1 10,4 44,6 45,0

Botswana  2004 22,6 22,0 49,7 5,7 2,4 52,3 45,3

Colombia  2005 22,4 18,8 58,8 0,0 12,5 34,2 53,3

Argelia  2003 21,1 24,0 54,8 0,1 10,5 54,8 34,7

Brasil  2004 21,0 21,0 57,9 0,3 9,8 38,0 52,2

Cuba  2005 20,2 19,1 60,6 0,1 7,8 55,1 37,0

El Salvador  2005 20,0 22,2 57,8 0,0 10,3 30,0 59,8

Belice  2005 19,5 17,9 61,9 0,7 14,1 17,7 68,2

Ex República Yugoslava de Macedonia  2005 19,5 32,3 48,0 0,2 12,9 29,3 57,7

Ucrania  2005 19,4 24,2 56,4 0,0 26,8 27,7 45,4

Kenya  1999 18,6 19,5 61,9 0,0 32,4 16,8 50,8

Jamaica  2005 18,0 17,7 64,1 0,3 5,7 33,1 61,2

Polonia  2005 17,4 29,2 53,4 0,0 4,8 30,7 64,5

Croacia  2005 17,3 28,6 54,0 0,0 7,0 30,8 62,2

Iraq  2004 17,0 17,8 64,7 0,1 8,1 66,9 24,9

Panamá  2005 15,7 17,2 67,1 0,0 7,7 16,4 75,9

Costa Rica  2005 15,2 21,5 62,8 0,5 8,7 29,8 61,5
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Países, territorios y zonas  Año  Parte porcentual en el empleo  Parte porcentual en el PIB 

Agricultura Industria Servicios Otros Agricultura Industria Servicios

México  2005 15,1 25,7 58,6 0,5 3,8 25,9 70,2

República Dominicana  2005 14,6 22,3 63,1 0,0 12,4 25,5 62,1

Malasia  2005 14,6 29,7 53,6 0,0 8,7 51,8 39,6

Ribera Occidental y Faja de Gaza  2005 14,6 26,3 58,0 1,1 5,9 9,5 84,6

Lituania  2005 14,0 29,1 56,9 0,0 5,7 33,5 60,8

Maldivas  2000 13,7 19,0 50,2 17,2 33,0 26,1 40,9

Chile  2005 13,2 23,0 63,9 0,0 5,5 46,8 47,7

Grecia  2005 12,4 22,4 65,1 0,0 5,2 20,8 74,0

Letonia  2005 12,1 25,8 61,8 0,3 4,1 22,0 73,8

Portugal  2005 11,8 30,6 57,5 0,1 2,9 24,6 72,5

Santa Lucía  2003 11,4 17,7 52,7 18,2 5,3 18,1 76,6

Federación de Rusia  2005 10,2 29,8 60,0 0,0 5,6 38,0 56,4

Mauricio  2005 10,0 32,4 57,4 0,2 6,1 28,2 65,7

Venezuela, Republica Bolivariana de  2002 9,8 20,9 69,1 0,2 13,8 44,7 41,5

Bulgaria  2005 8,9 34,2 56,8 0,1 9,6 31,6 58,7

Eslovenia  2005 8,8 37,2 53,3 0,5 2,5 34,1 63,4

Suriname  2004 8,0 23,0 64,3 4,8 11,2 23,5 65,3

Corea, República de  2005 7,9 26,8 65,1 0,1 3,3 40,3 56,3

Emiratos Arabes Unidos  2000 7,9 33,4 58,6 0,2 15,0 49,0 35,9

Sudáfrica  2005 7,5 25,6 66,6 0,2 2,5 30,3 67,1

Taiwán, China  2002 7,5 35,2 47,2 10,1 12,2 28,3 59,5

Nueva Zelandia  2005 7,1 22,0 70,6 0,3 11,5 23,5 65,0

Islandia  2005 6,6 21,6 71,6 0,0 6,1 25,6 68,3

Omán  2000 6,4 11,2 82,1 0,4 2,0 57,2 40,8

Irlanda  2005 5,9 27,8 65,6 0,7 2,5 36,7 60,9

Austria  2005 5,5 27,5 66,7 0,2 1,5 30,7 67,8

Estonia  2005 5,3 34,0 60,7 0,0 4,0 29,4 66,6

España  2005 5,3 29,7 65,0 0,0 3,3 29,5 67,2

Hungría  2005 5,0 32,4 62,6 0,0 4,4 31,7 63,9

Finlandia  2005 4,8 25,6 69,4 0,2 2,9 29,6 67,5

Chipre  2005 4,7 24,1 70,3 0,9 2,9 39,0 58,1

Arabia Saudita  2002 4,7 21,0 74,2 0,1 5,1 51,5 43,4

Eslovaquia  2005 4,7 38,8 56,3 0,2 3,5 29,4 67,2

Japón  2005 4,4 27,9 66,4 1,2 1,7 29,8 68,4

Trinidad y Tabago  2005 4,3 31,0 64,3 0,4 21,5 46,4 32,1

Italia  2005 4,2 30,7 65,1 0,1 2,3 26,9 70,9

República Checa  2005 4,0 39,5 56,5 0,1 2,9 37,2 59,8

Suiza  2005 3,9 22,8 73,2 0,1 1,2 27,5 71,3

Francia  2005 3,8 24,3 71,5 0,4 2,2 20,9 76,9
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Países, territorios y zonas  Año  Parte porcentual en el empleo  Parte porcentual en el PIB 

Agricultura Industria Servicios Otros Agricultura Industria Servicios

Australia  2005 3,6 21,1 75,0 0,2 3,1 27,7 69,2

Jordania  2003 3,6 21,8 74,2 0,4 2,8 27,0 70,1

Bahamas  2005 3,5 17,8 78,4 0,3 11,7 29,8 58,5

Barbados  2004 3,3 17,3 69,7 9,2 3,6 16,5 80,0

Noruega  2005 3,3 20,8 75,9 0,0 1,6 43,3 55,1

Países Bajos  2005 3,0 20,0 72,9 4,1 2,1 24,4 73,6

Dinamarca  2005 2,9 23,8 72,7 0,1 1,8 24,6 73,5

Canadá  2005 2,7 22,0 75,3 0,0 1,9 28,4 69,6

Qatar  2004 2,7 41,0 56,0 0,3 11,1 33,7 55,2

Alemania  2005 2,4 29,7 67,8 0,1 0,9 29,7 69,4

Djibouti  1991 2,3 7,9 80,2 9,6 3,2 21,7 75,2

Puerto Rico  2005 2,1 19,0 79,0 -0,1 0,2 48,9 50,9

Bélgica  2005 2,0 24,7 72,6 0,7 1,0 24,0 74,9

Israel  2005 2,0 21,7 75,6 0,7 4,3 28,2 67,5

Malta  2005 2,0 29,6 68,0 0,0 1,9 19,2 78,9

Suecia  2005 2,0 22,0 75,7 0,2 1,1 28,2 70,7

Estados Unidos  2005 1,6 20,6 77,8 0,0 1,0 22,0 77,0

Bahrein  2001 1,5 28,1 67,9 0,7 0,8 33,0 66,2

Brunei Darussalam  2001 1,4 21,4 77,2 0,0 23,8 32,3 43,8

Reino Unido  2005 1,4 22,0 76,3 0,3 2,2 25,9 71,9

Luxemburgo  2005 1,2 20,9 77,9 0,0 0,4 16,3 83,3

Antillas Neerladesas  2005 0,7 15,0 84,1 0,2 11,7 29,8 58,5

Hong Kong, China  2005 0,3 15,2 84,6 -0,1 0,1 9,0 91,0

Macao, China  2005 0,1 25,2 74,6 0,1 0,0 14,2 85,8

Singapur  2005 – 29,5 69,6 0,9 0,1 33,8 66,1
OIT: Indicadores clave del mercado de trabajo, quinta edición, Ginebra (2007) y Banco Mundial, indicadores mundiales de desarrollo, 2006. 
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Anexo II 

Productividad de la mano de obra medida como  
valor añadido por persona empleada en la  
agricultura, la silvicultura y la pesca, 2005,  
valores totales e índices (1980=100),  
clasificados según el valor total 

País Valor añadido por persona 
empleada – agricultura, 

silvicultura y pesca
(valor constante en 

dólares EE.UU. de 1997)

Indice (1980=100) 
Variación del valor 

añadido por persona 
empleada – agricultura, 

silvicultura y pesca

Congo, República Democrática del 69 72,7

Viet Nam 98 205,1

Camerún 129 175,0

Níger 129 101,2

Uganda 194 129,9

Tanzanía, República de 239 153,8

Ruanda 253 91,9

Malawi 264 124,3

Haití 270 61,4

Georgia 287 –

Cuba 294 97,7

Guinea 298 148,3

Kenya 317 93,4

Burundi 333 86,4

Camboya 336 146,4

Tayikistán 371 –

Sudán 379 277,8

Senegal 393 90,6

Papua Nueva Guinea 470 130,0

Bangladesh 486 96,6

Yemen 487 –
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País Valor añadido por persona 
empleada – agricultura, 

silvicultura y pesca
(valor constante en 

dólares EE.UU. de 1997)

Indice (1980=100) 
Variación del valor 

añadido por persona 
empleada – agricultura, 

silvicultura y pesca

Zimbabwe 536 80,7

Chad 551 141,8

Nepal 562 144,1

Malí 669 156,1

India 718 144,0

Madagascar 755 68,7

Nicaragua 806 75,1

China 910 269,3

Myanmar 972 211,3

Albania 1.044 206,4

Côte d’Ivoire 1.058 67,9

Indonesia 1.113 175,2

Jordania 1.189 80,0

Marruecos 1.204 157,2

Sri Lanka 1.307 130,7

Filipinas 1.313 109,0

Honduras 1.469 119,3

Pakistán 1.598 163,0

Tailandia 1.654 196,1

Nigeria 1.754 465,4

Argelia 1.786 148,8

Kirguistán 1.829 –

El Salvador 1.837 95,9

Mozambique 1.875 139

Zambia 1.943 109,3

Benin 1.961 227,7

Bolivia 1.964 160,3

Perú 2.076 164,8

Federación de Rusia 2.202 –

Guatemala 2.363 102,7

Ghana 2.403 121,9

Finlandia 2.580 36,4

República Dominicana 2.581 180,9
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País Valor añadido por persona 
empleada – agricultura, 

silvicultura y pesca
(valor constante en 

dólares EE.UU. de 1997)

Indice (1980=100) 
Variación del valor 

añadido por persona 
empleada – agricultura, 

silvicultura y pesca

Turquía 2.703 142,2

Paraguay 2.807 142,9

Turkmenistán 2.866 –

Rumania 2.911 66,4

Túnez 2.960 172,6

Polonia 3.087 185,3

Ucrania 3.089 –

Ecuador 3.109 218,5

Bélgica 3.237 29,2

Egipto 3.296 190,8

Uzbekistán 3.313 –

Japón 3.422 172,9

Panamá 3.577 179,7

Sudáfrica 3.594 165,8

Singapur 3.830 144,6

México 3.899 143,9

República Arabe Siria 3.948 123,1

Costa Rica 3.974 173,4

Kazajstán 4.082 –

Venezuela, República Bolivariana de 4.164 102,2

Iraq 4.231 285,3

Arabia Saudita 4.336 781,9

Portugal 4.428 203,3

Colombia 4.719 134,3

Corea, República de 4.859 456,9

Letonia 5.140 –

Brasil 5.702 242,0

Austria 5.762 176,6

Dinamarca 5.766 100,9

Eslovenia 6.594 –

Lituania 6.900 –

Irán, República Islámica del 7.170 210,3

Malasia 7.864 229,7
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País Valor añadido por persona 
empleada – agricultura, 

silvicultura y pesca
(valor constante en 

dólares EE.UU. de 1997)

Indice (1980=100) 
Variación del valor 

añadido por persona 
empleada – agricultura, 

silvicultura y pesca

Suiza 7.998 123,9

Chile 8.688 364,8

Grecia 8.844 183,6

Belarús 9.001 –

República Checa 16.953 188,1

Argentina 17.144 206,7

Noruega 17.840 297,4

Uruguay 17.987 216,2

Chipre 19.288 195,0

Eslovaquia 19.443 –

Luxemburgo 19.712 164,8

Países Bajos 20.675 210,5

España 20.788 340,0

Bulgaria 21.545 173,1

Italia 24.699 433,5

Irlanda 25.586 187,7

Alemania 26.248 290,5

Hungría 27.514 387,7

Francia 29.507 282,8

Reino Unido 33.636 198,8

Israel 36.045 135,9

Canadá 37.357 189,0

Suecia 39.166 223,9

Nueva Zelandia 45.304 218,8

Australia 46.686 233,0

Estados Unidos 52.585 274,5

OIT: Indicadores clave del mercado de trabajo, quinta edición, Ginebra (2007). 

 
 

 


